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110. 

INTRODUCCION. 

Técnicamente hablando la palabra normalización se identifica con lo que 

actualmente se conoce como obstáculos técnicos al comercio. El calificativo de 

obstáculos, obedece principalmente al hecho de que cuando una persona física o 

moral desea vender su producto que fabrica, exporta ylo comercializa en otro país 

o en el propio, en la mayor parte de los casos, tendrá que acondicionarlo o 

modificarlo, a tin de ajustarlo a normas o criterios legales vigentes en ese país, y 

en su caso, también deberá someterlo a un proceso de comprobación y 

cerlificacién a través del cual se acredita precisamente el cumplimiento de las 

normas o criterios legales referidos, lo cual si duda, obstaculiza su entrada o 

penetración a los mercados internos o externos. 

A nivel internacional y en los términos del Acuerdo sobre Obstáculos 

Técnicos al Comercio del GATT de. 1994, así como de la Tercera Parte (Barreras 

Técnicas al Comercio) Capítulo IX (Medidas relativas a normalización) del TLCAN, 

se han reconocido básicamente tres tipos de obstáculos técnicos al comercio, a 

saber: 

1. Normas; 

2. Reglamentos técnicos, y 

3. Procedimientos para la evaluación de la conformidad. 

En el ámbito nacional dichos obstáculos se encuentran regulados por la 

LFMN, bajo los calificativos de Norma Mexicana (en el caso de las Normas), 
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Norma Oficial Mexicana (tratándose de los Reglamentos Técnicos) y Certificación 

o Evaluación de la Conformidad (en el supuesto de los Procedimientos para la 

evaluación de la conformidad). 

En este orden de ideas, lo que se pretende fundamentalmente por medio 

de este trabajo de maestría, es realizar un análisis y estudio sobre los siguientes 

aspectos: (i) constitucionalidad y antecedentes de la lFMN, (ii) naturaleza juridica 

de la normas oficiales mexicanas y de las normas mexicanas y (iii) cumplimiento y 

operatividad de los obstáculos técnicos al comercio en México. Adicionalmente, a 

manera de apéndice, se examina la importancia de dichos obstáculos dentro del 

ámbito académico en general, así como dentro de los planes de estudio de la 

maestría en derecho con especialidad en comercio exterior, que hoy en d ia se 

encuentran vigentes en la división de estudios de posgrado de la Facultad de 

Derecho de la UNAM. 

Para los efectos referidos en el párrafo que antecede, el presente trabajo 

se compone de tres capítulos a través de los cuales se abordarán entre otros, los 

aspectos antes referidos a la luz de la legislación nacional vigente, particularmente 

de la LFMN. 

En el capitulo primero, se empieza por dar una serie de conceptos básicos 

en materia de normalización, e ideas generales sobre las entidades involucradas 

en la implementación y operatividad de los obstáculos técnicos al comercio, 

incluyendo claro está, el aspecto relacionado con la naturaleza juridica de las 

normas oficiales mexicanas y de las nOrmas mexicanas. 

El capítulo segundo, se refiere a los antecedentes legislativos existentes en 

materia de normalización, incluyendo al marco jurídico vigente en México con 
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algunas señalamientos a nivel internacional, especialmente por lo que toca al 

TLCAN y al GATI de 1994, así como a la constitucionalidad de la LFMN. 

En el capítulo tercero, se toca lo relativo a la elaboración, cumplimiento y 

operatividad de los obstáculos técnicos al comercio. 

Finalmente, como apéndice, se incluye un breve análisis sobre la 

importancia de los obstáculos técnicos al comercio dentro del ámbito académico 

en general, así como dentro de los planes de estudio de la maestría en derecho 

con especialidad en comercio exterior, que hoy en dia se encuentran vigentes en 

la división de estudios de pos grado de la Facultad de Derecho de la UNAM. 

Debe señalarse que una de principales dificultades u obstáculos que se 

encontraron para la preparación de este trabajo, fue la escasez de bibliografía 

nacional (libros de texto o artículos de revista, fundamentalmente), en la materia 

especifica que nos ocupa. Sólo se pudieron localizar uno o dos libros cuando más 

a nivel nacional y el resto del contenido de esta tesis se apoya en legislación y/o 

acuerdos administrativos publicados en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en la experiencia y práctica profesional de su autor. 

Por tal motivo, ojalá este trabajo sirva también como un estimulo a todas 

aquellas personas que practican esta materia, para que trasladen sus 

experiencias y conocimientos a un libro y con ello se enriquezcan nuestras fuentes 

de información sobre la misma. 

El derecho es vasto, y quienes estudian o han estudiado esta carrera no 

deben limitar su estudio únicamente a las áreas comúnmente conocidas por todos 
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nosotros, como lo son el derecho civil o el penal. Hay que abrir los ojos a otros 

campos del derecho poco explorados. 

Pablo Alonso Jácome. 
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CAPITULO PRIMERO: CONSIDERACIONES GENERALES.-

A. INTRODUCCION.-

Este capítulo, así como los demás que forman parte de este trabajo, tienen 

por objeto efectuar un examen práctico y constructivo, respecto al régimen legal 

nacional existente con relación a los obstáculos técnicos al comercio, sin 

embargo; cabe señalar que cuando utilizamos el adjetivo "nacional", nos referimos 

de acuerdo con lo dispuesto por nuestro propio artículo 133 constitucional, tanto a 

la normatividad emanada directamente de las autoridades mexicanas (p.ej. leyes, 

reglamentos y/o acuerdos), Como a aquella producto de las negociaciones 

internacionales en las que ha participado el gobierno mexicano en materia de 

normalización y/u obstáculos técnicos al comercio, y que arrojan como resultado 

la celebración de tratados internacionales, bilaterales, regionales o multilaterales. 

Ahora bien, como puede obselVarse la legislación nacional entendida en 

los términos del párrafo que antecede, es vasta y abundante, lo que imposibilita al 

menos en este trabajo, realizar un estudio minucioso y detallado de cada uno de 

los instrumentos legales que sobre normalización puedan existir a nivel nacional, 

razón por la cual, por una parte, nos limitaremos a mencionar los principales 

ordenamientos juridicos existentes sobre la materia, y por la otra, enfocaremos 

básicamente la totalidad de nuestra atención en la LFMN. 

Toda vez que la LFMN, es el instrumento legal principal objeto de nuestro 

estudio, será precisamente a través de él, por donde empezaremos a analizar los 

obstáculos técnicos al comercio, y en algunos casos, como ya se dijo, nos 

remitiremos a lo que sobre el particular dispone la "Tercera Parte. Barreras 

Técnicas al Comercio. Capitulo IX Del TLCAN" (en lo sucesivo el "Acuerdo TLC") y 
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el "Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio del GATT de 1994, publicado 

en el DOF el día 30 de diciembre de 1994" (en lo sucesivo el "Acuerdo GATT"), 

con el objeto de dar una visión más amplia y completa sobre los conceptos e 

ideas que aquí se manejen al respecto. 

Como se indicó en la íntroducción del presente trabaja, internacionalmente 

los obstáculos técnicos al comercio (también agrupados e identificados en forma 

índividual o conjunta bajo el concepto de "normalización" y/o "medidas relativas a 

normalización", según se explica más adelante), han sido clasificados en tres 

categorías príncipales: Reglamentos técnicos, normas y procedimientos de 

evaluación de la conformidad, los cuales están regulados en la LFMN con la 

denominación de normas oficiales mexicanas (en el caso de los reglamentos 

técnicos), normas mexicanas (para el supuesto de las normas) y certificación (por 

lo que toca al procedimiento para evaluación de la conformidad o procedimiento 

de evaluación de la conformidad). 

Hecho el anterior señalamiento, a continuación procederemos a mencionar 

y en su caso, analizar los conceptos generales básicos que al respecto interesan 

para posteriormente abordar las funciones de algunos entes privados y/o públicos 

relacionados con la aplicación y puesta en observancia de la LFMN, así como 

algunos problemas que en la práctica se presentan sobre el particular. 
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B. CONCEPTOS GENERALES A LA LUZ DE LA LFMN.-

1. Acreditación.-

Es el acto por virtud del cual una persona física o moral de carácter público 

y/o privado previamente autorizada por la SECOFI, reconoce y a su vez autoriza a 

otras personas físicas y/o morales públicas y/o privadas (p.ej. Organismos de 

certificación, laboratorios de pruebas y unidades de verificación), para emitir 

certificados oficiales, reportes de laboratorio, certificados de aseguramiento de la 

calidad y/o realizar determinadas actividades, gestiones y actos relacionados con 

la observancia y aplicación de la LFMN.' 

11. Certificación.-

A nivel nacional e internacional, suele también identificarse como 

certificación, procedimiento de evaluación de la confomnidad y/o procedimiento 

para la evaluación de conformidad. 

Según lo dispone la fracelón 111, articulo 3' de la LFMN, la certificación' es 

el ..... procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o 

, 

lFMN, articulo 3°, fracción l. Con anterioridad a la entrada en vigor del Deaeto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, oon fedla 20 de mayo de 1997 (en lo sucesivo el MDecreto del 20 de mayo de 1997"), 
este concepto se conocia con el nombre de "Acreditamiento·, el cual incluía la facultad de la SECOFI para 
acreditar organismos nacionales de normalización, mismos que ahora, para poder operar como tales, tjnlcamente 
requieren de la obtención de un registro otorgado por la SECOFI, previo el cumplimiento de una serie de 
requisitos contenidos en la lFMN. Asimismo, cabe senalar que anteriormente la SECQFI era la única 
Dependencia Que gozaba de la facultad de ·Acred¡tación~; ahora, con la entrada en vigor del Decreto referido, 
ademas de la SECOF1, gozan de dicha facultad cualquier aira Dependencia, según esta última se define en los 
ténninos de la fracción IV, articulo 3° de la LFMN. 

Hist6ricamente la forma mas primitiva de certificación era la que proporcionaba el propio fabricante y/o prestador 
de servicios sobre su producto y/o servicio, respectivamente, asegurando al comprador la calidad y 
caracterlsticas de los mismos. basandose en el arte y buen hacer de su oficio. En cierta forma. este tipo de 
certificaci6n era una autocertílicaciÓn. ya que el mismo fabricante y(o prestador de servicios garantizaba la 
calidad del producto o servicio 
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servicio [o establecimiento]' se ajusta a las normas o lineamientos o 

recomendaciones de organismos dedicados a la normalización nacionales o 

internacionales", y que culmina en su caso, con la expedición por parte de un ente 

público y/o privado, de un documento en cual se hace constar el cumplimiento de 

la normatividad aplicable al bien, proceso, sistema, servicio y/o establecimiento de 

que se trate. 

El Acuerdo TLC identifica al concepto certificación bajo el calificativo de 

procedimiento de evaluación de la conformidad, mientras que el Acuerdo GAn, lo 

hace como procedimiento para la evaluación de conformidad' 

La certificación tiene fundamentalmente dos objetivos: Primero, servir como 

un medio de prueba para el consumidor o destinatario final, en el sentido de que 

determinados bienes, procesos, sistemas, servicios y/o establecimientos sujetos al 

cumplimiento de normas oficiales mexicanas y/o normas mexicanas (en lo 

sucesivo conjunta e individualmente identificados como los "Bienes" y el "Bien", 

respectivamente), cumplen precisamente con las normas aplicables al efecto, y 

Agregamos la palabra -establecimiento", porque existen incluso normas oficiales mexicanas, cuyo campo de 
aplicación se refiere a las caraclerlsticas y condiciones que deben reunir determInados tipos de establecimientos, 
los cuales tienen en su caso, que cumplir y acreditar la observancia de dichas NOM, motivo por el cual el 
concepto de certificación también debe hacer mención a la palabra en cuestión, As1, tenemos por ejemplo a las 
normas oficiales mexicanas NOM-027-STPS-1994, Sefla/es y avisos de seguridad e higiene, y la NOM-025-
STPS-1994. Relaliva 8 los niveles y condiciones de iluminación que deben tener los centros de trabajo, 
pUblicadas en e! DOF con fecha 27 y 25 de mayo de 1994, respectivamente, que se relacionan con lo antes 
senalado. 

De conformidad con el artículo 915, punlo I del Acuerdo TLC, certificación es •... cualquier procedimiento 
utilizado, directa o indirectamente, para determinar que los reglamentos técnicos o normas pertinentes se 
cumplen, incluidos el muestreo, pruebas, inspección, evaluación, verificación, seguimiento, auditoría, 
aseguramiento de la conformidad, acreditación, registro o aprobación, empleados con tales propósitos; pero no 
significa un procedimiento de aprobación.· 

Segun el punto 3, anexo 1 del Acuerdo GATT, certificación, es .... todo procedimiento utilizado, directa o 
indirectamente, para determinar que se cumplen las prescripCiones pertinentes de los reglamentos técnicos o 
normas." 
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segundo, servir como un medio de propaganda e imagen publicitaria para el 

fabricante y/o proveedor de los mismos. 

Ahora bien, de acuerdo con el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 20 de 

mayo de 1997 (en lo sucesivo el "Decreto del 20 de mayo de 1997"), se introdujo 

un nuevo concepto denominado "evaluación de la conformidad", el cual en poco o 

en nada se distingue del que acabamos de definir como certificación, pues incluso 

como ya se indico, ambos conceptos se reconocen como sinónimos a nivel 

internacional, razón por la cual consideramos innecesaria su introducción. En todo 

caso, hubiese sido preferible cambiar solamente la palabra certificación por la de 

"evaluación de la conformidad", a fin de uniformar la terminología empleada a nivel 

internacional; sin embargo, al no hacer esto, lo único que se logró fue duplicar en 

términos generales la noción sobre un mismo concepto. 

Al respecto, la fracción IV-A, artículo 3°, de la LFMN, dice a la letra lo 

siguiente: 

Evaluación de la conformidad: la determinación de! grado de 
cumplimiento con las normas oficiales mexicanas o la conformidad con la 
normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 
prescripciones o características. Comprende, entre otros, los 
procedimientos de muestreo. prueba, calibración, certificación y 
verificación ." 
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111. Certificado oficial.-

Es el documento emitido por SECOFI, un organismo de certificación ylo 

cualesquiera otra dependencia, según está se define más adelante, por medio del 

cual se hace constar que un determinado Bien, cumple con las NMX, NOM ylo 

cualesquiera otras normas o lineamientos de carácter internacional aplicables al 

efecto. 

Cabe señalar que en la práctica nacional, la SECOFI habitualmente ha 

designado a este documento con el caiificativo de certificación, certificado NOM, 

certificación oficial NOM o certificado de cumplimiento con norma oficial mexicana, 

en especial referencia a las normas oficiales mexicanas, sin embargo; si 

quisiéramos referirnos además a las normas mexicanas o a cualquier otra norma 

internacional, este último calificativo no encuadraría, por lo que consideramos 

pertinente y más adecuado identificar el documento en cuestión, simple y 

sencillamente como "certificado oficial", 

IV. Dependencias,-

Para efectos de la LFMN, son ..... las dependencias que forman parte de la 

administración pública federaL'" 

Ahora bien, toda vez que la propia LFMN no especifica si se refiere a todas 

o parle de las dependencias que integran la totalidad de la administración pública 

federal, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 10 de la Ley Or9ánica de la 

LFMN. articulo 3°, fracción IV. 
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Administración Pública Federal', debemos entender que en dicho concepto se 

incluyen no sólo a las dependencias que forman parte de la administración pública 

federal centralizada, sino también a aquellas que conforman a la administración 

pública federal paraestatal, lo cual consideramos un desacierto, por la razones 

que más adelante se exponen. 

Así, integran la administración pública federal centralizada: La Presidencia 

de la República, las secretarías de Estado, los departamentos administrativos y la 

Consejeria Jurídica del Ejecutivo Federal. Mientras que la administración pública 

federal paraestatal se compone por: Los organismos descentralizados, las 

empresas de participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las 

organizaciones auxilíares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de 

seguros y de fianzas y los fideicomisos. 

Quisiéramos pensar que cuando se incluyó la definición en la LFMN, sobre 

lo que debe entenderse por "dependencias", no se tuvo una noción precisa 

respecto alcance y contenido de la misma, puesto que si tomáramos en 

consideración tal cual, el significado legal de "dependencias', que al respecto da 

la LFMN, no podríamos imaginarnos por ejemplo a Banamex, S.A., Bancomer, 

SA, Ixe, Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Arrendadora Bancomer, SA de C.v., 

Seguros Monterrey Aetna, S.A. de C.v., y otras tantas organizaciones auxiliares 

de crédito e instituciones de seguros y fianzas, proponiendo y participando no sólo 

en la elaboración de medidas relacionadas con normalización, sino incluso en la 

vigilancia y cumplimiento de las mismas y de la propia LFMN. 

6 El texto original de esta Ley fue publicado en el DOF el dla 29 de diciembre de 1976, sin embargo; debido a las 
múltiples fefOflflas de que ha sido objeto, se consulto su texto actualizado en la siguiente fuente: Consti'tudÓn 
Potitica de los Estados Unidos Mexicanos (Con reformas y aálclones al día), Tomo segundo. Oécima quinta 
edición, Editorial Ediciones Andrade, S.A., México, 1986. pp. 363-365. 
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Lo anterior, en virtud de que estas empresas o instituciones tienen otras 

cosas no menos importantes que hacer, que participar en la implementación y 

vigilancia de dichas medidas, aunado a que si esto último fuese posible en la 

práctica, se generaría una gran confusión e inseguridad en los fabricantes, 

importadores, prestadores de servicios y demás comercializadores e 

intermediarios, respecto a la determinación precisa de los entes encargados de la 

vigilancia y observancia de la LFMN, pues incluso, la propia LFMN en sus 

artículos 48, 50 Y 91 7
, faculta a las "dependencias" para efectuar tareas de 

inspección, vigilancia y cumplimiento de las disposiciones contenidas en la misma. 

Creemos que lo anterior, realmente resulta difícil de concebir, pues aún 

más, basta imaginar también, en que medida se incrementaría el volumen y 

número de las NOM y/o NMX existentes, que de por sí ya es demasiado y quizá 

excesivo, lo que a su vez, ha ocasionado otro tipo de problemas e inconvenientes 

que más adelante se verán. 

Dichos articules establecen a la letra lo siguiente: 

"Articulo 48.- En caso de emergencia, la dependencia competente podrá elaborar directamente, aún sin haber 
mediado anteproyecto o proyecto "" la norma oficial mexicana, misma Que ordenará se publique en el Diario 
Oficia! de la Federación ".W 

-Articulo 50.- Las dependencias podrán requerir de fabricantes, importadores, prestadores de servicios, 
consumidores o centras de investigación, los datos necesarios para la elaboración de anteproyectos de normas 
oficiales mexicanas ...• 

"Articulo 91.- las dependencias compet~ntes podrán realizar visilas de verificación con el objeto de vigilar el 
cumplimiento de esta ley y demas disposiciones aplicables. independientemente de los procedimientos para la 
evaluaci6n de la conformidad que hubieren establecido ....• Dicho Articulo, antes ser reformado por el Decreto del 
20 de mayo de '997, estabJeda a la Jetra Jo siguiente; " ... Las dependencias competentes deberan periódica, 
aleatoriamente o cuando lo estimen necesario, ... realizar muestreos en [os lugares donde se prOducen, fabrican, 
almacenan, expenden o prestan productos y servicios sujetos a normas oficiales mexicanas, con el objeto de 
verificar el cumplimiento de las especificaciones aplicables ... ." 
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V, Entidad de acreditación,-

De conformidad con los articulas 68 y 70-B de la LFMN, la entidad de 

acred'ltac'lón, es la persona de carácter público o privado que ha sido previamente 

autorizada por la SECOFI, para encargarse de la acreditación de los organismos 

de certificación, laboratorios de pruebas y unidades de verificación, asi como para 

ejercer entre otras facultades, las siguientes: Resolver las solicitudes de 

acreditación que le sean presentadas, emitir las acreditaciones respectivas y 

notificarlo a las "dependencias" competentes, y mantener para consulta de 

cualquier interesado un catálogo clasificado y actualizado de las personas 

acreditadas, según estas últimas se definen más adelante, 

VI. Laboratorios de pruebas.-

Son las personas de carácter público y/o privado que han sido debidamente 

acreditadas por SECOFI, por una entidad de acreditación, y/o en su caso, por la 

dependencia relacionada al efecto, para que mediante pruebas de laboratorio 

verifique y si es el caso, haga constar el cumplimiento de las NOM, NMX y/o 

cualesquiera otra norma de carácter nacional e internacional aplicables al Bien de 

que se trate, 

La LFMN agrupa a los laboratorios de pruebas en dos sistemas: Por una 

parte, el Sistema Nacional de Calibración ("SNC"), y por la otra, el Sistema 

Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas ("SINALP"), establecido 

en los términos de la LFMN' y que tiene por finalidad contar con una red de 

laboratorios de pruebas acreditados que cuenten con los recursos materiales 

(equipo) y humanos (personal técnico calificado), y demás condiciones requeridas 

Sobre el particular, se sugiere consultar la LFMN en sus artículos 24 a 27, y 81 Y 83, respectivamente. 
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por el Reglamento' de la LFMN, que les permita desempeñar con eficiencia y 

prontitud las tareas asignadas a ellos por la LFMN. 

Con fecha 23 de septiembre de 1996, se emitió en el DOF, la última 

pUblicación que contiene la lista actual y completa de todos y cada uno de los 

laboratorios de pruebas que conforman a los dos Sistemas Nacionales referidos. 

VII. NMX ylo Norma.-

La LFMN. en este caso asimiia las "normas" a las NMX, las cuales de 

acuerdo con el articulo 3°, fracción X de la LFMN, son aquellas que ..... elabore un 

organismo nacional de normalización, o la Secretaria, en los términos de esta Ley, 

que prevé para un uso común y repetido reglas, especificaciones, atributos, 

métodos de prueba, directrices. caracteristicas o prescripciones aplicables a un 

producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de 

producción u operación, asi como aquellas relativas a la terminología, simbología, 

embalaje, marcado o etíquetado", y cuya observancia es de carácter voluntario. 

Como se verá más adelante, en México existe una serie de organismos o 

entes registrados en los términos de la LFMN, que se encargan de elaborar y 

publicar las NMX, independientemente, de que la propia Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial, también puede expedir sus propias NMX. 

Por otra parte, es importante mencionar que el concepto que la LFMN da 

sobre la NMX, es más completo y se ajusta en mayor medida a los establecidos 

sobre el particular, tanto en el Acuerdo GATT, como en el Acuerdo TLC, que 

aquel que se contenia en el texto original de la LFMN (antes de la publicación del 

A la fecha, es la hora en que todavía na se ha publiC<ldo el Reglamento correspondiente de la LFMN. 
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Decreto del 20 de mayo de 1997), ya que este último únicamente definia a las 

NMX, como normas de referencia que emiten los organismos nacionales de 

normalización. No obstante, consideramos que el actual concepto legal existente 

sobre las NMX, permite que puedan incluirse en los textos definitivos 

correspondientes de las mismas, diversas (sino es que la mayoria) cuestiones y/o 

aspectos que en principio se supone, compete regular únicamente a las normas 

oficiales mexicanas. 

Sobre el particular, tenemos el caso de aquellas cuestiones inherentes a las 

leyendas e información comeíclal que deben incluirse en ei embalaje, marcado o 

etiquetado de productos, mismas que ya se encuentran contempladas dentro de 

las finalidades" de las NOM. Este comentario, también es aplicable a los 

conceptos" que sobre NMX y/o Norma proporcionan el Acuerdo TLC y el Acuerdo 

GATT, respectivamente. 

En otras palabras, y en estricto sentido, consideramos que las NMX se 

distinguen de las NOM, no por el contenido y/o aspectos que ambas regulan, sino 

más bien, por los sujetos que participan en su elaboración y emisión, y en razón 

del carácter voluntario de las primeras y el obligatorio de las segundas, para su 

cumplimiento. 

" 

" 

lFMN, articulo 40, fracción XII: •... Las normas oficiales mexicanas tendrán como finalidad establecer: ... XII. La 
determinación de la información comercial ... y requiSitos que deben cumplir las etiquetas, envases, embalaje y la 
publicidad de los productos y servicios para dar información al consumidor." 

Según el artículo 915 (Definiciones) del Acuerdo TLC, " ... norma significa un documento aprobado por una 
institución reconocida que establece para uso común y repetido. reglas, directrices o caracteristicas para bienes 
o procesos y métodos de producción conexos, o para servicios o métodos de operación conexos, ~ 
observancia no sea obligatoria. También puede incluir o tratar exciusivamente de requisilos en materia de 
terminologla, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado, según se apliquen a un bien, proceso, o métOdo de 
producción u operación." 

De acuerdo con el punto 2, anexo 1 del Acuerdo GAn, es el "documento aprobado por una institución 
recrmocida, que Pl"evé, para uso común y repe~ido, reglas, directrices o caracteristicas para 10$ Pl"oOuctos o \os 
procesos y métodos de producción conexos, y cuya observancia no es obligatoria. También, puede incluir 
prescripciones ell materia de terrninOlogla, simbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, 
proceso o método de producción, o tratar exclusivamente de ellas." 
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VIII. NOM y/o Reglamento técnico.-

De conformidad con la fracción XI, articulo 3° de la LFMN, norma oficial 

mexicana, es " ... la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las 

dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el articulo 

40, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o 

prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, 

servicio o método de producción u operación, asi como aquellas relativas a 

terminología, simbologia, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieren a 

su cumplimiento o aplicación." 

En otras palabras. la NOM", es aquella que contiene las características, 

especificaciones, lineamientos y/o normatividad con las cuales deben cumplir 

determinados bienes, sistemas, procesos, servicios y/o establecimientos cuando 

éstos representen o puedan representar un riesgo o daño para la seguridad, 

preservación y salud de las personas, fiara, fauna y/o el medio ambiente en 

general. Las NOM son emitidas por las "dependencias" dentro del ámbito de su 

respectiva competencia. 

" Como podrá observarse a continuación, fos conceptos dados sobre el particular, tanto por el Acuerdo TlC camo 
por el Acuerdo GATT. son muy semejantes. As!. de conformidad con el articulo 915 (Definiciones), punto 1 del 
Acuerdo TlC, -". reglamento técnico significa un documento en el Que se establecen las características de los 
bienes o procesos y métodos de producción conexos, o las características de servicios o sus métodos de 
operación conexos, induidas las disposiciones administrativas aplicables y cuya observancia es obligatoria. 
T amblén puede incluir requisitos en materia de terminologia, slmbolos, embalaje, marcado o etiquetado, 
aplic<lbles a un bien, proceso, o métOdo de producción u operación o tratar exClusivamente de ellas.~ 

Mientras, que según el punto 1, anexo 1 del Acuerdo GAn, es el ~documento en el que se establecen las 
características de un producto o los procesos y métodos de producción con ellas relacionados, COn inClusión de 
las disposiciones de administrativas aplicables, y cuya observancia es obligatoria. También puede incluir 
prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, 
proceso o método de producción. o tratar exclusivamente de ellas.~ 
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Antes de la publicación del Decreto del 20 de mayo de 1997, la anterior 

fracción XI, del articulo 3°, de la LFMN, nos daba un concepto más genérico sobre 

lo que debía entenderse por reglamento técnico, o lo que es lo mismo, por norma 

oficial mexicana. Así, de acuerdo con dicha fracción, eran "Normas oficiales 

mexicanas: las que expidan las dependencias competentes, de carácter 

obligatorio sujetándose a lo dispuesto en esta Ley y cuyas finalidades se 

establecen el artículo 40." 

IX. Nonnalización.-

En términos generales, podemos decir que normalizar equivale a 

simplificar, unificar y especificar. Todos conocemos y padecemos la complejidad 

de la vida actual. Por tanto, la normalización ha de ser un mecanismo que tienda a 

simplificar todos los órdenes de la vida humana. La normalización se manifiesta 

principalmente en la elaboración, publicación, aplicación y verificación de las 

normas, sean de carácter voluntario u obligatorio." 

La ISO ("International Standard O!ganization"), la define como ..... la 

actividad propia a dar soluciones de aplicación repetitiva a problemas que 

provienen esencialmente de las esferas de la ciencia, de la técnica y de la 

economía, con vístas a la obtención del grado óptimo en un contexto dado."" 

Así, entre los múltiples objetivos que persigue .Ia normalización, está par un 

lado, actuar como un elemento simplificador dentro del ámbito de la economia 

13 Confirma esto, lo dispuesto en el punto 1, artículo 915 (Definiciones) del Acuerdo TlC, en donde se señala que 
•... medida relativa a (J/J{Jllalizadón significa una norma, reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la 
confOflTlidad .. : 
ARlZA DOLLA, Guillermo. Barreras Técnicas al Comercio, ·Notmali~aci6n, Homologación y CertificaCión de 
Productos," Esic-Editorial, España, 1989, p. 22. 
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nacional e internacional, a fin de fijar, resumir y delimitar las caracteristicas de 

determinados Bienes y por el otro, promover la, confianza mu~ua en la seguridad, 

calidad y prestación de los productos y/o servicios, mediante la eliminación y 

reducción de denuncias, demandas o pleitos, tiempos de entrega y devoluciones 

por productos defectuosos. 

No obstante lo anterior, no todo es "color de rosa", pues por otra parte la 

normalización también puede tener efectos negativos (y la realidad nacional lo 

demuestra), en virtud de que na en pocas ocasiones produce un efecto 

inflacionista inmediato en una empresa, toda vez que el fabricante, proveedor y/o 

comercializador de Bienes, tendrá que hacer una inversión considerable en la 

contratación de los recursos materiales y humanos suficientes que le permitan 

cumplir las NOM y/o NMX correspondientes; mientras que por la otra, la actividad 

normalizad ora puede ser empleada como barrera técnica 15, lo cual obviamente 

dificulta el intercambio comercial de bienes y servicios en general y a nivel 

internacional. 

X. Organismos de certificación.-

Son ..... las personas morales que tengan por objeto realizar funciones de 

certificación."" Es decir, son las personas públicas y/o privadas debidamente 

acreditadas para emitir certificados oficiales sólo respecto de las NOM y/o NMX 

para las cuales han sido acreditadas. Dentro de dicho concepto, debe incluirse 

asimismo, a aquellas "dependencias" autorizadas en los términos de las 

15 Efectivamente, si analizamos detalladamente el caso de varios paises, entre ellos México, resulta a veces 
descarada la foona en que se emiten y publican reglamentos técnicos o normas que deben ser cumplidos tanto 
por importadores coma por exportadores, a fin de poder colocar sus bienes y servidos en el mercado nacional de 
que se trate, poniéndose muchas veces en lela de juicio la justificación de la existencia de dichos reglamentos y 
normas, así como la forma en que deben ser cump/K1os. 

lFMN, artlOJlo 3°, fracción XII. 
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disposiciones legales correspondientes, para expedir certificados oficiales con 

relación a ciertas NOM y/o NMX." 

XI. Organismos nacionales de normalización.-

Son las personas morales registradas ante la SECOFI, para elaborar y 

emitir normas ylo NMX. \6 

los organismos nacionales de normalización" deben coordinar y permitir la 

participación de todos los sectores interesados (incluyendo el de las 

dependencias), en la elaboración de normas; difundir y hacer del conocimiento 

público mediante aviso en el DOF, para su consulta y comentarios, los textos de 

los proyectos de normas que se pretendan expedir, y celebrar convenios de 

cooperación con la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, a fin de 

mantener actualizada la colección de normas. 

Antes de la publicación del Decreto del 20 de mayo de 1997, se hablaba de 

que los organismos nacionales de normalización requerían para operar del 

respectivo acredítamiento por parte de la SECOFI; sin embargo, ahora con la 

18 

Según el DOF de fecha 23 de septiembre de 1996, los únicos organismos de certificación acreditados por la 
SECOFI, son: La Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C., el Instituto Mexicano de 
Normalización y Certificación, A.C. (-IMNC·), la Asociación de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico, 
A.C. (~ANCE"). Normalización y Certificación Electrónica, A.C. ("NYCE") y el Consejo Regulador del Tequila, 
A.C., cuyos datos generales (p.ej. número de acreditamiento, dirección y teléfonos), aparecen en el DOF 
mencionado. 

LFMN, articulo 3", fracción XIII. 

De acuerdo con el DOF de fecha 29 de mayo de 1997, operan como organismos nacionales de normalización 
debidamente acreditados los siguientes: La Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. 
(MNORMEX-j, el Institulo Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. ("IMNC·), la Asociación de 
Normal1zadón y Certificación del Sector Eléctrico, A.C. ("ANCE"), el Instituto Nacional de Normalización Textil, 
A.C. rrNNTEX"), el Organismo Nacional de Normal1zación y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 
("ONNCCE") y Normalización y Certificación Electrónica, A.C. CNYCE"), cuyos datos generales (p.ej. número de 
acredilamienlo, dirección y teléfonos), aparecen en el DOF referido. 
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reformas contenidas en dicho Decreto y según se desprende de las propias 

definiciones que sobre acreditamiento y persona acreditada, se dan en el mismo, 

los organismos nacionales de normalización requieren para operar, únicamente de 

su registro ante la SECOFI, previo el cumplimiento de los requerimientos previstos 

en los articulas 65 a 67 de la LFMN, los cuales a pesar de haber sido también 

reformados por el Decreto del 20 de mayo de 1997, no se diferencian mucho de 

aquellos que se encontraban vigentes con anterioridad a la emisión del citado 

Decreto, motivo por el cual consideramos que sólo hubo un cambio en cuanto a la 

terminología empleada al respecto, para que un organismo nacional de 

normalización pueda funcionar. ya que antes requeria de un acto de 

acreditamiento, y hoy en día, de un registro, ambos trámites a cargo de la 

SECOFl. 

XII. Persona acreditada.· 

En concordancia con lo mencionado en el apartado V que antecede, la 

fracción XV·A, articulo 3° de la LFMN, simple y sencillamente la define como •... 

los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorios de calibración 

y unidades de verificación reconocidos por una entidad de acreditación para la 

evaluación de la confonmidad." 

XIII. Proceso.· 

De acuerdo con lo dispuesto por la fracción XVI, articulo 3° de la LFMN, es 

" ... el conjunto de actividades relativas a la producción, obtención, elaboración, 

fabricación, preparación, conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, 

manipulación, ensamblado, transporte, distribución, almacenamiento y expendio o 

suministro al público de productos y servicios." 
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XIV. Unidad de verificación.-

Es la persona fisica o moral que se encarga de constatar mediante 

inspección ocular. muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o examen de 

documentos, el cumplimiento de las NOM y/o NMX aplicables a los Bienes.20 

La unidad de verificación, anteriormente sólo podía funcionar previo el 

acreditamiento otorgado por la SECOFI en coordinación con las demás 

dependencias competentes, sin embargo, como ya se ha indicado previamente, 

hoy en día, la facultad de acreditación ya no se concentra única y exclusivamente 

en la SECOFl. 

Los dictámenes e informes emitidos por la unidad referida, son reconocidos 

y tomados en consideración por la SECOFI, las "dependencias" correspondientes 

y los organismos de certificación, a fin de que en base en ellos, se proceda en los 

términos de la LFMN, es decir, que se verifique el cumplimiento de una NOM y/o 

NMX o se tomen las medidas necesarias para lograr dicho cumplimiento. 

Al igual que en el caso de los laboratorios de pruebas, una de las últimas 

listas más completa y actualizada, que contiene los generales de las unidades de 

verificación existentes y debidamente acreditadas hasta el 23 de septiembre de 

1996, es aquella que fue precisamente publicada en el DOF de esa misma fecha, 

la cual no se transcribe ni se anexa al presente trabajo por ser sumamente 

extensa. 

20 
LFMN, articulo 3°, fracciones XVII y XIII. Dichas fracciones se refieren a los conceptos de unidad de verificación y 
verificación, respectivamente. 



131. 

Ante el auge y moda, que ha tenido la implementación y verificación de las 

NOM, en especial la de las normas oficiales mexicanas NOM-050-SCFI-1994, 

Información comercial-Disposiciones generales para productos, y NOM-051-SCFI-

1994, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas 

alcohólicas preenvasados, publicadas en el DOF de fecha 24 de enero de 1996, el 

25 de febrero de 1997, se publicó en el mismo órgano informativo, el "Listado de 

las unidades de verificación de información comercial acreditadas por esta 

Secretaria [SECOFlr, lo que desde nuestro punto de vista, sólo debió haberse 

reflejado mediante una adición ylo refonma al listado mencionado en el párrafo 

anterior, a fin de evitar la publicación por separado de tantos listados como 

normas oficiales mexicanas considere la autoridad que requieren una atención 

especial en su momento. 

xv. Verificación.-

Al respecto, la LFMN, antes de la entrada en vigor del Decreto del 20 de 

mayo de 1997, daba en su fracción XIX, artículo 3°, el siguiente concepto sobre 

verificación, entendiendo por tal: 

" ... fa constatación ocular o comprobación mediante muestreo y análisis 
de laboratorio acreditado, del cumplimiento de las normas." 

Después de la entrada en vigor de las refonmas contenidas en el citado 

Decreto, el concepto de verificación quedo en los siguientes términos: 

~ ... la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, 
pruebas de laboratorio, o examen de documentos que se realizan para 
evaluar la conformidad en un momento determinado." 

Sobre el particular, cabe señalar lo siguiente: 

\" 
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Por lo que se refiere al primer concepto dado por la LFMN, cabe señalar 

que el mismo en su parte final no precisaba a que "normas" se referia, aunque 

seguramente deberíamos haber entendido que por "normas", la LFMN se refería a 

las NOM y/o NMX. Por otra parte dicho concepto, se quedó "corto" en cuanto al 

verdadero alcance y contenido del acto de verificación, ya que para acreditar el 

cumplimiento de una NOM y/o NMX, según fuese el caso, no necesariamente 

tenia que mediar un análisis de laboratorio de pruebas; tal es el caso de las 

normas oficiales mexicanas NOM-050-SCF/-1994, Información comercia/

Disposiciones genera/es para productos, y NOM-051-SCFR/-1994 

Especificaciones generales' de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 

preenvasados, publicadas en el DOF el día 24 de enero de 1996, en donde las 

unidades de verificación correspondientes constatan únicamente mediante 

muestro e inspección ocular el cumplimento de las mismas, sin necesidad de que 

exista un análisis de laboratorio de pruebas. Esta última conclusión obedece al 

hecho de que al incluir la conjunción "y" en el concepto mencionado, no daba 

lugar a dudas de que para que existiese el acto de verificación forzosamente tenia 

que mediar un análisis de laboratorio de pruebas, lo cual ya hemos visto que no 

era cierto. 

Así, probablemente la autoridad consciente de ese "error involuntario", 

introdujo un nuevo concepto sobre verificación, a través de las reformas 

efectuadas a la LFMN, por el Decreto del 20 de mayo de 1997, substituyendo la 

conjunción "y", por la de "o", y la palabra "normas", por la frase: ..... para evaluar la 

conformidad en un momento determinado". lo cual nos da una visión más 

completa y precisa sobre lo que debe entenderse por verificación, pues en este 

último supuesto, se incluyen dentro del acto de verificación, no sólo a las NOM y 
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NMX, sino incluso a las demás normas y/o lineamientos de carácter internacional" 

vigentes en materia de normalización. 

c. NATURALEZA JURIOICA DE LAS NOM y NMX.-

Las disposiciones o normatividad que se contienen en las normas oficiales 

mexicanas y en las normas mexicanas, son de carácter jurídico, toda vez que las 

mismas, tienen su fundamento legal que les da origen y validez en la propia 

LFMN, e independientemente de que las primeras son de carácter obligatorio, 

mientras 'que las segundas no, ya que ni la obligatoriedad, ni la sanción, son 

elementos esenciales para determinar el carácter juridico de una norma. 

Sobre el particular, es importante mencionar que la " ... Validez jurídica de 

una norma equivale a existencia de esa norma como norma jurídica. . .. 

Particularmente, para decidir si una norma es válida (esto es, si existe como regla 

jurídica que pertenece a un determinado sistema) con frecuencia es necesario 

realizar tres operaciones: 

1. Determinar si la autoridad que la promulgó ten ía el poder legítimo 

para expedir normas jurídicas, es decir, nonmas vinculantes en ese determinado 

ordenamiento jurídico (esta investigación conduce inevitablemente a remontarse a 

la norma fundamental, que es la base de la validez de todas las normas de un 

determinado sistema). 

2. Comprobar sino ha sido derogada, ... 

De conformidad con la fracción X-A, srticulo 30 de Ji! lFMN, por norma o lineamiento internacional, debe 
entenderse: " ... la norma, lineamiento o documento normativo que emite un organismo internacional de 
normalización u otro organismo internacional relacionado con la maleria, reconocido por el gobierno mexicano en 
Jos términos del derecho internacional." 
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3. Comprobar que no sea incompatible con otras normas del sistema 

(lo que también se l/ama derogación implicita), particularmente con una norma 

jerárquicamente superior "', o con una norma posterior, como quiera que en todo 

ordenamiento jurídico rige el principio de que dos normas incompatibles no 

pueden ser válidas a un mismo tiempo ... ,,22 

Por otra parte, cabe señalar que las Normas Oficiales Mexicanas y las 

Normas Mexicanas, sin lugar a dudas, no se encuentran al nivel jerárquico de la 

LFMN (es decir, de una Ley Federal), sin embargo; las mismas algunas veces 

parecen estar al mismo nivel de un reglamento, puesto que tanto las NOM como 

las NMX, se refieren o desarrollan de un modo más especifico, aspectos que ya 

han sido contemplados en una ley, mientras que en otras, parecen estar por 

debajo del nivel jerárquico de un reglamento, pues se refieren a cuestiones 

diferentes de las contempladas por un reglamento o, simplemente las regulan de 

forma aún más especial. 

D. FACULTADES DE SECOFI y DE OTRAS DEPENDENCIAS.-

,. SECOFI.-

Son tres los instrumentos juridicos en los cuales podemos encontrar el 

alcance y contenido de las facultades de SECOFI, en materia de normalización u 

obstáculos técnicos al comercio, a saber: La Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal (en su artículo 34), el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial (básicamente en su artículo 24) y la LFMN. 

80B810, Norberto, Teoría Gener81 del Derecho Debate. Espafla, 1991, pp. 34-35. 



/35. 

En tal virtud, a continuación se enuncian las principales facultades que 

dichos ordenamientos conceden a SECOFI, en la materia que nos ocupa. 

1. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.-

a). Formular y conducir las políticas generales relacionadas con la industria, 

comercio exterior, interior, abasto y precios del pars; 

b). Regular, fomentar y vigilar la comercialización, distribución y consumo de 

los bienes y servicios; 

e). Promover, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores el 

comercio exterior del país; 

d). Determinar las restricciones correspondientes aplicables a los artículos de 

importación y exportación, y 

e). Orientar, regular y fomentar las medidas de protección al consumidor. 

2. Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial.-

Las principales facultades de SECOFI en materia de normalización, las 

encontramos señaladas precisamente en el reglamento de referencia, por lo que 

hemos decidido transcribirlas textualmente según se contienen en el propio 

articulo 24 del citado Reglamento Interior, a saber: 



I.~ Formular, revisar, aprobar, expedir y difundir las normas oficiales 
mexicanas y normas mexicanas en el ámbito de competencia de la 
Secretaria; 

II.~ Establecer, coordinar y presidir el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización dentro de la competencia de la SecretarIa; 

111.· Fungir como Secretario TécniGO de la Comisión Nacional de 
Normalización y coordinar sus organismos de cOlaboración; 

IV.- Acreditar, verificar y vigilar a los Organismos Nacionales de 
Normalización y, en su caso, participar en su órgano de gobierno, 
asl como suspender o revocar su acreditamiento; 

V.~ Codificar por materias las normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas, normas de otros paises e internacionales, mantener el 
inventario y colección de las mismas, y establecer y operar el 
servicio de información correspondiente; 

VI.- Certificar la marca legal o contraste de los articulas elaborados con 
metales preciosos que contengan como mlnimo la Ley del metal 
que se establezca en las normas oficiales mexicanas respectivas; 

VII.- Prestar los servicios inherentes a la certificación, calibración y 
asegur~miento de calidad, y supervisar la prestación de estos 
servicios por parte de los particulares; 

VIU.~ Acreditar, verificar y vigilar a los organismos de certificación, 
laboratorios de prueba y de calibración, unidades de verificación y 
demás organismos relacionados con la conformidad y calidad de 
los productos, bienes y servicios, as! como renovar, suspender y 
revocar tos acreditamientos; 

IX.· Conservar los prototipos nacionales de unidades de medida metro 
y kilogramo, asignados por la Oficina Internacional de Pesas y 
Medidas a los Estados Unidos Mexicanos, o asignar su custodia a 
otra institución; 

X.· Expedir y publicar la lista de instrumentos de medición y patrones, 
cuya calibración, verificación inicial. periódica o extraordinaria sea 
obligatoria; 

XI.· Coordinar el Sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorios 
de Prueba y del Sistema Nacional de Calibración, así como el 
acredilamiento de organismos de normalización y certificación y de 
las unidades de verificación; 

XII.~ Certificar, el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, la 
conformidad con las normas mexicanas y que los productos han 
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sido elaborados con determinadas materias primas o materiales o 
mediante procedimientos especificos; 

XIII.- Promover, difundir, establecer las palltieas y efectuar la 
investigación, análisis y demás a'spectos relacionados con la 
normalización, metrologia y certificación del cumplimiento, de 
conformidad y de calidad, y coordinarse, en su caso, con las 
dependencias competentes y con los organismos de normalización 
y de certificación, los laboratorios y unidades de verificación 
acreditados, asl como vigilar el uso adecuado del equipo e 
instalaciones necesarias requeridas para estas funciones; 

XIV.- Participar Y, en su caso. coordinar las actividades nacionales e 
internacionales de normalización, rnetrologfa. certificación y 
acreditamiento de organismos relacionados con la conformidad y 
calidad de productos, bienes, servicios y de laboratorios de prueba, 
de calibración y unidades de veriñcación; 

>0J.- Aplicar la Ley Federal sobre Metrologfa y Nonnalización en el 
ámbito de competencia de la Secretaria, y la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. asl como las disposiciones derivadas de 
dichas leyes, en lo relativo a la fonnulación, revisión, aprobación, 
expedición, difusión y certificación de las nonnas oficiales 
mexicanas; 

XVI.- Realizar las acciones de verificación, vigDancIa. inmovilizar 
productos, bienes y servicios e imponer las sanciones que 
correspondan en .los ténninos de [a Ley Federal sobre Metrologla 
y Normalización; 

XVII.- Participar en el diseño e instrumentación de mecanismos 
orientados a propjcjar la adopción de prácticas que eleven la 
calidad en la producción industrial, y 

XVIII.- Participar en las negociaciones internacionales Que corresponda al 
ámbito de sus atribuciones." 

3. LFMN.-
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Son facultades de SECOFI. de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 39 

de la LFMN. las siguientes: 
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a). Conformar e integrar el Programa Nacional de Normalización" con las 

NOM y NMX que se pretendan elaborar y emitir cada año; 

b). Sistematizar y codificar por materias las NOM, las NMX, las normas 

internacionales y las de otros países, y mantener el inventario y la colección 

de las mismas; 

c). Fungir como secretario técnico de la comisión nacional de normalización y 

de los comités nacionales de normalización, excepto que estos últimos 

decidan nombrar al Secretario Técnico de los mismos; 

d). Mantener un registro que incluya a los organismos nacionales de 

normalización, así como a las entidades de acreditación y a las personas 

acreditadas y aprobadas; 

e). Emitir las NOM en las áreas y campos determinados en forma expresa por 

la LFMN, como lo son aquellas relacionadas con la seguridad, conservación 

y preservación del hombre, la flora y fauna, asl como del medio ambiente 

en general y laboral"; 

" 

24 

De acuerdo con el articulo 61-A de la LFMN, el· ... Programa Nacional de NormalIzación se integra por el lisiado 
de temas a normalizar durante el allo que corresponda para normas oficiales mexIcanas, normas mexicanas o las 
normas a que se refiere el articulo 67, induirá el calendario de trabajo para cada lema y se publicará en el Diario 
Oficia! de la Federación. Cuando a juicio de la Comisión Nacional de Notmalizaci6n dicho Programa requiera de 
un suplemento, deberá seguirse el mismo procedimiento que para su integración y publicación. o" Las 
dependencias competen les no podrán expe(ljr normas oficiales mexicanas sobre temas RO incluidos en el 
Programa del ano de que se. trate o en su sup1emeroto, salvo !os <:aS()$ pre'4istos en el articulo 4S.-

Generalmente, el Programa Nacional de Nonnalización, es publicado en el DOF, dentro de los 3 (tres) primeros 
meses de cada ano. AsI, por ejemplo, los Programas Nacionales de Normalizadón correspondientes a los anos 
de 1995, 1996 Y 1997, fueron publicados en el DOF, los días 19, 22 Y 14 de abril de 1995, 1996 Y 1997, 
respectivamente. 

Las fracciones 1 a IV, VIII, IX, XII, XV Y XVIII del articulo 40 de la LFMN, seMlan las áreaS especificas sobre las 
cuales SECOFI debe encargarse de emitir las NOM respectivas. 
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f). Elaborar y promover acciones y programas con el propósito de difundir la 

calidad de los bienes y servicios nacionales; 

g). En el tlmbito de sus respectivas facultades, colaborar con las 

dependencias e instituciones de enseñanza superior (p.ej. UNAM, Instituto 

Politécnico Nacional e Instituto Tecnológico Autónomo de México), en la 

observancia y aplicación de las disposiciones contenidas en la LFMN, y 

h). 

i). 

Participar con voz y voto en los comités consultivos nacionales de 

normalización en ios que se afecien ias actividades industriales y 

comerciales del país. 

Autorizar a las entidades de acreditación, así como recibir las 

reclamaciones que se presenten en contra de las mismas; requerir la 

revisión de las acreditaciones otorgadas y aprobar previa opinión de la 

comisión nacional de normalización. los lineamientos y bases para la 

organización de los comités de evaluación. 

Sobre el particular, y de conformidad con los conceptos vertidos con 

anterioridad respecto de lo que debe entenderse por acreditación y persona 

acreditada, es importante mencionar que, efectivamente con las reformas 

implementadas a la LFMN a través del Decreto del 20 de mayo de 1997, la 

SECOFI, prácticamente se va a ir desligando de la tarea de acreditar a los 

organismos de certificación, laboratorios de pruebas y unidades de verificación, 

para que las mismas puedan funcionar como tales, pues dicha tarea va ir 

quedando a cargo de las entidades de acreditación conforme vayan siendo 

autorizadas por la propia SECOFI. 
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j). Fungir como centro de información en materia de normalización y proceder 

a la notificación de las normas oficiales mexicanas, en los términos de las 

disposiciones contenidas en los acuerdos y tratados internacionales de los 

cuales forme parte los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Dirección General de Normas de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial.-

La SECOFI está dedicada a realizar y coordinar las actividades 

relacionadas con normaiización, metrologia, certificación y acreditamiento. 

Asimismo, se compone de las siguientes direcciones de área, las cuales 

desempeñan las funciones que correlativamente se indican: 

a). Dirección de normalización.-

Coordina el procedimiento de elaboración de NOM y/o NMX, emitidas por 

SECOFI; acredita organismos nacionales de normalización, y participa en las 

actividades de la comisión nacional de normalización. 

b). Dirección de acreditamiento.-

Es la oficina mediante la cual la SECOFI acredita organismos de 

certificación, laboratorios de pruebas y unidades de verificación, para que lleven a 

cabo las actividades a que se refiere la LFMN. 
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c), Dirección de metrología,-

Es la área encargada de coordinar las actividades que en materia de 

calibracíón" y metrología legal, efectúa la SECOFI, incluyendo aquellas 

relacionadas con la normalización metrológica, el Sistema Nacional de Calibración 

y acciones especificas para estimular el uso del Sistema General de Unidades de 

Medida, 

d), Dirección de certificación oficial.-

Coordina y evalúa el procedimiento de certificación y en su caso, emite los 

certificados oficiales correspondientes, 

e), Dirección de asuntos internacionales,-

Asesora, programa, organíza y apoya todas aquellas reuniones y eventos 

nacionales e internacionales relacionados con normalización u obstáculos 

técnicos al comercio, y en donde participe la delegación mexicana en forma 

aislada o como integrante de un organismo internacional, segun lo previsto por la 

propia LFMN yel Reglamento Interior de SECOFI. 

Asimismo, coordina y da seguimiento a todos los asuntos que resulten de 

compromisos internacionales asumidos por México en materia de normalización, 

metrología, certificación y acreditamíento, a través de los acuerdos y/o tratados 

internacionales respectivos, 

25 
De acuerdo con la fracción U del articulo 30 de la LFMN, calibración es el· ... conjunto de operaciones que tiene 
por finalidad determinar los errores de un instrumento para medir y, de ser necesario, otras características 
mettol6gicas." 
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f). Centro de información.-

Es el encargado de brindar por conducto de la biblioteca de la SECOFI, 

toda la información existente y disponible respecto a las NOM, NMX, normas 

internacionales y demás normas extranjeras de otros paises. También funge como 

punto de contacto o enlace con la Organización Internacional de Normalización 

(lntemational Standard Organization, conocida por sus siglas en inglés como 

"ISO"), Cad ex Alimentanus y la OMC, entre otros organismos internacionales. 

11. Otras dependencias.-

Las facultades de las "dependencias" tal y como las hemos definido con 

antelación, también las podemos encontrar en la Ley orgánica de la 

administración pública federal y en la LFMN, además de aquellas que constan en 

sus respectivos reglamentos interiores, sin embargo; por cuestiones de espacio e 

importancia para el tema que aquí se trata. únicamente nos referiremos a sus 

facultades que de manera común se contienen en el artículo 38 de la LFMN, y que 

son las siguientes: 

a).- Participar y contribuir a la integración del Programa Nacional de 

Normalización; 

b).- Ejecutar y llevar a la práctica el Programa Nacional de Normalización; 

c).- Elaborar y emitir NOM en las materias de su competencia y determinar su 

fecha de entrada en vigo",,'; 

d).- Constituir y presidir los comités consultivos nacionales de normalización. 
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e).- Inspeccionar, verificar y certificar que los productos, procesos, métodos, 

instalaciones, servicios o actividades cumplan COn las NOM"; 

f).- Participar en los comités de evaluación para la acreditación y aprobar a los 

organismos de certificación, laboratorios de pruebas y unidades de 

verificación, en base a los informes rendidos por los comités referidos. 

En otras palabras, a fin de que cualesquiera de los tres últimos entes 

referidos en el párrafo anterior, pueda operar sin problema alguno, no sólo se 

requiara de; acto de acreditación, sino incluso de la aprobación de la 

dependencia involucrada dentro del área y/o campo de operación de dichos entes. 

Esto, no quiere decir que la aprobación sea un requisito necesario previo para la 

acreditación de los citados éntes, sin embargo; sí lo es, para efecto de que los 

mismos puedan operar plenamente y sus resultados, informes, documentos o 

reportes, sean reconocidos tanto por la SECOFI, como por las dependencias. 

g).- Coordinar esfuerzos con otras dependencias y las instituciones de 

educación superior, para cumplir con lo establecido en la LFMN y 

establecer planes o programas de estudio para la formación de técnicos 

calificados. 

E. ORGANIZACION INTERNACIONAL DE NORMALlZACION ("150").-

También conocida por sus siglas inglés como ISO ("Intemational Standard 

Organization"). 

Se confirma lo ser'lalado en la nota de pie de página número (7), toda vez que induso el articulo 38 de la lFMN 
ratifica la potestad que tienen las Dependencias. para coordinar los trabajos que sean necesarios para fa 
elaboración y emisión de una NQM, 
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En 1926 alrededor de 20 organismos de normalización organizaron una 

conferencia en Nueva YorK, en la cual se determinó constituir la Federación 

Internacional de Asociaciones de Normalización (conocida por sus siglas en inglés 

como "ISA"). Esta federación, fue la base de lo que posteriormente y a la fecha se 

conoce como ISO. 

Los trabajos de la ISA se vieron interrumpidos durante la segunda guerra 

mundial, y tras este acontecimiento 25 paises se reunieron en Londres en el año 

de 1946 para fundar !a Intemalional Standard Organization o lo que es lo mismo, 

la Organización Internacional de Normalización, cuyo objeto fundamental es 

facilitar la coordinación internacional y la unificación de las normas existentes a 

nivel mundial. La ISO comenzó a funcionar en forma oficial en 1947, fecha en la 

cual ya existlan más de 150,000 normas susceptibles de ser armonizadas. 

No obstante, no es sino hasta la década de los años sesenta, cuando la 

normalización internacional y papel de la ISO adquiere una mayor importancia y 

auge, principalmente por el desarrollo de los intercambios comerciales 

internacionales, el desarrollo de las empresas multinacionales, la creación de 

organismos de normalización en prácticamente todos los paises del orbe y el 

interés creciente de las administraciones de los distintos paises por tener una 

base internacional técnica que favoreciera la elaboración de reglamentaciones 

armonizadas. 

Según datos suministrados por la SECOFI, aproximadamente a la fecha, 

ISO cuenta con 90 países miembros, y sus trabajos son realizados por más de 

20,000 expertos del mundo entero, lo que se traduce en un corpus de 7,000 

normas publicadas. 
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Los paises miembros de ISO se distribuyen en dos grupos: 

1. Comités mlembros.-

Son los organismos de normalización más representativos de cada Estado. 

razón por la cual solamente se acepta la designación de uno por país. 

Los comités miembros'" tienen el derecho de participar en los trabajos y de 

ejercer el derecho de voto, y pueden ser elegidos como miembros del consejo de 

ISO. Deben y pueden asistir a las asambleas generales correspondientes. 

11. Miembros correspondientes.-

No toman parte en forma activa en los trabajos de la ISO, aunque tienen 

derecho a que se les informe de los mismos. Pueden asistir a las asambleas 

generales en calidad de observadores y por obvias razones la cuota que pagan a 

ISO es muy inferior a la que aportan los comités miembros. La lista de los países 

que se encuentran bajo en este grupo en por mucho inferior a aquella relacionada 

con el primer grupo referido. 

111. Otros organismos internacionales.-

ISO no es un organismo aislado, por el contrario mantiene relaciones y 

vinculas muy estrechos con diversos organismos internacionales y regionales 

existentes en el mundo", como por ejemplo: 

" AsI, por ejemplo, en el caso de Canadá nos referimos a la Standards ColJncU of (Amada ("SCCj, c;oo domialio 
en 35(J Spaoo Street, Suite 1200. O\tawa, Ontaño. C3nadCl. K1P 6N7: en el de los E.U.A. a la American National 
Slandards IIIs6Me ,ANSI?, con dirección en 1430 Broadway, N. Y. U.SA 10018, y finalmente en el supuesto de 
México. a la Dire«ión General de Normas de SECOFI, utilcada en Puente de Tecam;:¡Chalco N'" 6, Cot lomas de 
Tecamachalco, SeCCión Fuentes, C.P. 53950, NaucaJpan de Juárez. 810. de México. 
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1. Organismos internacionales.-

a). 

b). 

c). 

d). 

e). 

f). 

g). 

h}. 

i}. 

25 

IEC/CEI = Comisión Electrotécnica Internacional; 

CAC (FAO/OMS) = Comisión Codex Alimentarius; 

CCC/CCD = Consejo de Cooperación Aduanera (Hoy, Organización 

Mundial de Aduanas); 

lATA = Asociación Internacional del Transporte; 

BIPM = Oficina Internacional de Pesas y Medidas; 

ICAO/OACI = Organización Internacional de Aviación Civil; 

CEE = Comisión Internacional de Certificación de Conformidad 

del Equipo Eléctrico; 

WHO/OMS = Organización Mundial de Salud. y 

ITU/UIT = Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Sobre el particular, el Acuerdo GATT en su ¡tnexo 1, puntos 4 y 5, establece respectivamente lo siguiente: 
Institución {) sistema internacional. \,=' la ~ ... InsMuciOO {) sistema ab~rto a las instituciones competentes 00 por lo 
menos todos Jos Miembros", e Insldución o sistema regional, es fa ", .. Institución o sistema abierto sólo a las 
instituciones competentes de algu(1oS de Jos Miembros." 
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2. Organismos regionales.-

a). CEN = Comité Europeo de Normalización; 

b). CENELEC = Comité Europeo de Normalización Electrotécnica; 

e). ASAC = Comité Asiático de Normalización; 

d). ASMO = Organización Arabe de Normalización, y 

e). ARSO/ORAN= Organización Regional Africana de Normalización. 
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CAPITULO SEGUNDO: ANTECEDENTES Y MARCO JURIDICO.-

A. LEGISLACION NACIONAL.-

1. Introducción.-

Dentro de nuestro sistema jurídico" mexicano. encontramos diversos 

ordenamientos o 'Instrumentos juridicos relacionados en forma directa o indirecta 

con la materia que nos ocupa en el presente trabajo. esto es, la normalizaci6n. 

Asimismo, hoy en día es práctica común de los órganos legislativos 

nacionales el emitir constantemente un sin número de leyes, reglamentos, 

acuerdos y/o circulares sobre una determinada materia, sin antes haber efectuado 

un análisis serio sobre la necesidad real y aplicación efectiva de los mismos, 

razón por la cual, existe una gran cantidad de ordenamientos e instrumentos 

juridicos en materia de normalización, lo que a su vez imposibilita en este espacio, 

hacer una referencia especial o detallada sobre los mismos. En tal virtud, sólo nos 

limitaremos en referirnos a los principales, empezando obviamente por el más 

importante de todos ellos: La Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, norma fundamental y/o base sobre la que descansa el resto de las 

normas juridicas que componen nuestro sistema juridico mexicano. 

" ... Se dice que un ordenamiento juridico constiluye un sistema porque en él no pueden coexistir normas 
incompatibles. o., Si en un ordenamiento existieran dos normas incompatibles, una de las dos, o ambas, deben 
ser eliminadas. Si esto es verdad, quiere dedr que fas normas de un ordenamiento tienen cierta relación entre sí, 
y que esta relación es una relación de compatibilidad ....• , según lo menciona ellratadista Norberto Bobbio en su 
obra tilulada "Teoria General del Derecho", Editorial Debate, Espar'\a, 1991. p. 195. 
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11. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-

Tal y como asimismo lo mencionaremos más adelante, al hacer una 

revisión de las disposiciones contenidas en nuestra carta magna, encontramos 

que únicamente sus articulas 73 (De las Facultades del Congreso), fracciones 

XVIII y XXX, Y 124 (Prevenciones Generales), se refieren de manera directa a la 

materia identificada como "metrologia", y de forma indirecta, a aquella conocida 

como "normalización". En este último caso, decimos indirecta, puesto que al no 

hacerse mención expresamente a la materia de "normalización" en ninguna de las 

fracciones deí artículo 73 constitucional, debe entenderse entonces que la 

regulaciÓn de dicha materia, tiene su base en el ya citado artículo 124 

constitucional, con la consecuente conclusión de que su regulación debería de ser 

competencia de los congresos estatales de cada entidad federativa, lo cual en la 

práctica legislativa nacional, no se lleva a cabo. En tal virtud, cabria entonces 

hacerse los siguientes cuestiona mientas, mismos que trataremos de resolver y/o 

explicar en este mismo apartado 1. 

¿El congreso federal al aprobar y emitir la LFMN, reguló una materia cuya 

normatividad debió y debe ser elaborada y emitida por los órganos legislativos 

estatales? En caso afirmativo, ¿Quiere decir, que también el propio congreso 

federal, a través de los tratados y/o acuerdos internacionales suscritos por México, 

asumió compromisos internacionales en nombre de todas y cada una de las 

entidades federativas, sin tener facultad expresa para ello? Y si esto último fuese 

también afirmativo, entonces ¿Qué sucederia con dichos tratados y/o acuerdos 

internacionales? y ¿Cuál sería la solución? 
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Asi, antes de tratar de responder los cuestiones planteados en los términos 

del párrafo que antecede, transcribiremos el texto de las disposiciones 

constitucionales referidas: 

-ARTICULO 73.- B Congreso tiene facultad: 

XVIII.- Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que 
ésta deba tener, dictar reglas para determinar el valor relativo de la 
moneda extranjera y adoptar un sistema general de pesas y medidas. 

XXX.- Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de 
hacer efectivas las facultades anteriores. y todas las otras concedidas 
por esa Constitución a los Poderes de la Unión. 

-ARTICULO 124. las facultades que no estan expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados'-

Con el propósito de resolver los cuestionamientos planteados con 

anterioridad, empezaremos por señalar que de conformidad con lo dispuesto por 

el articulo 89, fracción X, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, eS facultad y obligación del Presidente de México, " ... Dirigir la politica 

exterior y celebrar tratados intemacionales, sometiéndolos a la aprobación del 

Senado. En la conducción de tal politica, el titular del Poder Ejecutivo observará 

los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 

intervención; la solución pacifica de controversias; la proscripción de la amenaza o 

el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad juridica de los 

Estados; la cooperación intemacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la 

seguridad intemacionales." 

Por otra parte, la Constitución nacional, en sus articulas 15 y 18. 

respectivamente, establece las únicas limitantes que el Ejecutivo tiene para 
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negociar y celebrar tratados internacionales, y que se relacionan con cuestiones 

de carácter penal y garantías constitucionales, fundamentalmente. Asi, por el 

ejemplo, el citado articulo 15 señala que: 

..... No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de 
feoS políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común 
que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la condición 
de esdavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren 
las garantías y derechos establecidos por esta Constitución para el 
hombre y el ciudadano: 

Asimismo, de acuerdo con lo contenido en el articulo 117, fracción 1, de 

nuestra norma fundamental, • ... Los Estados no pueden, en ningún caso: '" 

Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado [Entidad Federativa] ni con 

las potencias extranjeras [Estados extranjeros]." 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 133 

constitucional, •... Esta Const~ución, las leyes del Congreso que emanen de ella y 

todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán ley 

suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 

pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados.· 

En este orden de ideas, de las disposiciones constitucionales citadas con 

antelación podemos sacar las siguientes conclusiones: 

a). El Poder Ejecutivo Federal, es la única autoridad facultada por nuestra 

constitución para negociar y celebrar tratados internacionales, por tanto, ni 

el congreso federal (en donde en todo caso, la cámara de senadores, sólo 

aprueba o desaprueba, pero no celebra el tratado internacional), ni el Poder 
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Judicial Federal, ni mucho menos los Estados (por prohibición expresa 

contenida en la constitución nacional), pueden negociar ylo celebrar 

tratados internacionales. 

b). Respecto a las materias sobre las cuales el Ejecutivo Federal, está 

autorizado constitucionalmente para actuar y negociar la celebración de 

tratados internacionales, s610 encontramos como límites, aquellos que se 

contienen en los artículos 15 y 18 constítucionales. 

e). Los articulos 73 a 77 de nuestra carta magna, únicamente establecen las 

facultades legislativas del congreso federal, para emitir leyes de Carácter 

federal sobre ciertas materias, sin embargo; respecto a los tratados 

internacionales no se indica nada, salvo por las restricciones antes 

referidas que se indican en los citados artlculos 15 y 18 constitucionales. 

Incluso, la diferencia que existe entre una ley federal y un tratado 

internacional, respecto a la forma en que son regulados por nuestra norma 

fundamental, se ve reflejada en el modo en que se elabora una y otro, pues 

mientras que en la ley federal, el congreso y/o el Ejecutivo pueden 

desempeñar los papeles de legislador, en el caso de un tratado 

internacional, el Ejecutivo es el único que puede negociarlo y celebrarlo, y 

la cámara de senadores, sólo tiene un derecho de veto respecto del mismo. 

A mayor abundamiento, cuando un tratado internacional es aprobado por el 

senado, pasa a formar parte de la ley suprema de toda la unión (de 

acuerdo con el artículo 133 constitucional), lo que no significa que pierda su 

calidad de tratado para convertirse en una ley federal, ya que es una fuente 

formal del' derecho distinta de la ley [federal], motivo por el cual, no puede 
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ser sujeto de las limitantes contenidas por nuestra constitución respecto de 

las materias que pueden ser objeto de una ley federal. 

d). En el supuesto de que existiese algún conflicto entre lo establecido en un 

tratado intemacional y lo dispuesto en una ley local [estatal o municipal], 

respecto de una materia cuya competencia sea de carácter local, debe 

prevalecer lo contenido en el tratado intemacional, atendiendo a lo 

dispuesto por el articulo 133 constitucional. 

o). En atención a lo vertido con anterioridad, consideramos que en el ámbito 

internacional no debe cuestionarse la validez y constitucionalidad del 

Acuerdo TLC, el Acuerdo GA TI Y cualesquiera otro tratado internacional 

suscrito por México, con apego a las disposiciones constitucionales antes 

mencionadas. 

Sin embargo, en el caso de la LFMN, como se expondrá más adelante, 

estimamos que el congreso federal evidentemente si regulo, una materia 

que es de carácter local: La normalización. 

1/1. ley Federal sobre Metrologia y Normalización de 1992.-

1. Antecedentes.-

Toda vez que no es nuestro propósito elaborar un trabajo extenso sobre los 

antecedentes de la LFMN, únicamente haremos mención a aquéllos de carácter 

legislativo correspondientes al presente siglo, es decir, al periodo comprendido 

entre los años de 1900 y 1992. En tal virtud, procedemos a señalarlos. 
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2. ley sobre Pesas y Medidas del 14 de junio de 1928 y ley de Normas 

Industriales del11 de febrero de 1946".-

Como podrá observarse más adelante, durante el periodo comprendido 

entre febrero de 1946 y abril de 1961, existieron dos instrumentos juridicos que de 

manera independiente regulaban por una parte lo estrictamente relacionado a 

pesas y medidas, y por lo otra, lo concemiente a la normalización del resto de los 

bienes que circulaban en aquel entonces en el mercado nacional, sin embargo; es 

igualmente importante señalar que antes de la emisión de la Ley de Normas 

Industriaies de 1946, todas ias cuestiones inherentes a la actividad normalizadora, 

tenían su fundamento jurídico en la Ley de Industrias de Transformación 

publicada en el DOF el 13 de mayo de 1941, la cual entre otros aspectos, 

regulaba lo relativo a dicha actividad. 

Respecto a la Ley sobre Pesas y Medidas del 14 de junio de 1928, en 

forma resumida, podemos decir que fue emitida siendo Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos Plutarco Ellas Calles, y que estaba conformada por seis 

capítulos (cuyos títulos se señalan a continuación), 28 articulas y dos artículos 

transitorios. Los títulos de los capítulos referidos son: 

Sistema Nacional de Unidades de Medida; 

11 El Servicio de Pesas y Medidas; 

111 Obligaciones Generales; 

IV Derechos que se causarán por la prestación del Servicio de Pesas y 

Medidas; 

30 
Como una simple observación baste decir Que mientras que la Ley de normas industriales se publicó en la 
Sección del DOF correspondiente a la Secretaria de Economia Nacional (hoy, Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial), la Ley sobre pesas y medidas apareció en la Sección de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
de dicho DOF. cuando lnduSO. de acuerdo con el Indice anual sistematizado del propio DOF relativo al ano de 
1928, esta última ley se publicó en la Sección del DOF relacionada con la Secretaría de GobernaCión. 
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V Penas, y 

VI Complementarios. 

Con relación a la Ley de Normas Industriales del 11 de febrero de 1946, la 

misma se publicó en la época del Presidente Manuel Avila Gamacho, y se 

componia de cuatro capitulas, 38 articulas y dos articulas transitorios. Los titulas 

de los capítulos correspondientes eran: 

De las Normas Industriales; 

11 De ia Formuiación de las Normas; 

11/ De los Gomités de Normas, y 

IV De las Sanciones. 

Asimismo, respecto a la Ley de Normas Industriales de 1946, es además 

importante hacer las siguientes anotaciones: 

a). Formulación de las normas.-

En la formulación de las normas, la ya entonces identificada como SEGOFI 

de acuerdo con lo señalado por los articulas 3° y 8° de la Ley de Normas 

Industriales de 1946, recababa la información y opiniones necesarias de las 

cámaras de comercio e industria, industriales y comerciales para la elaboración de 

las mismas, por lo que fácilmente podemos concluir que la colaboración entre las 

entidades públicas y privadas para la emisión de las entonces normas de carácter 

obligatorio y/o voluntario (ahora conocidas como normas oficiales mexicanas y/o 

normas mexicanas), no es algo novedoso o nuevo que se haya contemplado por 

primera vez en la actual LFMN. 
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b). Comités de normas.-

En el caso de los comités de normas, sucede algo parecido a lo señalado 

en el inciso a) anterior, en virtud de que dichos comités, tal y como ahora en 

términos generales lo prevé la LFMN, así como la ya desaparecida Ley General 

de Normas y de Pesas y Medidas de 1961, se integraban por representantes del 

sector empresarial mexicano, así como por un representante oficial designado por 

la entonces Secretaria de Economía Nacional (hoy, Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial), y cuya función principal era precisamente intervenir y 

participar en la elaboración de normas. 

También, otro de los aspectos que está ley presentaba es el relativo a la 

clasificación expresa de los comités de normas por ramas o áreas industriales y 

comerciales (p.ej. textiles, papel, vehícular, tabaco, vidrio y química). La función 

de estos comités radicaba fundamentalmente en proponer temas de 

normalización e informar a la SECOFI la falta de cumplimiento de las normas 

correspondientes, en el sector o rama de la economía nacional de que se tratase. 

c). Entrada en vigor.-

De conformidad con el artículo 2° transitorio de la Ley de Normas 

Industriales de 1946, la misma entró en vigor a los " ... tres días después de su 

publicación en el "Diario Oficial" de la Federación" (el 15 de febrero de 1946). 

d). Primer instrumento jurídico autónomo del presente siglo en materia de 

normalización.-
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La Ley de Normas Industriales del 11 de febrero de 1946, es el primer' 

instrumento jurídico del presente siglo, que en forma independiente y separada 

trata de regular los principales aspectos en materia de normalización, ya que 

como se desprende del propio artículo 1° transitorio de la misma, esta materia se 

encontraba antes regulada por otro ordenamiento legal que se refería a díversas 

cuestiones relacionadas con la actívidad de los industriales del país. Dice a la 

letra el citado artículo 1° transitorio lo siguiente: 

.... _ Se deroga el Capitulo 11, Articulos del 29 al 35 inclusive. de 
la Ley de Industrias de Transformación, .,' publicada en el 
"Diario Qflcialn de la Fede.raclón el 13 de mayo de 1941, así 
como Leyes y disposiciones que se opongan a la presente," 

3. Ley General de Normas y de Pesas y Medidas del7 de abril de 1961.-

En primer término cabe decir que esta leyes la primera del presente siglo 

que reúne en un sólo instrumento jurídico lo relativo a pesas, medidas y 

normalización en general. En un segundo término, a continuación mencionamos 

algunos de los aspectos relevantes de la ley de referencia: 

a). Concepto y clasificación de las normas.-

Esta ley proporciona en su articulo 4°, un concepto sobre norma industrial, 

entendiendo por tal, " ... el conjunto de especificaciones en que se define, clasifica 

y califica un material, producto o procedimiento para que satisfaga las 

necesidades y usos a que está destinado." 

Del concepto referido se desprende que aparentemente la ley de 

referencia. asi como sus antecesoras, no se referían todavia en ese tiempo al 

aspecto de los servicios, lo cual se vino a hac~r en forma expresa y específica 
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hasta la pUblicación de la Ley federal sobre metrologla y normalización del 26 de 

enero de 1988. 

Las normas se clasificaban fundamentalmente" en opcionales y 

obligatorias. Las primeras, eran aquellas que satisfaclan los requisitos señalados 

por la entonces Secretaría de Industria y Comercio, a fin de estar en condiciones 

de usar el sello oficial de garanHa, mientras que las segundas, eran las que regian 

al Sistema General de Pesas y Medidas, así como las que se fijaban por parte de 

la secretaría referida, a los materiales, procedimientos o productos que pudiesen 

afectar la vida, la seguridad o la integridad corporal de las personas. 

b). Formulación de las normas.-

Esta parte realmente no presenta una gran variación con relación a lo que 

la anterior ley disponía sobre el particular, toda vez, que en atención a lo 

contenido en el articulo 29 de la Ley General de Normas y de Pesas y Medidas de 

1961, la entonces Secretaría de Industria y Comercio, tenia que allegarse de la 

información necesaria proveniente de las personas públicas o privadas 

pertinentes, para posteriormente revisar el texto de la norma de que se tratase y 

en su caso, proceder a la emisión de la norma definitiva correspondiente. 

Como ya se ha dicho, durante la mayor parte del presente siglo, la 

colaboración existente entre las entidades públicas y privadas para formular y 

publicar una norma sea de carácter obligatorio o voluntario, ha tenido un soporte 

legal, lo único que a nuestro entender se ha hecho hasta la fecha, es tratar de 

mejorar y perfeccionar no solamente esa colaboración, sino también todo el 

Decimos fundamentalmente. en virtud de que esta Ley en su articulo 23, contemplaba otra clasificación de las 
normas en base a su objeto: normas de nomenctatura, normas de funcionamien\ü, normas de calidad y normas 
para los métodos de pruebas oficiales. 
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proceso de elaboración de una norma, aunque probablemente hoy en día, aún 

falte mucho por hacer al respecto, como p.ej. depurar aún más los mecanismos a 

través de los cuales se comunica a los sectores interesados sobre la pretensión 

de proceder a la elaboración y publicación de una NOM y/o de una NMX, según 

corresponda. 

e). Comités consultivos nacionales de normalización.-

Los anteriormente conocidos como comités de normas cambiaron su 

denominación por la de comités consultivos nacionales de normalización, sin 

embargo; sU integración y función eran básicamente las mismas que tenian los 

primeros, es decir, servir como órganos auxiliares en la formulación de normas 

oficiales mexicanas y en la promoción de su cumplimiento, integrándose por 

personal de diversas dependencias oficiales, así como por representantes del 

sector privado (p.ej. comerciantes). 

d). Entrada en vigor.-

Según lo dispone su propio articulo 3° transitorio, esta ley entró en vigor el 

mismo dia en que se publicó en el DOF, es decir; el 7 de abril de 1961. 

e). Finalmente, entre otras cosas, dicha ley dispone en su artículo 1° transRorio 

lo siguiente: 

" ... Se abrogan la Ley sobre Pesas y Medidas, de 15 de mayo de 1928 
y la ~ey de Normas Industriales de 31 de diciembre de 1945." 

Sin embargo, al revisar los DOF de las fechas referidas en el párrafo 

anterior (15 de mayo de 1928 y 31 de diciembre de 1945, respectivamente), no se 
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encontró el texto o algún indicio relacionado con la Ley sobre Pesas y Medidas o 

con la Ley de Normas Industriales. No fue, sino hasta que se reviso el índice 

sistemático de dicho DOF correspondiente a los años completos de 1928, 1945 y 

1946, respectivamente, cuando se pudo localizar el texto de las leyes 

mencionadas, cuya fecha correcta de publicación en el DOF, es como ya ha sido 

indicado: 14 de junio de 1928 para la Ley sobre Pesas y Medidas, y 11 de febrero 

de 1946 para la Ley de Normas Industriales. 

Por tanto, consideramos que las leyes mencionadas deberían haber sido 

identificadas en el artículo 10 transitorio de la Ley General de Normas y de Pesas 

y Medidas, como la Ley sobre Pesas y Medidas del 14 de junio de 1928 (no 15 de 

mayo de 1928) Y la Ley de Normas Industriales del 11 de febrero de 1946 (no del 

31 de diciembre de 1928). 

4. Ley Federal sobre Metrología y Normalizacíón de 1988.-

Antecedente directo inmediato de la LFMN, en términos generales ya 

presenta significativas diferencias con respecto a sus antecesoras. Así, por 

ejemplo, entre otras novedades encontramos la incorporación de diversos 

conceptos y organismos de carácter público y/o privado, así como la eliminación 

de otros. 

a). Concepto y clasificación de las normas.-

Se elimina la distinción o clasificación que la anterior Ley General de 

Normas y de Pesas y Medidas de 1961, contemplaba respecto a las normas, 

limitándose únicamente a dividirlas en normas oficiales mexicanas de carácter 
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, 
obligatorio o voluntario; característica, que se expresaba en el texto mismo de la 

norma oficial mexicana de que se tratase. 

Por otra parte, también se suprime el concepto que sobre norma industrial 

se tenía, sustituyéndolo por un listado que contiene las finalidades de las NOM, 

situación que se repite en la actual LFMN. Sin embargo; cabe señalar que para 

entonces dentro de ese listado ya se hace referencia no sólo a los bienes y 

procedimientos. sino también a los servicios que circulan en el mercado interno". 

b). Formulación de las normas.-

Bajo esta ley, se empieza a depurar más el procedimiento de elaboración 

de las normas oficiales mexicanas, ya que se introducen aspectos tales como la 

elaboración previa de dos versiones (anteproyecto y proyecto de NOM), del texto 

de lo que más adelante podía liegar a ser una NOM. 

La versión de anteproyecto era trabajada principalmente por los fabricantes, 

prestadores de servicios, comerciantes ylo consumidores; la de proyecto, por los 

comités nacionales de normalización, y finalmente la versión oficial como NOM 

por la SECOFI, la cual podía (y la fecha también), emitir una NOM sin que hubiese 

mediado anteproyecto o proyecto alguno, de requerirto el interés público". 

33 

la Ley federal sobre metrologia y normaUzación, publicada en el DOF de recha 26 de erlero de 1988, en su 
articulo 43. (,$tablecia a la letra lo siguiente: • _,_ Las Normas Oficiales Mexicanas tertdráCl las siguientes 
finalidades: l.. Fijar las especificaciones que deban reunir los productos eJa!>Orados Que determine la Secretarfa. 
para Que sati::fagan las necesidades y usos a Que están destinados: n.- Establecer las especificaciones o 
características Que deban reunir los servicios que determine la Secretaria, de acuerdo con esta ley: ... V.
Establecer las espeCilicaciones o procedimientos para envase y embalaje: ... VJlI.- Establecer las condiCiones de 
salud, segurid.ld e nigiene que deben obser.rarse en los centros de trabajo; ... y XII.- Cualesquiera otras en que 
se requiera normalizar productos, operaciones unitarias del proceso, sistemas o prácticas industriales, 
comerciales o de servicios.· 

la ac\uallFMN el' su teda ortgiT\al, señala que en ca.sos de emergencia, sin embaryo: ambos conceptos "¡nleres 
público" y "em<'rgencia" son muy genéricos y ambiguos. Y no fue, sino hasta la emisión del Decreto del 20 de 
mayo de 1 99~. cu~ndo la lFMN, en su Articulo 48, párrafo tercero, proporciono una noción más clara sobre el 
alcance de l.' palabra "emergencia": .... $610 se considerarán casos de emergencia los acontecimientos 
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En esta tarea de elaboración de las NOM se incluye ya, la participación de 

las demás dependencias de la administración pública federal, a quienes 

corresponda la regulación o control del producto o servicio a normalizarse, asi 

como la elaboración del Programa Nacional de Normalización, cuyo objeto era 

servir como documento de referencia que permitiese conocer el número y tipo de 

normas oficiales mexicanas que se pretendían emitir en un cierto periodo de 

tiempo. 

c). Comisión Nacional de Normalización.-

Novedad y creación, en los términos del articulo 57 de la Ley federal sobre 

metrologia y normalización de 1988, esta comisión se instituyó con el objeto " ... de 

coadyuvar en la política de Normalización y coordinar las actividades que en esta 

materia corresponda realizar a las distintas dependencias y entidades de la 

Administración Publica Federal." 

Sus principales tareas consistían en opinar respecto al Programa Nacional 

de Normalización, así como vigilar su observancia; proponer medidas e 

instrumentos de coordinación entre las dependencias de la administración pública 

federal y las organizaciones privadas para la elaboración y difusión de las NOM y 

su cumplimiento, así como proponer la emisión de las NOM que estimase 

convenientes. 

inesperados que afecten o amenace" de manera inminente ((loS finalidades establecidas en el Artículo 40 {de \a 
LFMNJ: 
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Dicha comisión se encontraba integrada por representantes del Ejecutivo 

Federal (secretarías de Estado) y de universidades e instituciones educativas y de 

investigación. 

d). Comités Consultivos Nacionales de Normalización.-

Sin cambio relevante alguno, estos comités seguían conservando la función 

básica para la cual fueron creados, es decir; ser ..... órganos auxiliares en la 

formulación de normas oficiales mexícanas y en la promoción de su cumplimiento 

... Los Comités Consultivos Nacionales de Normalización se constituirán por 

ramas especificas en razón del objeto a normalizar ..... 34 A diferencia de la Ley de 

Normas Industriales de 1946, esta ley no hizo una clasificación expresa de los 

comités que deben existir por ramas o sectores de la industria y/o comercio. 

e). Importación de bienes y servicios.-

De conformidad con el articulo 63 de la ley de referencia, se incluye una 

nueva disposición que anteriormente no se contemplaba, en el sentido de que ..... 

cuando determinado producto o servicio deba cumplir obligatoriamente una 

determinada norma oficial mexicana, sus similares a importarse también deberán 

cumplir las especificaciones establecidas en dicha norma. Para tal efecto, previa 

su internación al pais, deberá obtenerse de la Secretaria y, en su caso, de las 

dependencias competentes, el certificado de calidad y las autorizaciones 

gubernamentales respectivas, ..... 

LFMN, articulas 54 y 55. 
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La disposición referida, se incluyó también con algunos pequeños cambios 

de redacción y estilo en la LFMN misma que comentaremos más adelante al 

entrar al estudio particular de la LFMN. 

f). Contraseña oficial NOM.-

Los productos y/o servicios sujetos al cumplimiento de NOM obligatorias, 

debian ostentar la contraseña oficial NOM, previa el acreditamiento del 

cumplimiento de las NOM correspondientes, y que en su caso les fueren 

aplica bies. 

g). Premio Nacional de Calidad.-

Con el ánimo de inculcar el espiritu de superación y calidad total en la 

planta productiva nacional para crear empresas competitivas en los mercados 

internacionales, se instituyó el Premio Nacional de Calidad, cuyo procedimiento de 

selección de los candidatos a obtenerlo era fijado por el Ejecutivo Federal. 

h). Sistema Nacional de Acreditamiento de laboratorios de Pruebas.-

Bajo la coordinación de la SECOFI, se creó con el objeto de agrupar a 

todos aquellos laboratorios que contasen con los recursos materiales y humanos 

suficientes para prestar los servicios respectivos, que permitiesen en su caso, 

mediante análisis de laboratorio acreditar el cumplimiento de las NOM aplicables 

al efecto, sin embargo; según lo demostró en su momento la práctica e historia 

juridica sobre el particular, este primer intento de agrupar a los laboratorios 

. mencionados, fracasó. 
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Finalmente, basta decir, que en estas fechas ya se contemplaba la 

posibilidad de que la SECOFI concertara convenios con organismos e 

instituciones internacionales o extranjeros para lograr el reconocimiento mutuo de 

laboratorios de pruebas"; posibilidad que jamás se materializo, pues en los 4 

años que estuvo vigente esta ley, nunca se hizo nada al respecto. 

5. Fundamento y problemática constitucional.-

Al efectuar un análisis de lo dispuesto por los articulos 73 (De las 

Facultades del Congreso) y 124 (Prevenciones Generales) constitucionales, 

consideramos que el congreso federal, sólo y únicamente en materia de 

"metrología", esta facultado para legislar en toda la República, no así, en lo que 

respecta a las demás actividades, bienes, servicios y/o establecimientos, sujetos a 

normalización (las "Demás Actividades"). 

Efectivamente, la potestad de legislar en materia de normalización por lo 

que toca a las "demás actividades", es una facultad que de conformidad con los 

articulos referidos, debería estar a cargo de los congresos locales de cada una de 

las entidades federativas de que se compone la República Mexicana. No 

obstante, y quiZá más bien por cuestiones de índole económica y política, así 

como de carácter técnico y operativo que por existir un fundamento legal expreso, 

podriamos decir que se ha decidido imputar la facultad referida, al congreso 

federal. 

Lo anterior, finalmente nos IIevaria a una conclusión que en su momento 

podría ser sostenida con cierta solidez ante los tribunales federales competentes: 

" Ibidem, articulo 82. p. 24 
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La LFMN es una ley que ha sido emitida contraviniendo lo dispuesto por el artículo 

124 de nuestra carta magna, y que a la letra dice lo siguiente: 

"ARTICULO 124. Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados'-

Basta señalar por otra parte, que aún y en el caso de que tuviésemos la 

razón respecto a lo manifestado en los dos párrafos inmediatos que anteceden, 

preferiríamos que las cosas continuasen como están hoy en día, en virtud de los 

problemas de cosÍas y operación ya de por sí tan grandes, que han generado 

entre los fabricantes, comerciantes, prestadores de servicios, importadores y/o 

exportadores nacionales de Bienes, la "excesiva" elaboración, emisión y 

publicación de normas oficiales mexicanas y/o normas mexicanas, durante los 

casi cinco primeros años de vigencia de la LFMN. 

En otras palabras, si hoy en día ya se tienen suficientes problemas 

prácticos con el actual volumen de NOM y/o NMX emitidas a la fecha, cuántos 

problemas más tendríamos si cada Estado de la República expidiese sus propias 

normas en diversas materias. No nos imaginamos las dimensiones de dichos 

problemas ni la forma en que podrian ser solventados. 

6. Publicación y jerarquía.-

La LFMN fue publicada en el DOF el día 1° de julio de 1992, 

estableciéndose en su artículo 1° lo siguiente: 

n .•• La presente Ley regirá en toda la República y sus disposiciones 
son de orden público e interés social. Su aplicación y vigilancia 
corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias 
de la administración pública federal que tengan competencia en las 
materias reguladas en este ordenamiento." 
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Asimismo, y de acuerdo con lo establecido por el propio articulo 133 

constitucional, la LFMN junto con la constitución federal y demás tratados 

internacionales celebrados con arreglo a nuestra norma fundamental, forman la 

ley suprema de toda la unión, es decir, de los Estados Unidos Mexicanos. 

7. Vigencia.-

La presente LFMN entró en vigor a los 15 días naturales siguientes a su 

pUblicacíón en el DOF de fecha 10 de julio de 1992, es decir; el 17 de julio del 

mísmo año. Asimismo, la LFMN abrogó la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización del 26 de enero de 1988, así como todas aquellas normas. 

especificaciones técnicas, criterios, reglas, instrucciones, circulares y demás 

disposiciones de naturaleza análoga y con carácter obligatorio que hayan sido 

emitidas por las dependencias de la administración pública federal con 

anterioridad a la entrada en vigor de la LFMN.'" 

8. Objetivos y campo de aplicación.-

a). Objetivos.· 

En materia de normalización son objetivos de la lFMN, los siguientes: 

(i) Fomentar la transparencia y eficiencia en la elaboración y observancia de 

las NOM y NMX. 

36 De acuerdo con el articulo terceto transitorio de la LFMN, las disposiciones contenidas en los instrumentos 
releridos en esta ultima parte, no podlan tener una vigencia mas aHa de los 15 (quince) meses siguientes a la 
entrada en vigor de la lFMN. 
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(ii) Establecer un procedimiento uniforme para la elaboración de las NOM por 

parte de las dependencias e instituciones de la administración pública 

federal. 

(iii) Coordinar las actividades y funcionamiento de los organismos nacionales 

de normalización, organismos de certificación, unidades de verificación y 

laboratorios de pruebas. 

(iv) En general, divulgar las acciones de normalización y demás actividades 

¡elacionadas al efecto. 

b). Ambito de aplicación material.-

No obstante, que la LFMN no señala expresa y claramente su ámbito de 

aplicación material, de un análisis sistemático de su articulado podemos sin duda 

concluir que puede aplicar a todo tipo de bienes (llámense estos productos, 

articulos, mercancias, bienes muebles e inmuebles, incluyendo la flora y fauna), 

actividades y servicios que las dependencias y/o los organismos nacionales de 

normalización acreditados consideren pertinente regular a traves de una NOM y/o 

NMX, sea por razones de seguridad, protección, prevención, conservación y/o 

control de calidad. 

Precisamente, debido a ese amplio margen que da la lFMN a las entidades 

públicas y privadas referidas, para poder normar todo lo que se les venga "en 

mente", se han presentado a la fecha, un sin número de problemas para pOder 

llegar a un consenso respecto a las NOM y/o NMX, que realmente deben emitirse 
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ya la forma en que se implementa su entrada en vigor, mismos que más adelante 

señalaremos de una manera más especifica. 

c). Ambito de aplicación espacial.-

La totalidad del territorio mexicano, entendido éste, en los términos del 

articulo 42 constitucional. 

IV, Otros ordenamientos jurídicos.-

Sobre el particular, es lógico pensar que en este apartado debiéramos 

empezar por enunciar al Reglamento de la LFMN, sin embargo; a la fecha, el 

mismo no ha sido expedido por parte del Ejecutivo Federal, yen ese sentido, sólo 

quisiéramos mencionar, que existen una serie de_ disposiciones jurídicas en 

materia de normalización dispersas en diversos y variados instrumentos tales 

como acuerdos, avisos y/o listas de carácter administrativo, los cuales se señalan 

en el apartado de este trabajo correspondiente a bibliografía, y que por su 

cantidad no se reproducen aquí. 

B. LEGISLACION INTERNACIONAL.-

l. Acuerdo TLC,-

1, Antecedentes.-

En un sentido estricto, el Acuerdo TLC, no tiene antecedente alguno 

inmediato directo a nivel nacional que le anteceda, pues como bien sabemos, el 

TLCAN fue recientemente publicado el dia 20 de diciembre de 1993, para entrar 
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en vigor ello de enero de 1994, siendo el primero en su categoría que se firma 

entre los Estados Unidos de América, Canadá y México. 

En sentido amplio, el Acuerdo TLC si tiene un antecedente indirecto y 

mediato a nivel internacional: El Acuerdo GA TT Y el Código sobre Obstáculos 

Técnicos al Comercio de la Ronda Tokio, a los cuales nos referímos más 

adelante. 

2. Fundamento.-

a). Constitucional.-

En virtud de que el Acuerdo TLC forma a su vez parte de toda la estructura 

completa del TLCAN. el cual contiene un procedimiento para la solución de 

controversias entre los países que forman parte de la Organización Mundial de 

Comercio (en lo sucesivo identificado como los "Miembros"). es claro que el 

fundamento legal de este Acuerdo TLC, lo encontramos en el articulo 8° de la Ley 

sobre la Celebración de Tratados, publicada en el DOF el día 2 de enero de 1992 

yen el articulo 133 constitucional, mismos que se transcriben a continuación: 

"MI culo 133.~ Esta Constitución. las leyes del Congreso de la 
Unión Que emanen de ella y tados las Tratados que estén de acuerdo 
con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República. con aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda 
la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución. leyes y tratados, a pesar de la disposición en contrario 
que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados.n 

"Articulo So.. Cualquier tratado o acuerdo interinstitucional que 
contenga mecanismos internacionales para la solución de 
controversias legales en que sean parte, por un lado la Federación, o 
personas físicas o morales mexicanas y, por el otro, gobiernos, 
personas físicas o morales extranjeras u organismos internacionales, 
deberá: 



1.- Otorgar a los mexicanos y extranjeros que sean parte en la 
controversia el mismo trato conforme al principio de 
reciprocidad íntemacional; 

11.- Asegurar a las partes la garantía de audiencia y el debido 
ejercicio de sus defensas; y 

rll.~ Garantizar Que la composición de los órganos de decisión 
aseguren su imparcialidad." 

b). Internacional.-
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Podemos sin duda, señalar que !a base jurídica internacional del Acuerdo 

TLC, la tenemos en el articulo XXIV del Acuerdo GA TT, que permite entre otras 

cosas, la celebración de acuerdos y/o tratados internacionales entre los Miembros, 

que tengan por objeto lograr la integración comercial de una región determinada. 

Dice a la letra el citado articulo XXIV: 

"PARTE '" 
Artículo XXIV 

Aplicación territorial ~ Tráñco fronterizo 
Uniones aduaneras y zonas de libre comercio 

1. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los 
territorios aduaneros metropolitanos de las partes 
contratantes, así como a cualquier otro territorio aduanero con 
respecto al cual se haya aceptado el presente Acuerdo de 
conformidad con el Artículo XXVI o se aplique en virtud del 
Articulo XXXIII o de conformldao con el Protocolo de 
aplicación provisional . ... 

4. Las partes contratantes reconocen la conveniencia de 
aumentar la libertad del comercio, desarrollando, mediante 
acuerdos libremente concertados, una integración mayor de 
las economías de los paises que participen en tales acuerdos. 
Reconocen también que el establecimiento de una unión 
aduanera o de una zona libre de comercio debe tener por 
objeto facilitar el comercio entre los territorios constitutivos sin 
obstaculizar el de otras partes contratantes con estos 
territorios. 



5. Por consiguiente. las disposiciones del presente Acuerdo no 
impedirán entre los territorios de las partes contratantes, el 
establecimiento de una unión aduanera ní el de una zona de 
libre comercio, asf como tampoco la adopción de un acuerdo 
provisional necesario para el establecimiento de una unión 
aduanera o de una zona de libre comercio ... 

3. Publicación y ubicación.-
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Aunque aparentemente resulte necio decirlo, consideramos pertinente 

mencionar que el Acuerdo TLC, se ubica entre el capitulo VIII (Medidas de 

emergencia) de la segunda parte y el capitulo X (Compras del sector público) de 

la cuarta parte del TLCAN, siendo la fecha de su publicación la misma que le 

corresponde al TLCAN por formar parte del texto del mismo: 20 de diciembre de 

1993. 

4. Objetivos y campo de aplicación.-

a). Objetivos.-

Como podrá observarse más adelante, los objetivos del Acuerdo TLC, son 

semejantes a aquellos contenidos en el Acuerdo GAn, a saber: 

(i) Fomentar la producción y el desarrollo del comercio internacional entre las 

partes contratantes del TLCAN. 

(ii) Alentar la uniformidad en la elaboración de normas y sistemas regionales e 

internacionales de evaluación de la conformidad. 
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(iii) Asegurar que todas aquellas medidas relativas a normalización que se 

tomen en los territorios de los Estados parte del TLCAN, no creen 

obstáculos innecesarios al comercio internacional. 

(iv) En cierlos casos, tomar las medidas necesarias para la protección y 

preservación de la salud de las personas y la conservación de la flora y 

fauna, asl como para asegurar la calidad de las importaciones y 

exportaciones. 

b). Ambito de aplicación material.-

(i) Regla general.-

Medidas relativas a normalización de cada una de las partes. 

(ii) Excepciones.-

Capitulo VII, sección B del TLCAN: Medidas sanitarias y fitosanitarias, y 

capítulo X del TLCAN: Compras del sector público. 

e). Ambito de aplicación espaeial.-

Los territorios de todas y cada una de las partes del TLCAN. 

11. Acuerdo GATT.-

1. Antecedentes: Código sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la 

Ronda Tokio.-
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a), La etapa de madurez del sistema GATT (1970 - 1985),-

Puede entenderse también como la edad en que, la institución del GA TT 

alcanza su mayor desarrollo, y en donde debe destacarse por encima de todo la 

celebración de la Ronda Tokio, séptima cronológicamente de la sene de 

negociaciones comerciales y que, por cierto, reincorpora la costumbre del GA TT 

de dar el nombre de la ciudad o pais en que se celebre, a la conferencia inicial de 

negociación de la Ronda correspondiente, Al respecto, habría que destacar de los 

resultados de la Ronda Tokio los siguientes: 

(i) La creación de comités de administración en las distintas materias no 

arancelarias a fin de que los resultados se reflejaran en códigos 

(Antidumping, compras del sector pÚblico, licencias de importación, 

obstáculos técnicos al comercio, salvaguardas, subvenciones y valoración 

aduanera), Dichos comités tenian por objeto encargarse de la 

administración y aplicación de los códigos referidos, y 

(ii) Los resultados institucionales quedaron plasmados en una sene de 

instrumentos que recogen y sistematizan las prácticas tradicionales del 

GATT en diversas materias tales como las notificaciones, consultas, 

solución de diferencias y vigilancia, y en las medidas comerciales 

adoptadas por razones de balanza de pagos y desarrollo económico, 

b), Códigos de la Ronda Tokio,-

De manera especial la Ronda Tokio acudiria a la fórmula de códigos de 

conducta para lograr regulaciones detalladas de problemas especificas, 
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Los códigos (ahora tras la Ronda Uruguay identificados como acuerdos), 

son acuerdos entre las partes contratantes por medio de los cuales se efectúan 

interpretaciones comunes, respecto a un precepto determinado del GA TI (p.ej. El 

Código sobre Obstáculos Técnicos al Comercio se refería fundamentalmente a los 

artículos X y XI del GA TI). 

Los códigos se incorporan a los "textos constitucionales· del sistema GATI. 

aunque hasta antes de la firma del acta final de la Ronda Uruguay, sólo se 

aplicaban a las partes contratantes que los habían firmado. A partir de la 

aprobación del acta referida, estos códigos (ahora llamados acuerdos), se 

aprueban en su totalidad, con alguna excepción, por parte de los Miembros de la 

OMC, a los cuales por tanto afectarán (principio de globalidad). 

Los códigos tienen entre si una estructura y organización muy semejante, la 

cual se compone generalmente de los siguientes apartados: 

(i) Una breve exposición de motivos justificativa de la materia a regular; 

(ji) Definición del ámbito de aplicación, asi de los principales conceptos que ahí 

se manejen; 

(iii) Notificación de las normas legislativas y administrativas que se adopten por 

parte de un país; 

(iv) Regulación de los procedimientos de consulta y negociación en caso de 

conflicto entre las partes contratantes firmantes del código. y 
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(v) Constitución de un comité integrado por los países, territoríos y entes 

firmantes de dicho código, así como por los observadores que se admitan, 

con el objeto de proceder a la administración del mismo. 

c). Código sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la Ronda Tokio.-

Se refiere a aquellos aspectos, cuestiones o problemas que pueden surgir 

en un determinado país, con motivo de la implementación de nonmas técnicas, 

homologaciones, reglamentaciones y normalizaciones, inclusive normas de 

etiquetado y ernbaiaje. Este código fue elaborado en ia Ronda Tokio y íina\l¿ado 

en el año de 1979. Los principios en que se basa principalmente son los 

siguientes, a saber: 

(i) No discriminación.-

Las normas técnicas no pueden aplicarse únicamente a mercancías 

procedentes de un origen determinado. 

(ii) Trato nacional.-

Las normas deben ser observadas por igual, tanto por las mercancías 

nacionales como por las importadas. 

(iii) Publicidad.-

Toda medida de normalización, así como los procedimientos de aplicación 

de la misma, deben darse a conocer en forma general y pública. 
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(iv) Cooperación.-

En el sentido de reproducir una norma aceptada multilateral o 

internacionalmente (p.ej. Las normas internacionales ISO). 

No obstante el establecimiento de los principios en los cuales se basaba el 

código en comento, se presentaron dos problemas al respecto: 

• 

• 

La confusión existente respecto de si el código pretende reglamentar o no, 

los obstáculos técnicos creados por normas referentes a procesos y 

métodos de producción, y 

Las normas técnicas elaboradas por entidades subestatales y sobre todo 

por entidades autónomas. En efecto, si bien la normativa técnica puede 

estar impuesta por un Estado soberano parte contratante del GAn, es 

cada vez más frecuente la emisión de normas dictadas por entidades 

regionales subestatales, y no sólo en los Estados federales, sino también 

en las uniones aduaneras. 

2. El Nuevo Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio tras la 

Ronda Uruguay.-

El nuevo texto de este Acuerdo no tiene modificaciones substanciales 

respecto al anterior, destacándose sin embargo, los siguientes aspectos: 

a). Se refuerza el doble compromiso de que las normas técnicas y los sistemas 

de evaluación de la conformidad que contribuyan sin duda a incrementar la 
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eficacia de la producción y el comercio, no sean aplicadas de forma que 

den origen a obstáculos innecesarios al comercio internacional. 

b). El ámbito de aplicación se amplia, pasando de los productos agropecuarios 

e industriales a considerar sus procedimientos y métodos de producción. 

c). Se establecen disciplinas relativas a la elaboración de reglamentos 

técnicos, normas y procedimientos de evaluación de la conformidad con las 

mismas, no sólo por instituciones de los gobiernos centrales, sino también 

por las instituciones públicas locales y las instituciones no 

gubernamentales. 

d). Se establecen procedimientos para la notificación e información, así como 

las instituciones habilitadas al efecto. 

e). Se busca la uniformidad en la elaboración de las normas, fijando al 

respecto un código de buena conducta. 

3. Fundamento.-

El fundamento constitucional para que México haya podido suscribir el 

Acuerdo GA TI lo encontramos al igual que en el caso del Acuerdo TLC, en dos 

instrumentos jurídicos: La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

(Articulo 133) y en la Ley Sobre la Celebración de Tratados (Articulo 8'). 



179. 

4. Publicación y jerarquía.-

El actual Acuerdo GAn, fue publicado en el DOF, el día 30 de diciembre 

de 1994. Dicho Acuerdo GAnes un documento que se encuentra ubicado en la 

Lista de Anexos, Anexo 1, Anexo 1A, del Acuerdo de Marrakech, mismo que fue 

igualmente publicado en el diario y fecha referidos con anterioridad. 

Al respecto, el inciso 2, articulo I del Acuerdo de Marrakech por el que se 

establece la Organización Mundial de Comercio, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el dia 30 de diciembre de 1994, establece a letra la siguiente: 

"2. Los acuerdos y los instrumentos jurldicos conexos incluidos en los 
Anexos 1, 2 Y 3 (denominados en adelante "Acuerdos Comerciales 
Multilaterales") forman parte integrante del presente Acuerdo y son 
vinculantes para todos sus Miembros." 

5. Objetivos y campo de aplicación.-

a). Objetivos.-

(i) Promover la realización de los objetivos del GA n de 1994. 

(ii) Aumentar la eficacia de la producción y facilitar el comercio internacional. 

(iii) Alentar la elaboración de normas internacionales y de sistemas 

internacionales de evaluación de la conformidad. 

(iv) Asegurar que los reglamentos técnicos y normas, incluidos los requisitas de 

envase y embalaje. marcado y etiquetado. y los procedimientos de 

ESTA TESIS NO SAL~ 
.DE LA SffiUOTEC.A 
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evaluación de la conformidad con los reglamentos técnicos y las normas, 

no creen obstáculos innecesarios al comercio internacional. 

(v) No impedir que se adopten las medidas necesarias para la protección de 

los intereses esenciales en materia de segundad, para la preservación de la 

salud de las personas y la conservación de la flora y fauna, asi como para 

asegurar la calidad de las importaciones y exportaciones. 

b). Ambito de aplicación material.-

(i) Regla general.-

Todos los productos, incluyendo los industriales y los agropecuarios 

(artículo 1', punto 1.3 del Acuerdo GA TI). 

(ii) Excepciones.-

Compras gubernamentales, mismas que se regirán por el acuerdo sobre 

contratación pública (artículo 1', punto 1.4. del Acuerdo GATI), y medidas 

sanitarias y fitosanitarias, las cuales se regulan por el acuerdo sobre la aplicación 

de medidas sanitarias y filosanitarias (artículo 10
, punto 1.5 del Acuerdo). 

c). Ambito de aplicación espacial.-

Los territorios de todos y cada uno de los miembros de la OMC 
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111.- Otros acuerdos ylo tratados internacionales.-

Debido al ya tan conocido proceso de globalización que se está viviendo en 

el mundo entero, a la fecha el Acuerdo TLC y el Acuerdo GA TT, no son los únicos 

instrumentos juridicos internacionales suscritos por México en materia de 

normalización, pero si son los más importantes, razón por la cual sólo decidimos 

referirnos aunque sea en forma somera a ellos. 

No obstante lo anterior, consideramos pertinente al menos enunciar 

aqueilos oiros tratados ylo acuerdos internacionales asumidos por México sobre la 

materia que nos ocupa, a saber: 

1. Acuerdo de Complementación Económica entre México y Chile.-

Publicado en el DOF el23 de diciembre de 1991. 

2. Tratado de Libre Comercio de América det Norte (tercera parte, 

capitulo IX).-

Publicado en el DOF el dia 20 de diciembre de 1993. 

3. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Bolivia (cuarta parte, capitulo XIII).-

Publicado en el DOF el dia 11 de enero de 1995. 
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4. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 

República de Colombia y la República de Venezuela (capitulo XIV).-

Publicado en el DOF el día 9 de enero de 1995. 

5. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Costa Rica (cuarta parte, capítulo XI).-

Publicado en el DOF el día 10 de enero de 1995. 

6. Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua (cuarta parte, 

capítulo XIV).-

Publicado en el DOF el día l' de julio de 1998. 

7. Aspectos comunes regulados por los Tratados Internacionales 

referidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 que anteceden.-

Los obstáculos técnicos al comercio se aplicarán conforme al principio de 

trato no discriminatorio y sin que se conviertan en un obstáculo innecesarlo al 

comercio inlemacional. 

Cada pais tiene derecho a fijar los niveles para proteger adecuadamente la 

salud y seguridad humana, animal y vegetal, al medio ambiente y al consumidor. 

Se incorporan disciplinas y principios generales para la aplicación de 

normas a los bienes y servicios, incluyendo lo que se refiere a metrologia, 

- - - ----------
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etiquetado y aspectos administrativos. Igualmente, se incorpora el compromiso de 

trabajar para hacer compatibles las normas, tomando como base a las de mayor 

grado de calidad. 

También se crea un comité que servirá como foro de consulta para resolver 

controversias y fomentar el trabajo de armonización de las normas 

C. ORGANIZACtON y ESTRUCTURA.-

Lo que se persigue únicamente en este apartado es mostrar en una forma 

resumida la composición de cada uno de los tres instrumentos legales referidos 

con anterioridad: LFMN, el Acuerdo TLC y el Acuerdo GAn. 

1. LFMN.-

(Sin denominadon) 

I I 

Capitulo 1. Del 5° al 9° 
Del Sistema General 
de Unidades de 
Medida. 

Capitulo 11. Del 10° al 14° 
De los Instrumentos 
para Medir. 

Capitulo 111. Del 15° al 23° 
De la Medición 

I I 

presente Ley entrará en 
vigor a los 15 dlas 

siguientes a 
su publicación en el 
Diario Oficial de la 

sobre 
y 



Transacciones. 

Capitulo IV. Del 24° al 28° 
Del Sistema Nacional 
de Calibración. 

CapItulo V. Del 29° al 37° 
Del Centro Nacional de 
Metrología. 

Titulo Tercero 6 Capitulas: Del 38° al 67° 
Normalización 

Título Cuarto 
De la Acreditación y 
Determinación del 
Cumplimiento. 

Capitulo 1. Del 38° al 39° 
Disposiciones 
Generales. 

CapltuJo 11. Del 40° al 51°·8 
De las Normas 
Oficiales Mexicanas y 
de las Normas 
Mexicanas. 

Sección ,. Del 40° al 51° 
De las Normas 
Oficiales Mexicanas. 
Sección 11. Del 51°·A al 51°·8 
De las Normas 
Mexicanas. 

Capitulo rrr. Del 52" al 57" 
De la Observancia de 
las Normas. 

Capitulo IV. 
De la 
Nacional 

Comisión 
de 

Normalización. 

Capítulo V. Del 62° al 64° 
De los Comités 
Consultivos Nacionales 
de Normalización. 

Capitulo VI. 
De los Organismos 
Nacionales de 
Normalización. 
7 Capítulos: 

Capítulo l. 
De la Acreditación y 
Aprobación. 

Del 650 al 670 

Del 68° al 87°.8 

184. 

Tercero.- ..... La 
vigencia de las normas 
o especifteaciones 
técnicas, criterios, 
reglas, instructivos, 
circulares, lineamientos 
v demá!': rlisnasiciones 
de natu~aJ~z; análoga 
de caf<~.cter obligatorio, 
en las materias a que 
se refiere esta Ley, que 
hayan sido expedidas 
por las dependencias 
de la administración 
pública federal con 
anterioridad a la 
entrada en vigor de la 
misma, no podrá 
exceder de 15 meses a 
partir de la entrada en 
vigor de esta Ley. n 

Cuarto.- ..... Para los 
efectos del Articulo 91, 
durante los 365 dias 
naturales posteriores a 
la fecha de pUblicación 



Capitulo 11. Del 73° al 75° 
De los Procedimientos 
para la Evaluación de 
la Conformidad. 

Capitulo 111. Del 76° al 780 

De las Contraseñas y 
Marcas Oficiales. 

Capitulo IV. Del 79° al 800 

De los Organismos de 
Certificación. 

Capitulo V. Del 81 0 al 83° 
De los Laboratorios de 
Prueba. 

CapItulo VI. Del 84° al 87° 
De las Unidades de 
Verificación. 

Capítulo VII. Del 87°·A al 87°.8 
De los Acuerdos de 
Reconocimiento 
Mutuo. 

Titulo Quinto Capitulo Unico. Del B8° al 1090 

De la Verificación. Verificación y 
Vigilancia. 

IB5. 

de esta Ley en el Diario 
Oficial de la 
Federación, también 
podrán hacerse las 
verificaciones en los 
laboratorios de la 
Secretaria o de las 
dependencias 
competentes. 
Transcurrido este 
plazo, s610 los 
laboratorios 
acreditados públicos o 
privados podrán servir 
para este propósito," 

Quinto.- ..... Las normas 
oficiales mexicanas de 
carácter voluntario que 
hayan sido expedidas 
con anticipación a la 
entrada en vigor de 
esta Ley quedarán 
vigentes. Dentro de los 
180 dlas naturales 
siguientes a la entrada 
en vigor de la ley, la 
Secretaria mediante 
acuerdo deberá 
modificar su 
denominación por el de 
normas mexicanas. La 
Secretaría podrá 
expedir normas 
mexicanas en las áreas 
no cubiertas por 
organismos nacionales 
de normalización. Las 
normas mexicanas que 
expida la Secretaria en 
los términOS del 

I presente Articulo, 



Titulo Sexto 3 Capltulos: 
De los Incentivos, 
Sanciones y Recursos. Capitulo 1. 

Del Premio Nacional 
de Cal"rdad. 

Capilulo 11. 
De las Sanciones. 

Capitulo 111. 
Del Recurso de 
Revisión y de las 
Reclamaciones. 

11. Acuerdo TlC.-

Acuerdo sobre Obstáculos 
otros 

y Suministro de 

186. 

deberán distinguirse de 
las expedidas por los 
organismos nacionales 
de normalización." 

Del 1100al 127° 

Oe11100a1111° 

Del 112° al 120° 

Del 121° al 127° 

los Procedimientos de 
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913 (7 incisos) Anexo 913.5.a-1. 
Comité de Medidas Relativas a Normalización. Subcomité de Normas de Transporte Terrestre. 

914 (4 incisos) 
Consultas Técnicas. 
915 (2 incisos) 
Definiciones. 

111. Acuerdo GA TT .-

normas. 
(Del Art. 2 al Art. 4) 

i con 
reglamentos técnicos 
normas. 
(Del Art. 5 al Art. 9). 

Anexo 913.5.a-2. 
Subcomité de Normas de Telecomunicaciones. 

Anexo 913.5.a-3. 
Consejo de Normas Automotrices. 

Anexo 913.5.a-4. 
Subcomité de Etiquetado en Bienes Textiles y 
del Vestido. 

2° (12 incisos) 
Elaboración, adopción y 

r de reglamentos 
técnicos por instituciones del 
gobierno central. 

3° (5 incisos) 
Elaboración, adopción y 
aplicación de reglamentos 
técnicos por instituciones 
públicas locales y 
instituciones 
gubernamentales, 

4° (2 incisos) 
adopción 

.-

n"rr,;j, ,o< y su definición a los 
efectos del presente Acuerdo. 

de evaluac(ón Grupo de expertos técnicos. 
de la conformidad aplicados por 
las instituciones del 
central. 

6° (4 incisos) 
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evaluación de la conformidad 
por instituciones del gobierno 
central. 

70 (5 incisos) 
Procedimientos de evaluación 
de la conformidad aplicados por 
las instituciones públicas 
locales. 

8° (2 incisos) 
Procedimientos de evaluación 
de la conformidad aplicados por 
las instituciones no 
gubernamentales. 

9° (3 incisos) 
Sistemas internacionales y 
regionales. 

Información y asistencia. 10' (11 incisos) Anexo 3. 
(Del Art. 10 al 12). InformaCión sobre los Código de buena conducta para 

reglamentos técnicos. las la elaboración, adopción y 
normas y los procedimientos de aplicación de normas. 
evaluación de la conformidad. 

11° (8 incisos) 
Asistencia técnica a los demas 
Miembros. 

12° (10 incisos) 
Trato especial y diferenciado 
para los países en desarrollo 
Miembros. 

Instituciones, consultas y 13° (3 incisos) 
solución de diferencias. Comité de Obstáculos Técnicos 
(Del Art. 13 al Art. 14). al Comercio. 

14° (4 incisos) 
Consultas y solución de 
diferencias. 

Disposiciones finales(Art. 15}. 15° (5 incisos) 
Disposiciones finales. 
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CAPITULO TERCERO: PROCESO DE ELABORACION y CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBSTACULOS TECNICOS AL COMERCIO. 

A. ELABORACION DE LAS NOM y NMX.-

l. Introducción.-

Desde la publicación de la LFMN y hasta la fecha. las normas oficiales 

mexicanas son las que han presentado una mayor problemática en su elaboración 

y aplicación práctica, razón por la cual en este capitulo, enfocaremos nuestra 

atención en la elaboración y certiftcación práctica de las NOM, asi como en los 

inconvenientes y problemas que ello ha ocasionado. Sin embargo; de ninguna 

manera dejaremos de hacer una sucinta referencia a las NMX y a su respectiva 

certificación. 

11. Normas oficiales mexicanas.-

1. Objetivos.-

El articulo 40 de la LFMN, en una lista descendente de XVIII fracciones 

identificadas con números romanos, señala las finalidades u objetivos de toda 

NOM, pero, debido a su magnitud nos limitaremos a enunciar solamente algunas 

de esas finalidades". Dicho lo anterior, podemos decir que toda NOM tiene 

" Con anterioridad a la publicación del Decreto del 20 de mayo de 1997, la fracción XIV del articulo 40 de la LFMN, 
contemplaba como una finalidad básica de una NOM, el establecer los requisitas y términos que deblan seguirse 
para la elaboración y Certificación de Normas Mexicanas. No obstante, y hasta el día en que precisamente se 
publico el Decreto referido, jamás se tuvo conocimiento alguno respecto de la publicación de una NOM en la cual 
se estableciese la normatividad que sellale los requisitos o procedimientos que deblan seguirse para los efectos 
mencionados. Esto, induso se confirmo en el Centro de Información (yen la Biblioteca del mismo), de la 
SECOFI. AsImismo, vale la pena mencionar que al menos por lo que toca a los puntos o rubros con los cuales 
tiene que contar cualquier NMX, se tomo todavía como base hasta el dia 31 de julio de 1997, la Norma OfiCial 
Mexicana NOM-Z·13·1977, Gula para la redacción, estructuración y presentación de las Normas Oficiales 
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fundamentalmente por objeto determinar la normatividad, características y/o 

especificaciones que deben reunir: 

a). Determinados bienes, procesos, servicios, sistemas y/o establecimientos, 

cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas 

o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio ambiente general y 

laboral, o para la preservación de los recursos naturales, incluyendo, las 

especificaciones y/o procedimientos de envase y embalaje de ciertos 

bienes; 

b). Los instrumentos de medición, los patrones de medida, asi como sus 

métodos de medición, verificación, calibración y trazabilidad; 

c). La información comercial, sanitaria, ecológica, de calidad, seguridad e 

higiene y demás requisitos que deben observar las etiquetas o 

contraetiquetas, envases, embalaje y la publicidad de los productos y 

servicios; 

d). Otros " ... en que se requiera normalizar productos, métodos, procesos, 

sistemas o prácticas industriales, comerciales o de servicios de 

conformidad con otras disposiciones legales, siempre que se observe lo 

dispuesto por los artículos 45 a 47."" 

2. Contenido.-

En términos generales, toda NOM consta de los siguientes puntos: 

Mexicanas, toda vez que a partir del 1" de agosto del mismo ano, se sigue el procedimiento establecido en la 
lFMN, en los términos del Decreto del 20 de mayo de 1997. 
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a). La denominación de la NOM, su clave o código y la mención de sus 

finalidades de acuerdo con el articulo 40 de la LFMN. 

La clave que se asigna a cada una de las NOM que llegan. a emitirse, se 

compone entre otros aspectos, por las siglas de la dependencia a cuyo cargo 

corrió en su momento su elaboración; por ejemplo, la norma oficial mexicana 

"NOM-050-SCFI-1994, Información comercial - Disposiciones generales para 

productos", publicada el día 24 de enero de 1996, en el DOF, y en donde: 

NOM= 

050= 

SCFI= 

1994 = 

Información comercial - Disposiciones 

generales para productos = 

3B 
lFMN, articulo 40. fracción XVIII. p.55. 

Norma oficial mexicana 

Al número que por orden cronológico es 
asignado por la dependencia 

correspondiente que la emite, de acuerdo 

al número de normas oficiales mexicanas 

que ha expedido 

Siglas de la dependencia que la expide, en 

este caso, la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial 

Al año en que se publicó en el DOF, el 

proyecto de NOM correspondiente o su 

texto definitivo, una vez revisados y 

contestados los comentarios que se 

hubieren hecho a dicho proyecto de NOM. 

Al titulo de la NOM. el cual es asignado de 

acuerdo a los puntos o materia objeto de 

regulación. En diversas ocasiones, dicho 
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titulo no está acorde totalmente con las 

características y contenido de la NOM 

correspondiente. 

bJ. El objeto y campo de aplicación de la NOM. 

ej. Definíciones. 

Un número importante de normas oficiales mexicanas, se han convertido en 

una especie de "mini diccionarios", debido a la inmensa cantidad de definidones 

que contienen, muchas de las cuales son similares, semejantes o contradictorias, 

entre las que da incluso, una misma dependencia en dos, tres o más NOM 

emitidas por ella, siendo que también no en pocas ocasiones, lo ahí definido, ya 

ha sido contemplado por una ley o reglamento, instrumentos juridicos que tienen 

un mayor peso y jerarquía legal, lo que a su vez trae como consecuencia una 

serie de problemas de carácter juridico que en su momento han sido, deben o 

deberán ser resueltos por nuestros tribunales con apoyo en el sistema jurídico 

nacional yen la Teoría General del Derecho (teoria de las antinomias juridicas). 

A mayor abundamiento, consideramos una necedad definir o regular algo 

que ya está hecho por un ordenamiento jurídico de igualo mayor jerarquia, pues 

esto, entre otras cosas produce confusión en los destinatarios de la NOM 

respectiva, por la duplicidad o multiplicidad de los instrumentos jurídicos 

existentes que regulan una misma sitUación u objeto. 

No obstante, quizá por "estar de moda" las NOM, en algunas reuniones en 

donde participan representantes de las dependencias y del sector privado, nos ha 

tocado escuchar el absurdo de que una NOM está por encima de una ley o 
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reglamento e incluso, se olvida o no se quiere recordar que ya existe otro 

ordenamiento jurídico de igual o mayor jerarquía sobre la materia que Se desea 

regular a través de una NOM. Con esta situación, se repite la misma rutina de 

cada sexenio, en donde se cree que a través de la creación y publicación de un 

sin número de leyes, reglamentos, bandos, acuerdos, circulares y reformas 

constantes a la constitución, vamos a solucionar todos nuestros problemas. 

Estamos convencidos de que una regulación excesiva de las diversas 

actividades en que se desarrolla la vida cotidiana del mexicano, sólo produce más 

confusión y probiemas prácticos para administrar su observancia, a diferencia de 

una regulación moderada y flexible, en donde se facilita no sólo la existencia y 

convivencia misma de los individuos que conforman una sociedad, sino incluso el 

desarrollo y mejoramiento de la misma en su conjunto. De que sirven tantas 

normas jurídicas contenidas en un vasto número de instrumentos jurídicos, 

cuando estos últimos no se cumplen, quizá no porque no se quiera, sino más bien 

por el desconocimiento e inimaginable tarea de estar al tanto de todas y cada una 

de las nuevas reglas jurídicas publicadas por la autoridad. 

d). Las pruebas y/o métodos de verificación aplicable para comprobar el 

cumplimiento de la NOM. 

e). Los datos y demás característícas e información que deban contener, los 

bienes, servicios, procesos, sístemas y/o establecimientos objeto de la 

NOM. 

f). El grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales, así 

como con las NMX que hayan sido tomadas como base para su 

elaboración. 
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Efectivamente, no somos expertos en legislación internacional en materia 

de normalización, ni mucho menos conocemos con exactitud, si la cantidad de las 

NOM o reglamentos técnicos existentes en otros paises es demasiada, pero de 

una cosa si estamos seguros, en muchas de las NOM que se emiten en México 

por parte de las dependencias, el grado de concordancia con las normas o 

recomendaciones referidas, es nulo o no existe, por la simple y sencilla razón de 

que nO hay alguna norma o recomendación internacional de carácter voluntario u 

obligatorio, similar o semejante a la NOM que se expide, de donde se concluye 

que México y en particular las dependencias, no en pocas oportunidades han 

sobresalido en el ámbito internacional, sea para bien o para mal, como 

promotores de la normalización en varias cuestiones y/o aspectos de la vida 

cotidiana. 

g). La bibliografía correspondiente. 

Cabe hacer la observación en el sentido de que cuando se citen ciertas 

fuentes, se mencione la ficha bibliográfica completa de la obra o trabajo citado, 

toda vez, que en diversas ocasiones únicamente se hace mención al nombre o 

titulo correspondiente de dichas fuentes sin suministrar la información necesaria 

para poderlas consultar en forma personal. 

h). El señalamiento de la(s) dependencia(s) que vigilará(n) el cumplimiento de 

la NOM. 

En muy variadas NOM no se precisa con exactitud el nombre de la(s) 

dependencia(s) encargada(s) de verificar su observancia, o se señalan dos o más 
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dependencias competentes para tal efecto", cuando lo más adecuado por 

razones de seguridad y certidumbre juridica, seria que se identificará 

expresamente por su nombre completo a una sola dependencia, como 

responsable de dicha vigilancia. 

i). Las otras anotaciones o menciones que se consideren adecuadas paca la 

debida compresión y cumplimiento de la NOM. 

3. Anteproyectos.-

En la elaboración de las NOM participa, ejerciendo sus respectivas 

atribuciones, la dependencia a quién corresponda la regulación o control del bien, 

producto, servicio, proceso, establecimiento, actividad o materia a normalizarse. 

Dicha dependencia, se encarga de elaborar los anteproyectos de NOM, asi como 

de someterlos a la consideración del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización correspondiente (el "Comité de Normalización"), el cual formulará 

observaciones en un plazo que no excederá de 75 dias naturales siguientes a la 

fecha de presentación respectiva. 

Posteriormente, la dependenCia que elaboró el anteproyecto de NOM, 

contestará las observaciones presentadas por el Comité de Normalización en un 

plazo no mayor a 30 dias naturales siguientes a la fecha de presentación de las 

observaciones correspondientes, y en su caso, hará las modificaciones 

pertinentes, para que finalmente el Comité de Normalización formule y proceda a 

" Tal es el caso de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-OSO-SCFI·1994, Información comercial - Disposiciones 
generales para productos y NOM-051-SCFH994, EspecificaCiones generales de etiquetado para alimentos y 
bellidas 1'\0 alcoh6!ícas preen .... asados, publicadas en el DOF el día 24 de enero de 1996, y en donde 
respectivamente se establece lo siguiente: ·.H 6. Vigilancia. La vigilancia de la presente Norma está a cargo de la 
autoridad competente y las unidades de verificación acreditadas para el efedo.· y •... B. Vigilancia. la vigilancia 
de la presente Norma se llevará a cabo por las dependencias competentes, de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables y las Unidades de VerificaCión acreditadas para el eJecto. w 
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la publicación en el DOF del anteproyecto de NOM de se trate como proyecto de 

NOM. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido por la propia LFMN en su articulo 

44, en la elaboración de las NOM se deberá revisar si existen otras NOM 

relacionadas, en cuyo caso se coordinarán las dependencias involucradas, a fin 

de que se elabore en forma conjunta una sola NOM por sector o materia. También 

deberán tomarse en consideración las NMX y las normas internacionales, 

relacionadas al efecto. Sin embargo; como ya se mencionó con antelación, en la 

práctica mexicana se acostumbra emitir prüyectos de NOM y normas oficla\es 

mexicanas, sin que se haya tomado en cuenta alguna normatividad internacional 

que les anteceda, no tanto porque no se hubiere querido, sino más bien porque, 

no en muy pocas ocasiones hemos sido pioneros en regular una determinada 

cuestión que ni tan siquiera ha sido contemplada por otros paises o Estados. 

Asi, no es raro encontrar proyectos de NOM y normas oficiales mexicanas 

que en su apartado denominado "Concordancia con nonnas internacionales", 

digan textualmente lo siguiente: "Esta NOM no coincide con ninguna norma 

internacional por no existir referencia al momento de su elaboración.,,40 

Por ejemplo. tenemos los casos concretos de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-024-SCFI-1994 InformaCiÓII 
comercial. instructivos y garanlfas para los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos de fabricación 
nacional e importados, (Cancefa a la NOM_024_SCFI_1993) y NOM-OI512-SCFI-1994 Información comercial -
Etiquetado en juguetes, publicadas en el DQF con fecha 3 de enero de 1996 y 21 de diciembre de 1995, 
respectivamente, 'y en donde correlativamenle se indica lo siguienle: ",.. 10. Concordancia con noonas 
internacionales. No es posible establecer concordancia por no existir referencia al momento de elaborar la 
presente." y " ... 9. Concordancia con normas Internacionales. No se establece concordancia con ninguna norma 
internacional por no existir referencia alguna en el momento de su elaboración." 
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4. Contenido de los anteproyectos.-

Los anteproyectos de NOM que se presentan al Comité de Normalización 

para su análisis y discusión, se acompañarán de una manifestación de impacto 

regulatorio, en los ténminos que establezca la SECOFI, la cual entre otros 

aspectos deberá hacer mención en forma breve a: 

a). La finalidad de la NOM. 

b). Las alternativas consideradas y las razones por las cuales se desecharon 

unas y otras, quedando sólo una. 

c). Las ventajas y desventajas, que conlleva la implementación y puesta en 

vigor de la NOM de que se trate. 

d) La cuantificación en ténminos monetarios de los costos y beneficios 

potenciales que se arrojarían como resultado de la entrada en vigor de la 

NOM, así como un análisis comparativo con las normas internacionales 

relacionadas. Todo esto, sólo en el supuesto de que, la NOM pueda tener 

un amplio impacto en la economía o un efecto substancial sobre un sector 

específico. 

Durante los meses de junio y jUlio de 1996, tuvimos la oportunidad de 

representar a dos empresas de la industria de cómputo (Digital Equipment de 

México, S.A. de C.V. y Wang de México, S.A. de C.v.), en las discusiones que 

tuvieron verificativo en las instalaciones de la Dirección General de Politicas 

Comerciales de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, ubicadas en la 

ciudad de México, Distrito Federal, con motivo de la convocatoria realizada a fin 
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de discutir con otros representantes del sector la industria de cómputo, oficial y 

académico, sobre la conveniencia de emitir una nueva NOM, previo al análisis del 

anteproyecto de NOM sugerido por la Dirección General referida, bajo el titulo 

·"E/ementos de información para /a venta, renta y seNicio de computadoras 

persona/es, así como para /a venta de programas de computación." 

Sobre el particular, cabe señalar que fueron diversas y variadas las 

experiencias que se vivieron ahí (algunas de ellas hasta ridículas o "chistosas", 

por los comentarios y razones expuestos por el sector oficial, esto es, por la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, tendientes a lograr la emisión como 

NOM de dicho anteproyecto), sin embargo; a continuación únicamente haremos 

mención a una de ellas, misma que se relaciona con el punto 6 (Justificación de la 

emisión de la norma como la mejor alternativa) del Análisis Costo - Beneficio del 

anteproyecto de NOM citado, en donde precisamente se establecen las razones 

y/o argumentos que supuestamente justificaban su emisión como NOM, los cuales 

caen en el absurdo por su contenido, además de que da la impresión de que 

fueron elaborados sin haber analizado realmente en el fondo otras alternativas. 

Dice a la letra dicho punto 6 lo siguiente: 

nLa justificación de la emisión de una nueva NOM se puede resolver 
favorablemente analizando las siguientes alternativas: 

a) La expedición de un reglamento. 

b) La firma de un acuerdo de concertación. 

e) La elaboración de una Norma Oficial Mexicana. 

La primera alternativa presenta la desventaja de que en su 
elaboración s610 participan las autoridades gubernamentales, sin que 
tos vendedores, arrendadores y prestadores de servicio de 
computadoras personales, los vendedores de programas de 
computación y los consumidores y usuarios tengan oportunidad de 
expresar su opinión con relación al contenido de los artículos o 
apartados del reglamento obligatorio. 



La segunda alternativa presenta la limitante de constituir un 
compromiso moral y circunscrito a ciertas áreas geográficas o 
sectores participantes; por lo mismo, no abarcarla a todos los posibles 
sectores interesados. 

Finalmente, la elaboración de una NOM incorpora las mejores 
propuestas de los expertos en la materia, as! como de los agentes 
afectados. otorgándole a la Norma legitimidad al estar fundamentada 
en el consenso y la equidad. Asimismo, el carácter legal de la Norma 
le concede mayor certidumbre y difusión. Por estas razones la 
elaboración de la Norma Oficial Mexicana constituye la mejor 
alternativa para contribuir a hacer más transparente las relaciones 
entre las empresas que venden, arriendan o proporcionan servicios en 
computación y los propios consumidores." 
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Cuando se citan en primer término las alternativas existentes, la autoridad 

se olvidó de que existen otras, tales como la expedición de un acuerdo 

administrativo por parte del ejecutivo federal (ahora que están también muy de 

moda), la reforma a la Ley federal de protección al consumidor (el cual es un 

instrumento jurídico cuyo campo de aplicación no se limita únicamente a los 

bienes y servicios objeto de regulación del anteproyecto de NOM referido), la 

expedición de una nueva ley (lo cual definitivamente consideramos innecesario, 

pero ahí está la opcíón), y/o la modificación de otras NOM que ya están en vigor 

en materia de etiquetado e información comercial, instructivos y garantias, con el 

fin de extender su campo de aplicación a los bienes o servicios que se pretendian 

regular al amparo del nuevo anteproyecto de NOM. 

Se dice también que en la elaboración y/o reforma de un reglamento sólo 

participa el sector oficial, tendencia que hoy en dia, ha disminuido 

considerablemente, pues asimismo un servidor y otros colegas, hemos colaborado 

con la autoridad en representación de diversas personas y/o cámaras de comercio 

e industria, en las propuestas de reforma y/o modificación a diversos reglamentos 

e incluso leyes de carácter federal. 
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También, es una gran falacia decir que en la elaboración de una NOM 

están representados todos los sectores interesados, ya que en muchas ocasiones 

e incluso en la discusión del anteproyecto de NOM en la cual participamos, ni tan 

siquiera estaban presentes la mayoría de las personas que podrían verse 

potencialmente afectadas. Esto, debido a que no se han mejorado los 

mecanismos utilizados para notificar a la totalidad de las personas o sectores 

interesados en la díscusión de un anteproyecto de NOM, que posteriormente 

puede llegar a ser una nueva NOM. 

Otra gran farsa, se dice que la NOM involucra las propuestas de los 

expertos en la materia, cuando tambíén no son pocos los casos en donde las 

personas que acuden en representación de las empresas o cámaras de comercío 

e industria, a las reuniones correspondientes relacionadas con la discusión de los 

anteproyectos o proyectos de NOM correspondientes, no son otras, que el 

Director General, el Director de Fínanzas, el Gerente de Operaciones y Tráfico o 

la Asistente o Secretaría de estos, entre otros, los cuales tienen noción de "todo", 

menos del contenido y conocimientos necesarios requeridos al efecto. Claro, es 

obvio que así como hay muchos casos de estos, también los hay, en donde el 

trabajo que se realiza sobre el particular es de una gran calidad. Lo único que 

pretendemos lograr con esta observación, es que la autoridad se preocupe más 

por fundamentar seriamente sus propuestas de anteproyectos o proyectos de 

NOM, pues los argumentos que emplea para convencer a los diversos sectores 

respecto de la necesidad de implementar una nueva NOM, muchas veces parecen 

ser tomados de un simple "machote", en donde ya no hace el esfuerzo mínimo 

para razonar o justificar algo. 

Por otra parte, se dice que el carácter "legal" de la NOM da mayor 

certidumbre y difusión respecto a su contenido. ¿Quiere decir entonces que una 
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ley, reglamento y/o acuerdo administrativo no son de carácter legal y por tanto, 

tampoco dan a las personas a las cuales van destinados cierta certidumbre 

jurídica y difusión respecto a su contenido? Falso. 

Finalmente, queremos acabar nuestro comentario señalando que el intento 

de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por impulsar el anteproyecto 

de NOM mencionado, hasta lograr su expedición como NOM, fracasó debido a las 

razones u observaciones vertidas en los últimos cinco párrafos que anteceden, así 

como al hecho de que tampoco había tomado en cuenta que la situación que 

pretendía regular a través de dicho anteproyecto, ya estaba contemplada por dos 

o tres instrumentos jurídicos vigentes. 

5, Proyectos,-

Una vez finalizada la etapa anterior, se procede a publicar en el DOF, el 

anteproyecto de NOM de que se trate, mismo que será dado a conocer, ya como 

un proyecto de NOM, a efecto de que dentro de los 60 días naturales siguientes a 

su fecha de publicación, las personas interesadas presenten sus comentarios al 

Comité de Normalización respectivo. 

Al término del plazo referido, el Comité de Normalización estudiará los 

comentarías U observaciones recibidos, y en su caso, procederá a modificar el 

proyecto de NOM en un plazo que no excederá de 45 días naturales. 

6. Publicacíón.-

Posteriormente, se ordena la publicación en el DOF de las respuestas a los 

comentarios recibidos, asi como de las modificaciones hechas al proyecto NOM 
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de que se trate, con cuando menos 15 días naturales de anticipación a la fecha en 

que se vaya a proceder a su publicación como NOM en el 'DOF. 

También en este caso, valdría la pena hacer la sugerencia de que se 

uniforme la forma en que se publican en el DOF las respuestas mencionadas, ya 

que en algunas ocasiones sólo se presentan estas respuestas, sin la inclusión de 

la observación o comentario efectuado al efecto, y en otras, el fundamento o la 

justificación que se da para· rechazar ciertas propuestas resulta muy vago e 

impreciso. En todo caso, se sugiere que cuando se hagan este tipo de 

publicaciones en el DOF, se incluya la slguieníe información como mínimo: 

Generales de la persona que hace la observación o comentario respectivo y 

transcripción integra del mismo, así como de su correspondiente respuesta y 

justificación para ser rechazada o aceptada. 

7. Modificación y revisión de las normas oficiales mexicanas.-

Para la modificación de las normas oficiales mexicanas deberá 

cumplirse con el procedimiento para su elaboración.'~1 

De la transcripción textual hecha con antelación, resulta evidente que para 

se proceda a reformar y/o cambiar cualquier parte del contenido (p.ej. los rubros 

de "Considerando", "Prefacio", "Objetivo", "Campo de aplicación" y/o ''Vigencia"), 

de una NOM, se deberá seguir el mismo e igual procedimiento descrito para su 

elaboración, esto es, tendrá que mediar un anteproyecto y proyecto de NOM, que 

podrá concluir con la implementación de las propuestas o cambios sugeridos en 

los mismos, en la NOM que se pretenda reformar, pero en la realidad, son pocas 

las veces en que se ha cumplido con esto. 

LFMN, articulo 51. p. 56 



/103. 

Asi, en el caso de las normas oficiales mexicanas NOM-050-SCFI-j994 y 

NOM-051-SCFI-1994, mencionadas en la nota de pie de página numero 39 de 

este trabajo, su entrada en vigor fue postpuesta mediante una simple resolución" 

emitida por la SECOFI, del JO de noviembre de 1996 (fecha originalmente 

contemplada por dichas NOM), a11° de marzo y julio de 1997. Resolución, que es 

ilegal y no confonne a las disposiciones legales existentes sobre la materia. 

Con la entrada en vigor del Decreto del 20 de mayo de 1997, se estableció 

que ¡as NOM deben ser revisadas cada 5 años a partir de la fecha de su entrada 

en vigor. Asimismo, deberá notificarse al secretariado técnico de la Comisión 

Nacional de Normalización los resultados de la revisión referida, y en caso de que 

no se lleve a cabo dicha notificación, la NOM de que se trate, perderá su vigencia 

y las dependencias que la hubieren expedido en su momento deberán publicar su 

cancelación. 

Sobre el particular, cabe señalar que de acuerdo con lo dispuesto por el 

articulo octavo transitorio del Decretó del 20 de mayo de 1997, .... los plazos de 

revisión y actualización de las normas oficiales mexicanas y las normas 

mexicanas a que se refieren los articulas 51 y 51-A de la Ley, empezarán a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto [es decir, a partir del 1° de agosto de 

1997]." 

"Resolución sobre las NOlTTlas Oficiales Mexicanas NOM-05Q-SCFI-1994, ..• y NOM-051-SCFI-1994, o •• , 

publicada ~n la paglna 2B y 29 de la Primera Sección de! DOF de fecha 3 de septiembre de 1996, cuyo punto 
resolutivo PRIMERO establece a la letra lo siguiente: •... Se pOspone la entrada en vigor de las normas oficiales 
mexicanas NOM-OSO-SCFI-1994. o •• y NOM-051·SCFI-1994, ... , de conformidad con los resolutivos SEGUNDO y 
TERCERO, .. : 
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8. Normas oficiales mexicanas con carácter de emergencia.-

Sólo en casos de emergencia la dependencla competente, sin necesidad 

de que medie anteproyecto o proyecto de NOM alguno, y en su caso, con la 

participación de las demás dependencias competentes, elaborará y emitirá la 

NOM correspondiente, misma que se publicará en el DOF con una vigencia 

máxima de seis meses, sin que por ningún motivo pueda emitirse la misma NOM 

por más de dos veces consecutivas, en los términos referidos (es decir, con 

carácter de emergencia)." Tal es el caso de la Norma Oficial Mexicana (con 

carácter de emergencia) NOM-EM-004-SCFI-1994, Que establece las 

caracteristicas y uso de la contraseña oficial, y que fue publicada en dos 

ocasiones en el DOF, los dias 14 de junio y 11 de noviembre de 1994, 

respectivamente. 

Al efecto, cabe señalar que lo referido en las últimas lineas del párrafo 

inmediato anterior, fue transgredido en el supuesto de la NOM-EM-004-SCFI-

1994, ya que la vigencia de la misma fue prorrogada por una tercera ocasión y por 

tiempo indefinido, en los términos del Aviso relativo a la NOM-EM-004-SCFI-1994, 

Que establece las caracteristicas y uso de la contraseña oficial, publicado en el 

DOF de fecha 5 de abril de 1995, cuya parte principal se transcribe enseguida, 

cuando en todo caso, si se deseaba volver a prorrogar dicha NOM por una tercera 

vez, debió haberse actuado de conformidad con señalado en el último párrafo del 

propio artículo 48 de la LFMN, vigente antes de la entrada en vigor del Decreto del 

20 de mayo de 1997, mismo que igualmente se cita a continuación: 

LFMN. articulo 48. p. 56. 



"AVISO RELATIVO A LA NOM-EM-004-SCFI-1994, QUE 
ESTABLECE LAS CARACTERISTICAS y USO DE LA 
CONTRASEÑA OFICIAL. 

o •• esta Dirección General de Normas hace del conocimiento público la 
prórroga del plazo de 150 días naturales establecido en el articulo 
primero transitorio de la Norma Oficial Mexicana NOM-EM-004-SCFI-
1994. Que establece las caracteristicas y uso de la cantrasena oficial, 
antes citada, hasta en tanto se publique como norma definitiva el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI- que establece 
las caracterlsticas. requisitos y condiciones para el uso de la 
contr~seña oficial, y la misma entre en vigor. 

"ARTicULO 48.- ... 

Si la dependencia que elaboró la norma decidiera extender el plazo de 
vigencia o hacerla permanente, se presentará como anteproyecto en 
los términos de las fracciones I y 11 del artículo 46." 
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Al respecto, el actual artículo 48 de la LFMN, reformado mediante el 

Decreto del 20 de mayo de 1997, establece a la letra fundamentalmente los 

mismo, a saber: 

"ARTiCULO 48.- ... 

Previa a la segunda expedición, se debe presentar una manifestación 
de impacto regulatorio ala secretaría y si la dependencia que elaboro 
la norma decidiera extender el plazo de vigencia o hacerla 
permanente, se presentará como anteproyecto en los términos de las 
fracciones I y 11 del artículo 46". 

Por otra parte, y hasta antes de la publicación del Decreto del 20 de mayo 

de 1997, se habían venido presentando una serie de problemas prácticos al 

momento de asignar el calificativo de "con carácter de emergencia" a una NOM, 

toda vez que al menos la LFMN. no precisaba en ese entonces las situaciones en 

que podría emitirse una NOM "con carácter de emergencia", ni mucho menos nos 

proporcionaba algunos indicios para tales efectos, razón por la cual se tenía que 
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acudir a lo que los tratados y/o acuerdos internacionales suscritos por México, 

disponen al efecto. 

Asi, el artículo 909, punto 4 del Acuerdo TLC establece que " ... cuando una 

Parte considere necesario hacer frente a un problema urgente relacionado con la 

seguridad o con la protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, del 

medio ambiente o de los consumidores, podrá omitir cualquiera de los pasos 

establecidos en los párrafos 1 ó 3, ... ". 

Mientras que el artículo 2, punto 2.10 del Acuerdo GAn, señala que " .. sin 

perjuicio de lo dispuesto en la introducción del párrafo 9, si a algun Miembro se le 

planteasen o amenazarán planteársele problemas urgentes de seguridad, 

sanidad, protección del medio ambiente o seguridad nacional, dicho Miembro 

podrá omitir los trámites enumerados en el párrafo 9 según considere necesario, 

No obstante, la omisión sobre el alcance y sentido que deberia darse al 

calificativo de "emergencia", por parte de la LFMN, fue subsanada mediante el 

Decreto del 20 de mayo de 1997, por virtud del cual se adiciono el articulo 48 de 

la LFMN, con un tercer párrafo, cuyo texto prescribe lo siguiente: 

ARTICULO 48.- . 

S610 se considerarán casos de emergencia los acontecimientos 
inesperados que afecten o amenacen de manera inminente las 
finalidades establecidas en el artículo 40," 
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Asimismo, por "emergencia" podemos entender la ..... f. Acción de emerger, 

lo que acontece cuando, en la combinación de factores conocidos, surge un 

fenómeno que no se esperaba. ,,44 

No obstante, a pesar de las ideas vertidas respecto al alcance y significado 

de la palabra "emergencia", consideramos que no es sencillo poder determinar 

con exactitud los casos en los cuales podriamos estar en presencia de una 

situación de emergencia, ya que los textos transcritos con anterioridad, no llegan 

a un acuerdo preciso al respecto. Pero si encontramos que el Acuerdo TLC, el 

Acuerdo GATI y la LFMN, justifican la emisión de una NOM (reglamento técnico), 

siempre que se trate de cuestiones relacionadas con la seguridad nacional o con 

la protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal o del medio ambiente, 

lo cual sin duda, y al igual que en el caso de las NOM y/o NMX ha dado lugar a 

que se emitan en México, un sin número muy variado de ellas, las cuales en 

muchos casos amparadas en los conceptos tan vagos y ambiguos que se 

manejan, se emiten cuando quizá en la realidad ni siquiera se justifica su emisión 

con el famoso calificativo de "emergencia". 

111. Normas Mexicanas.-

1. Denominación.-

Hasta antes de la publicación de la LFMN, las normas de carácter 

obligatorio O voluntario, habian sido identificadas bajo una misma denominación, 

es decir, como Normas oficiales mexicanas, y sólo leyendo el preámbulo de cada 

una de ellas, conoceriamos si las mismas eran de cumplimiento obligatorio o 

voluntario . 

.. Pegueno Larousse Ilustrado, Ediciones larousse, Dédmo tercera ediCión. México, 1989, p. 388. 
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Al publicarse la actual LFMN, se dispuso en su artículo quinto trans~orio, 

que dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de entrada 

en vigor de la LFMN (es decir, del 18 de julio de 1992 al 18 de enero de 1993), las 

normas oficiales mexicanas de carácter voluntario que hubiesen sido expedidas 

con antelación a dicha entrada en vigor (17 de julio de 1992), cambiarían su 

denominación por la de normas mexicanas ylo NMX, mediante acuerdo publicado 

por la SECOFI. 

Es así, como dicha secretaría, con fundamento en la disposición legal 

referida, publico con fecha 6 de noviembre de 1992, el Acuerdo por el que se 

modifica la denominación de las Normas Oficiales Mexicanas de carácter 

voluntario por el de Normas Mexicanas, cuyo artículo único establece lo siguiente: 

..... Se modifica la denominación de las Normas Oficiales Mexicanas 
de caracter voluntario expedidas por la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación hasta el 16 de jullo de 1992, por el de 
Normas Mexicanas, conservfmdose los elementos de la codificación 
empleada para las Normas Oficiales Mexicanas, a excepción de las 
tres primeras letras NOM que pasan a ser NMX, como se señala en el 
siguiente ejemplo: 

CODlGO ANTERIOR 
NOM-L -55-198 1 

CODIGO NUEVO 
NMX-L-55-1981." 

Con la publicación del Decreto del 20 de mayo de 1997, se confirma la 

aplicación voluntaria de las NMX. " ... salvo en los casos en que los particulares 

manifiesten que sus productos. procesos o servicios son conformes con las 

mismas y sin perjuicio de que las dependencias requieran en una norma oficial 

mexicana su observancia para fines determinados ,,45 

lFMN, articu!o 51-A, primer párrafo. 
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2. Objetivos y contenido.-

De acuerdo con lo dispuesto por la LFMN, en su artículo 54, el principal 

objetivo de una norma mexicana es servir como marco de referencia para 

determinar la calidad de ciertos bienes y servicios, así como para la protección y 

orientación del público consumidor. 

Asi, incluso la propia LFMN, dispone que cuando en las controversias del 

orden civil, mercantil o administrativo, no se especifiquen las características de 

determinados bienes o servicios, la autoridad competente de que se trate, deberá 

tomar como referencia en ausencia de una NOM, las normas mexicanas que 

existan sobre el particular. 

Respecto al contenido de una NMX, el mismo es prácticamente semejante 

al de una NOM, excepto que en el caso de la primera, no le es aplicable el 

aspecto relacionado con la mención de la(s) dependencia(s) que vigilará(n) su 

cumplimiento, toda vez que se trata de una norma de carácter voluntario." 

3. Procedimiento para la elaboración de una NMX.-

a) Antes de la publicación del Decreto del 20 de mayo de 1997.-

Al efectuar, una investigación en la biblioteca del centro de información de 

la propia SECOFI, e incluso como resultado de la entrevista que en su momento 

se sostuvo con la Ing. Judith Arellano, Jefa del Departamento de Normalización de 

46 
LFMN, "Articulo 41.- ... Las tlD01laS oficiales mexicanas deberán contener: ... Vlll. la mención de la o de las 
dependencias que vigilaran el culllPlimiento de las normas cuando exista concurrencia de competencias; ...• 
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NYCE (finales de 1996), se confirmo lo mencionado con anticipación (ver nota de 

pié de página número 37), en el sentido de que hasta antes de la publicación del 

Decreto del 20 de mayo de 1997, no se emitió NOM alguna, que se refiriese tal y 

como lo disponia la derogada fracción XIV del Articulo 40 de la LFMN, a los " ... 

requisitos y procedimientos que deberán observarse en la elaboración de normas 

mexicanas y en la certificación de su cumplimiento." 

Por tanto y en virtud de la carencia referida, parece ser que en principio 

podríamos cuestionar la validez del procedimiento que hasta antes de la fecha 

señalada en el párrafo inmediato que antecede, se siguió para crear una NMX y 

por tanto de todas aquellas NMX que fueron emitidas con posterioridad a la 

entrada en vigor de la LFMN, puesto que las mismas se crearon en base a un 

procedimiento producto de un consenso" entre diversas partes (sector público y 

privado), y no de una NOM tal y como lo marcaba la propia LFMN. 

Pero, por otra parte, a pesar de no nunca existió la NOM referida, a nivel 

internacional si existía y existe a la fecha, un procedimiento a seguir sobre el 

particular, el cual se contiene en el Acuerdo GATI, que como se dijo en su 

momento, forma también parte de nuestra legislación interna. Este procedimiento, 

fue y ha sido seguido en lo general, por los organismos nacionales de 

normalización acreditados, con lo que creemos quedo despejado el 

cuestionamiento planteado con antelación. En todo caso, la NOM que en su 

oportunidad se hubiese emitido, no hubiera hecho otra cosa que repetir lo 

señalado en el Acuerdo GA TI e incluir o detallar otros aspectos relacionados al 

efecto, pero en base a la LFMN y a dicho Acuerdo. 

47 De acuerdo con el BoleHn Informativo N° 2, publicado por la AsOCiación Nacional de NormalizaCión y Certificación 
del Sector Eléctrico (-ANCEM). en el mes de junio de 1996, en Su págína 516 se establece a la letra lo siguiente: 
•... P¡ua emitir una Norma .... se sigue el procedimiento que se detalla a continuación, el cual ha sido previamente 
acordado por las partes interesadas." 
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Dicho lo anterior, a continuación hacemos una breve descripción del 

procedimiento que comúnmente se siguió hasta antes del mencionado Decreto 

del 20 de mayo de 1997, ante organismos tales como NYCE y/o ANCE, para la 

elaboración y emisión de una NMX, mismo que como pOdrá verse era muy 

semejante al contemplado para una NOM. En este orden de ideas teníamos lo 

siguiente: 

Cualquier persona física O moral podía enviar a un organismo nacional de 

normalización (p.ej. ANCE, NYCE, ONNCE y/o NORMEX), una propuesta de 

trabajo para la elaboración de una NMX. Con la propuesta de trabajo de que se 

trate, se iniciaba la revisión y análisis del tema a normalizar, se calendarizaban las 

reuniones y elaboraban los programas de trabajo respectivos, para la elaboración 

del anteproyecto de NMX correspondiente. 

Elaborado el anteproyecto, se procedia en su caso, a su aprobación por 

parte del órgano de dirección del organismo nacional de normalización, y el 

anteproyecto de NMX así aprobado, se denominaba proyecto de NMX, seguido de 

las iniciales del organismo nacional de normalización (ANCE, NYCE y/o ONNCE), 

y del titulo asignado a dicho proyecto. 

El titulo del proyecto referido se publicaba en el boletín informativo de 

normalización del organismo nacional de normalización, indicando el dia de inicio 

del periodO de opinión pública, que constaba de 60 días naturales, al igual que 

hoy en día." 

El inciso L, del Código de Buena Conducla para la Elaboración y Aplicación de Normas del Acuerdo GATT, 
ser"iala textualmente lo siguiente: •... Antes de adoptar una norma, la institución con actividades de nonnalizaci6n 
concederá, como minimo, un plazo de 60 dlas para Que las partes interesadas dentro del territorio de un Miembro 
de la OMe puedan presentar observaciones sobre el proyecto de norma, No obstante, ese plazo Podro reducirse 
en los casos en que su~an o amenacen surgir problemas urgentes de seguridad, sanidad o medio ambiente .. ." 
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Una vez cumplido el plazo de opinión pública, se analizaban las 

observaciones recibidas que en su caso se hubieran efectuado, para que en un 

plazo no mayor de 10 días hábiles se diera respuesta a las observaciones y/o 

comentarios hechos. De proceder, el proyecto respectivo se modificaba, se 

editaba el texto definitivo de la NMX y se remitia nuevamente a aprobación del 

organismo nacional de normalización. 

Aprobada la NMX, su clasificación y precio de venta eran publicados en el 

boletin informativo de normalización antes referido. 

b) Después de la publicación del Decreto del 20 de mayo de 1997.-

El procedimiento actual contemplado expresamente en los articulos 51-A y 

51-6 de la LFMN, en virtud de la reforma efectuada a la misma, por Decreto del 20 

de mayo de 1997, es en esencia, el mismo a aquel que de "facto" existía y se 

aplicaba con anterioridad a dicho Decreto, con las siguientes novedades: 

Para poder proceder a la elaboración de una norma mexicana, la misma 

deberá ser incluida en el Programa Nacional de Normalización, y una vez que se 

inicie con el proceso de elaboración respectivo, deberán tomarse como base, las 

normas internacionales existentes al efecto (salvo que las mismas sean ineficaces 

o inadecuadas para alcanzar los objetivos deseados), asi como el consenso de 

los sectores interesados. 

lFMN, artIculo 51-A, fracción 111: • ", para la elaboración de las nOfTTlas mex'lcanas se estará a lo s'lgu1ente: ... 111 . 
.. someterse a consulta pÚblica por un perlodo de cuando menos 60 dlas naturales antes de su expedición, 

mediante aviso publicado en el Diaño Oficial de la Federación Que contenga un extracto de la misma." 
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Finalmente, el proyecto de NMX de que se trate, tendrá que ser sometido a 

consulta pública por un periodo de cuando menos 60 (sesenta) días naturales 

antes de la expedíción del texto definítivo correspondiente, mediante aviso 

publicado en el DOF que contenga un extracto del texto mencionado. 

c) Actualización, revisión y/o cancelación de las NMX.-

Al igual que con las NOM, en cualesquiera de los tres supuestos referidos 

aplicables a las NMX, deberá seguírse el mismo procedimiento establecido para 

su elaboración, pero en todo caso tendrán que ser revisadas o actualizadas 

dentro de los 5 (cinco) años siguientes a la publicación de la declaratoria de 

vigencia, notificando al secretariado técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización los resultados de dicha revisión o actualización, pues de lo 

contrario, se ordenará la cancelación de las NMX de que se trate. 

d). Catálogo de normas mexicanas.-

Los títulos de las NMX al igual que en el caso de las NOM, se forman por 

una combinación de claves, de las cuales a continuación mencionamos dos, 

mismas que siempre se encontrarán en el título de toda NMX, lo que permitirá 

identificar a la rama del sector económico y/o industrial a la que pertenece: 

Industria textil. 

Protección ambiental. 

Productos siderúrgicos. 

Productos y equipos para uso médico. 

ClasifICación 

A 

AA 

8 

NMX existentes 

al 24 de julio de 

1996 

268 

108 

309 
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hospitales y laboratorios. BS 71 
Materiales de construcción. e 352 
Sistemas de calidad. ee 19 
Aparatos de control y medición. eH 74 
Vehículos. O 252 
Plásticos y sus productos. E 223 

Productos para envase y embalaje. EE 227 
Productos alimenticios. F 545 

Productos alimenticios no 

industrializados para uso humano. FF 89 
Productos farmacéuticos. G 23 

Productos metal~mecánicos, soldadura 

y recubrimientos metálicos. H 130 

Industria Electrónica. 259 
Industria Eléctrica. J 367 

Productos químicos. K 588 
Productos de [a refinación, destilación 

y exploración del petróleo. L 141 

Productos químicos para uso final. M 11 

Equipos y materiales para oficinas 

y escuelas. N 86 

Equipos de uso general en la 

industria y [a agricultura. O 213 

Industria del vidrio. P 72 

Productos y equipos para uso 

doméstico. Q 47 

Industrias diversas. R 96 

Seguridad. S 30 

Productos de hule. T 163 

Pintura, barnices y lacas. U 119 

Bebidas alcohólicas. V 39 

Productos de metales no ferrosos. W 143 

Equipos para manejo y uso de 

gas L.P. Y natural. X 35 



- -~--~------------

Industria agropecuaria. 

Productos agropecuarios. 

Normas básicas y slmbolos. 

y 

yy 

Z 
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318 

25 

IV. Vigencia de las NOM y NMX anteriores a la publicación de la LFMN.-

Sobre el particular, baste remitimos a lo dispuesto por los articulos tercero y 

cuarto transitorios de la LFMN, cuyo texto relacionado al efecto nos permitimos 

transcribir: 

ti TERCERO. La vigencia de las normas o especificaciones técnicas, 
criterios, reglas, instrucciones, circulares, lineamientos' y demás 
disposiciones de naturaleza análoga de carácter obligatorio, en las 
materias a que se refiere esta ley, que hayan sido expedidas por las 
dependencias de la administración pública federal con anterioridad a 
la entrada en vigor de la misma, no podrá exceder de 15 meses 
contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley." 

"QUINTO. Las normas mexicanas de carácter voluntario que hayan sido 
expedidas con anticipación a la entrada en vigor de esta Ley quedarán 
vigentes ...... 

De lo anterior, resulta claro desprender entonces que las NOM emitidas 

hasta el dia 16 de julio de 1992, quedaron abrogadas en forma definitiva el dia 17 

de octubre de 1993 o antes, en caso de que hubiese sido expedida con 

anticipación a esa fecha, una NOM que dejase sin efectos a una determinada 

NOM emitida antes del 17 de julio de 1996. 

Mientras que las NMX emitidas hasta el dia 16 de julio de 1992 o después, 

conservan a la fecha su vigencia, salvo que hubiesen quedado abrogadas por otra 

NMX posterior. 
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B. CUMPLIMIENTO DE LAS NOM y NMX. 

1. Introducción.-

Ya se menciono en el capítulo primero del presente trabajo, que la calidad 

de norma obligatoria de una NOM y la de voluntaria de una NMX, es uno de los 

principales puntos en que se basa su distinción. En tal virtud, y toda vez que las 

NOM son las que a la fecha, han ocasionado un sin número de problemas a las 

personas, cuyos Bienes deben cumplirlas, será precisamente en el mecanismo 

implementado por la SECOFI para acreditar la observancia de las NOM, en donde 

enfocaremos nuestra atención, independiente de que hoy en dra, y no obstante la 

reforma implementada a la LFMN, a través del Decreto del 20 de mayo de 1997, 

aún no se han publicado ni existen en forma oficial los procedimientos a seguir, 

para acreditar el cumplimiento de una NMX o de cualesquiera otra prescripción en 

materia de normalización, por tanto, la acreditación del cumplimiento de dichas 

normas o prescripciones, está sujeta a ciertos procedimientos que varios 

laboratorios de pruebas u organismos de certificación han establecido en forma 

interna. 

11. Cumplimiento de las NOM.-

1. Regla general.-

Todos los Bienes cuya producción, comercialización y/o ubicación se 

encuentre en territorio mexicano, deberán cumplir con las normas oficiales 
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mexicanas aplicables en cada caso, independientemente de su origen o 

procedencia. 49 

2. Excepciones.-

Generalmente las excepciones que se contemplan por la legislación 

nacional, se refieren a bienes ylo selVicios de importación, por lo que a la fecha, 

desconocemos si para determinados bienes o selVicios que se producen o 

manufacturan en México, según corresponda, existe algún supuesto u 

ordenamiento legal que les permita no cumplir con una NOM bajo ciertas 

condiciones. 

Asi, el Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de las Tarifas de 

la Ley del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de 

Exportación en las cuales se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de 

las nonnas oficiales mexicanas en el punto de entrada de la mercancia al pais, y 

en el de su salida,50 publicado en el DOF el dia 2 de junio de 1997 (el "Acuerdo 

NOM"), en su articulo 1 O establece una serie de salvedades para no cumplir con 

las NOM aplicables a ciertas mercancias, siempre que estas últimas se ubiquen 

49 

50 

Ver articulo 52 de la LFMN. Al respecto, consideramos que la redacciÓll de dicho artículo se quedo corta 
respecto a 10$ alcances y efectos que tiene en la realidad, de ahí que hayamos decidido escribir con nuestras 
propias palabras el contenido de la regla general. 

An!ecedentes inmediatos directos del Acuerdo NOM lo son, el Acuem'o que identifica (as fracciones arancelarias 
de las Tarifas de la Ley del Impuesto General de Importación y de la de Exportación que clasifican las 
mercallcfas sujetas al cumplimiento de fas Normas Oficiales Mexicanas, publícado en el DOF el dfa 7 de marzo 
de 1994, el Acuerdo que establece las fracciones arancelarias de la tarifa de la Ley de/Impuesto General de 
Importación que clasifICan mercanclas sujetas al cumplimiento de normas oficiares mexicanas de carácter 
obliga:¡)rio y disposiciones sobro etiquetado, marcado o leyendas de información comercial, publicada en el DOF 
con f~cha 3 de agosto de 1992, Y reformado mediante publicadón en eC mismo Diario eC dia 5 de noviembre de 
1992. y el Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de las Tarifas de la Ley del Impuesto General de 
ImpOrrdción Y de /a Ley de/Impuesto General de Exportación en las cuales se Clasifican (as mercancias sujetas 
al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de entrada de la mercancfa al pais, y en el de su 
salida. ptJblicado en el DOF de fedla 28 de diciembre de 199'5, y reformado mediante publicaciones en el citado 
Diario. los dias 28 de junio y 13 de noviembre de 1996. Dichos Acuerdos han quedado abrogados y !iin vigencla 
algun.:1. por las disposiciones transitorias contenidas en el Acuerdo NOM, entre otros instrumentos juddicos. 
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en cualesquiera de los supuestos señalados en ellas. Dice a la letra el citado 

articulo 10 lo siguiente: 

"AR.TICULO 10.- Lo dispuesto en los arttculas 5 y 6 de este Acuerdo 
no se aplicará a los importadores de mercancias listadas en Jos 
articulas 1 y 3 del presente ordenamiento, cuando se trate de: 

1. Las mercancías que integren el equipaje de los pasajeros en 
viajes internacionales. de conformidad con la legislación 
aduanera; 

111, Las muestras, muestrarios y demás productos que no se 
consideren mercancías, en los términos de las disposiciones 
aduaneras aplicables; 

IV. Las mercancías que importen los habitantes de poblaciones 
fronterizas para su consumo, de conformidad con la legislación 
aduanera; 

VII. las mercancías que se importen para uso propio del importador 
y que no se destinarán posteriormente a su comercialización, o 
a su empleo en actividades empresariales, ... El importador 
también deberá presentar declaración bajo protesta de decir 
verdad que las mercancias no se destinarán posteriormente a 
su comercialización, o a su empleo en actividades 
empresariales, y señalar el lugar al que se destine dicha 
mercancía; 

VIII. las mercancias que no expendan al publico tal y como son 
importadas, siempre que se destinen a la prestación de un 
selYicio, incluidos los servicios de reparación en talleres 
profesionales en general, o se utilicen en los procesos 
productivos, se incorporen a un proceso Que Jas transforme en 
una mercancía distinta, aun cuando dicho proceso no modifique 
la naturaleza de la mercancia, ... 

X. Las mercancías Que se destinen a los siguientes regímenes 
aduaneros: 

a) Importación temporal. 

b) Depósito fiscal para locales destinados a exposiciones 
internacionales, siempre que las mercancias no se 
comercialicen o se destinen a uso del público. 



e) Depósito fiscal para las mercanclas importadas al 
amparo del articulo 121 de la Ley Aduanera, por las 
denominadas "Tiendas Libres de Impuestos~. 

d) Tránsito. 

e) Elaboración, transformación y reparación en recinto 
fiscalizado. 

XII. Las mercancías que conforme a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-019-SCFI-1994 "Seguridad de Equipo de Procesamiento 
de datos" sean identificadas como altamente especializadas y 
el organismo de certificación emita un dictamen señalando lo 
anterior. 
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Hemos transcrito solamente algunas de las excepciones contenidas en el 

Acuerdo NOM que como se dijo, aparentemente sólo aplican a Bienes de 

importación, sin embargo; en el caso de la planta productiva nacional, 

consideramos que también podrlan aplicarse por analogla, algunas de dichas 

excepciones, como por ejemplo, en el supuesto de aquellos bienes que se 

manufacturen para uso propio del fabricante y que no sean destinados 

posteriormente a su comercialización, y en la hipótesis de las mercancias de 

producción nacional que se consuman por los habitantes de las poblaciones 

fronterizas del pais. De no ser esto posible, se estaria dando un trato 

discriminatorio a los bienes y/o servicios de origen nacional, ya que los de 

importación en los casos mencionados, tendrian un trato preferencial sobre los 

nuestros y por tanto una ventaja competitiva. 

-- - ------------



3. Artículo 53 de la LFMN.-

a). Texto.-

Cuando un producto o servicio deba cumplir una determinada 
norma oficial mexicana, sus similares a importarse también deberán 
cumplir las especificaciones establecidas en dicha norma. 

Para tal efecto, los productos o servicios a importarse deberán contar 
con el certificado o autorización de la dependencia competente para 
regular el produclo o servicio correspondiente, o de las personas 
acreditadas y aprobadas por las dependencias competentes para lal 
fin conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Cuando no exista norma oficial mexicana, las dependencias 
competentes podrán requerir que los productos o servicios a 
importarse ostenten las especificaciones internacionales con que 
cumplen, las del pais de origen o a falta de éstas, las del fabricante." 

b). Comentarío.-

/120. 

El texto anterior vígente antes de la reforma efectuada al artículo de 

referencia, mediante el Decreto del 20 de mayo de 1997, establecía la obligación 

y requerimiento legal de contar con el certificado oficial correspondiente, antes de 

la internación al pais, del Bien de que se tratase. De ahí, el porque en ese tiempo, 

no entendíamos claramente la razón de fondo, por la cual la SECOFI, había 

emitido lodos aquellos acuerdos administrativos, antecedentes del Acuerdo NOM, 

en donde entre otras cosas, fundamentalmente a través de fracciones 

arancelarias de ímportación, se trataba y sigue tratando, de identificar a la 

totalidad de los Bienes que deberán cumplir con sus correspondientes NOM 

aplicables en lo particular, antes de su ínternación al país. 

Lo anterior, más que haber facilitado las cosas en aquel tiempo, las mismas 

llegaron a complicarse, puesto que en un momento dado, llego a creerse el hecho 

de que si la fracción arancelaria de importación de un determinado Bien a 
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importarse, no estaba incluida en alguno de los acuerdos administrativos 

expedidos con anterioridad al Acuerdo NOM (acuerdos administrativos que se 

identificaban con la misma denominación a la del Acuerdo NOM), entonces 

respecto de ese Bien sólo tenia que cumplirse con la NOM aplicable, antes de 

proceder a su venta y/o comercialización en territorio nacional, lo cual era una 

gran falsedad, pues el propio texto anterior del artículo 53 de la LFMN, era claro al 

señalar que un Bien, antes de su internación al país, debia contar con el 

certificado oficial, emítido por la dependencia competente, y por ello a pesar de 

que la fracción arancelaría de importación que le correspondiese a un cierto Bien, 

no se encontrase inciuida en cualesquiera de los acuerdos mencionados, dicho 

Bien tenía que cumplir con la NOM respectiva, antes de su internación al país. 

No obstante lo anterior, incluso las propias Secretarías de Comercio y 

Fomento Industrial, y de Hacienda y Crédito Público, cayeron en esa 

interpretación íncorrecta. 

Así, por ejemplo, a mediados del año de 1995, tuvimos una experiencia 

relacionada con lo vertido anteriormente. Fue el caso de la norma oficial mexicana 

NOM-015/1-SCFI/SSA-1994, Seguridad e información comercial en juguetes -

Seguridad de juguetes y artículos escolares. Limites de biodisponibilidad de 

metales en artículos recubiertos con pinturas y tintas. Especificaciones quimicas y 

métodos de prueba, publicada en el DOF con fecha 2 de septiembre de 1994, y 

cuya entrada en vigor empezó a partir del día 3 de septiembre del mismo año. 

Al respecto, cabe señalar que a pesar de que esta NOM, ya había entrado 

en vigor aproximadamente hace dos años, la obligación de acreditar su 

cumplimiento en las aduanas nacionales correspondientes antes de su internación 

al país e incluso para la venta y comercialización en México, de los bienes de 
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origen extranjero en el primer caso o de origen nacional y extranjero en el 

segundo, se empezó a exigir a partir del día en que las fracciones arancelarias de . 

importación que les correspondían a los bienes objeto del campo de aplicación de 

dicha NOM, fueron incluidas en el ya abrogado (pero vigente en ese momento), 

Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de las Tarifas de la Ley del 

Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de 

Exportación en las cuales se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de 

las normas oficiales mexicanas en el punto de entrada de la mercancía al país, y 

en el de su salida, publicado en el DOF, con fecha 28 de diciembre de 1995, Y 

reformado mediante publicaciones en el mismo Diario, de fechas 28 de juniO y 13 

de noviembre de 1996, eS decir, a partir del día 29 de julio de 1996. 51 

Asimismo, es importante mencionar que en este caso, ni tan siquiera la 

propia Secretaria de Salud (dependencia encargada de vígilar el cumplimiento de 

la NOM en cuestión), se había preocupado por verificar la capacidad instalada y 

existencia de los laboratorios de pruebas que permitiesen en su momento, llevar a 

cabo los análisis respectivos a los bienes sujetos al cumplimiento de la citada 

NOM, y que al 30 de julio de 1996, equivalía única y exclusivamente a un 

laboratorio debidamente acreditado: El Laboratorio Nacional de Salud Pública, lo 

cual también trajo obviamente otro tipo de problemas prácticos que finalmente se 

resolvieron en forma favorable para todas las partes involucradas. 

Ahora, con las reformas efectuadas al citado articulo 53 de la LFMN, entre 

los cambios más relevantes implementados, y que tienen que ver precisamente 

con lo vertido en las líneas precedentes, encontramos los siguientes: (i) la 

Al ,especto, ver el articulo segum10 transitorio del Acuerdo que modifica al diverso que identifica fas fraC;C¡ones 
arancelarias de las Tarifas de la ley del Impuesto Genetal de Importación y de la Ley del Impuesto General de 
Exportaci60 ef'l las cuales se clasifican las mercancias sujetas al ClJmplimiento de Las normas oficiales meJricanas 
en el punto de entrada de la mercancia al pals, publicadO en la Primera Secci6n del OOF. el dla 28 de junio de 
1996. 



/123. 

supresión de la exigencia legal consistente en el hecho de contar antes de la 

internación al país de un Bien, con el certíficado oficial respectivo. Esto, sín 

embargo; hace que por otra parte, se justifique ya más la existencia y "razón de 

ser", del Acuerdo NOM, y (ii) la posibilidad (más no la obligación como se 

establecía anteriormente), que tienen las dependencias competentes de exigir o 

no, que los Bienes a importarse ostenten las especificaciones internacionales con 

que cumplen, las del pals de origen o a falta de éstas, las del fabricante, cuando 

no exista una NOM aplicable sobre el particular. 

Por otra parte, entre las entidades o dependencias competentes para emítir 

las autorizaciones y/o certificados que acrediten el cumplimiento de las NOM 

correspondientes, encontramos de manera enunciativa pero no limítativa, a las 

siguientes: 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de Energía; 

SecretarIa de Desarrollo Socíal; 

Secretaría de Salud; 

Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C.; 

Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. ("IMNC"); 

Asociación de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico, A.C. ("ANCE"), y 

Normalización y Certificación Electrónica, A. C. ("NYCE"). 
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111. Descripción del procedimiento de certificación vigente.-

1. Introducción.-

Entre la fecha de publicación de la LFMN (1° de julio de 1992), y la del 

Decreto del 20 de mayo de 1997, se han emitido por parte de la SECOFI, dos 

avisos que se refieren a la descripción de los pasos o etapas que deben seguirse 

para acreditar el cumplimiento de una NOM, y respecto de los cuales cabe señalar 

lo siguiente: 

a). Los avisos referidos, son el Aviso por el que se hace del conocimiento 

público los procedimientos para demostrar el cumplimiento de normas 

oficiales mexicanas, de carácter obligatorio y disposiciones sobre 

etiquetado, marcado o leyendas de información comercial, publicado en el 

DOF, con fecha 3 de agosto de 1992, y el Aviso mediante el cual se da a 

conocer la Política de Certificación Oficial de los productos sujetos al 

cumplimiento con Normas Oficiales Mexicanas, publicado en el DOF 

(Primera Sección), el dia 14 de junio de 1994 (el "Aviso NOM"). 

Dichos avisos única y exclusivamente se refieren a uno de los dos 

procedimientos de certificación real y efectivamente existentes en México, 

para acreditar el cumplimiento de una NOM; 

b). Hoy en día, sólo el último de los avisos publicados (esto es, el Aviso NOM), 

es el que continúa vigente, y por tanto es el que contiene la descripción 

actual del primero de los dos procedimientos de certificación que se 

conocen, mismo que explicamos más adelante; 
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c). Los dos procedimientos de certificación a que nos hemos referido podemos 

clasificarlos de la siguiente manera: 

(i) Certificación en la que interviene un laboratorio de pruebas, y que 

concluye en su caso, con la emisión de un certificado oficial (el 

"Procedimiento "A"), y 

(ii) Certificación en la cual no es necesaria la intervención de un 

laboratorio de pruebas, y que puede arrojar como resultado la 

emisión de un certificado oficial, que acredita el cumplimiento de la 

NOM de que se trate (el Procedimiento "6"). 

Asimismo, es importante señalar que con la entrada en vigor del Decreto 

def 20 de mayo de 1997, dentro de las múltiples reformas y adiciones que se 

implementaron con el mismo, está también la reforma prácticamente total del 

capítulo 11, título cuarto de la LFMN, cuyo título original (De la Certificación Oficial), 

fue incluso cambiado por el "De los Procedimientos para la Evaluación de la 

Conformidad." 

Este capítulo, entre otros aspectos, contempla la novedad de que las 

dependencias competentes involucradas en materia de normalización y bajo las 

cuales se encuentre la responsabilidad de vigilar la observancia y/o cumplimiento 

de las NOM, NMX y cualesquiera otras especificaciones, prescripciones o 

características en materia de normalización, deberán establecer los 

procedimientos de certificación que habrán de seguirse, a fin de estar en 

condiciones de acreditar el cumplimiento de las normas y/o prescripciones 

referidas, cuando así se requiera para propósitos oficiales. Dice a la letra el 

artículo 73 de la LFMN, lo siguiente: 



UARTicULO 73. Las dependencias competentes establecerán, 
tratándose de las normas oficiales mexicanas, los procedimientos52 

para la evaluación de la conformidad cuando para fines oficiales 
requieran comprobar el cumplimiento can las mismas, lo que se hará 
según el nivel de riesgo o de protección necesarios para salvaguardar 
las finalidades a que se refiere el artículo 40, previa consulta de los 
sectores interesados. observando esta Ley, su reglamento y [os 
lineamientos internacionales. Respecto de las normas mexicanas u 
otras especificaciones. prescripciones o características determinadas, 
establecerán dichos procedimientos cuando as! se requiera. 

Los procedimientos referidos se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación antes de su publicación definitiva, salvo Que los mismos 
estén contenidos en la norma oficial mexicana correspondiente, o 
exista una razó., fundada en contrario. 
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Sobre el particular, valdria la pena hacerse el siguiente cuestionamiento: 

¿Es conveniente que en lugar de que existan única y exclusivamente dos o tres 

procedimientos de certificación bien depurados y detallados, haya 15, 20 o más, 

de ellos, que lo único que seguramente ocasionarán, será, confusión respecto a la 

cantidad existente de ellos, sin olvidar los potenciales problemas que pudiesen 

causar en materia de número de trámites y pagos a realizar, por concepto de 

derechos o prestación de servicios? 

Definitivamente, creemos que esta reforma no es la adecuada para facilitar 

y hacer más transparente y dinámica la observancia y/o cumplimiento de las 

normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y/o cualesquiera otra 

normatividad en materia de normalización, aún y cuando de conformidad con lo 

dispuesto por el párrafo segundo del mencionado artículo 73 de la LFMN, los 

De conformidad con el articulo noveno transitorio del Decreto del 20 de mayo de 1997, " ... La publicación de los 
procedimientos a que se refiere el articulo 73 de la Ley deberá realizarse dentro de los 6 meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente decreto. En tanto se publican tales procedimientos, las dependencias conUnuarán 
detenninando el cumplimiento con las nonnas oficiales mexicanas confonne a las disposiciones aplicables con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto.- Al 15 de octubre de 1998, aún no se habla emitido 
procedimiento alguno de certificaCión en base al citado artículo 73 de la LFMN. Ver Apéndice -8- de este trabajo. 
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procedimientos de certificación que en su oportunidad se emitan, sean publicados 

para consulta pública en el DOF, antes de su publicación definitiva, ya que sin 

lugar a dudas, por una parte, probablemente se dé trabajo a un sin número de 

personas que hoy en dia se encuentran desempleadas, pero por la otra, se hará 

la vida de "cuadritos" a todas aquellos fabricantes, comerciantes, exportadores o 

importadores, que en un momento dado tendrán que cumplir con los diversos 

procedimientos de certificación de que se trate, para poder comercializar sus 

productos y/o servicios, amen de los costos, gastos e inversión de tiempo que ello 

trae aparejado, lo cual obviamente no desaparecería, pero si disminuirá 

considerablemente, si sólo existiesen 2 o 3 procedimientos de certificación. 

2. Descrípción del Procedimiento .. A ... • 

En principio diremos que el Procedimiento A, en términos generales, 

únicamente es aplicable a bienes y/o productos, puesto que por lo que respecta a 

servicios, sistemas, procesos, establecimientos y cuestiones de embalaje y 

etiquetado de determinados bienes o productos, los mismos se encuentran 

sujetos al Procedimiento B, el cual se explicará más adelante. 

En este orden de ideas, y de acuerdo con el Aviso NOM, a la fecha existen 

3 alternativas para obtener via el Procedimiento A, el Certificado Oficial de los 

bienes o productos sujetos al cumplimiento de una NOM, lo cual depende de la 

correspondiente NOM aplicable a cada uno de ellos: 

a). Certificación via Organismo de Certificación.-

Sólo aplica cuando el bien a certificar se encuentre sujeto al cumplimiento 

de una NOM, en la cual ya ha sido debidamente acreditado para expedir 
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certificados oficiales un organismo de certificación, en cuyo caso deberán seguirse 

los siguientes pasos: 

Primero.-

Firma del contrato de prestación de servicios suministrado por el organismo 

de certificación de que se trate, a fin de poder ser beneficiario de los servicios de 

certificación proporcionados por dicho organismo. 

Comentario: 

Al tipo de contratos de prestación de servicios referidos en el párrafo que 

antecede, podríamos atribuirles el calificativo de "contratos de adhesión", toda vez 

que la parte que recibe la prestación de los servicios (es decir, el cliente), no tiene 

oportunidad alguna para negociar los términos y condiciones del mismo, 

simplemente, los acepta y firma, o los rechaza, y busca otra opción. 

Segundo.-

En caso de productos de importación: Importar directamente, por conducto 

del propio organismo de certificación, de una unidad de verificación o de las 

dependencias, de 2 a 3 muestras físicas del bien a certificar, a fin de que se 

seleccione una de ellas para ser enviada a costa del interesado a un laboratorio 

de pruebas y se realicen las pruebas técnicas correspondientes con la NOM 

aplicable. 

Para que proceda lo anterior, deberá además anotarse en el pedimento de 

importación, antes de que se active el mecanismo de selección aleatoria, la clavé 
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que para tal efecto haya dado a conocer la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público y asimismo, tendrá que presentarse declaración bajo protesta de decir 

verdad en el sentido de que los bienes que se importan se destinarán única y 

exclusivamente para la realización de las pruebas de laboratorio necesarias para 

obtener el certificado oficial. 

En lo referente a productos nacionales: El interesado directamente, a través 

de un organismo de certificación o en su caso de una unidad de verificación, 

selecciona la muestra fisica que someterá a pruebas de laboratorio y la envia 

directamente a su costa. 

Comentario: 

Respecto a este paso, no ha habido una uniformidad con relación a su 

implementación, en virtud de que en algunos casos, en las aduanas nacionales de 

entrada de los bienes sujetos al cumplimiento de NOM, se exige la presentación 

de un documento emitido por un organismo de certificación y/o una unidad de 

verificación en el que se haga constar que los mismos se importan únicamente 

para obtener el correspondiente certificado oficial, mientras que en otros, el 

importador lo hace en forma directa, sin requerir .de la intervención de los entes 

referidos con anterioridad. 

Tercero.-

Posteriormente el laboratorio de pruebas, en un lapso de tiempo que 

generalmente va de 10 a 15 dias hábiles contados a partir de la fecha en que se 

efectúen las pruebas de laboratorio correspondientes, emitirá un reporte en el cual 

se hará constar si el producto cumple o no con las especificaciones de la NOM; si 
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el reporte es positivo, se continuará con las etapas siguientes, en caso contrario, 

deberán corregirse las anomalías encontradas o· volver a probar una muestra 

nueva del producto de que se trate. 

Cuarto.-

Una vez Que se obtenga el reporte de pruebas con resultados positivos al 

100%, se acude al organismo de certificación en donde deberá presentarse la 

siguiente documentación: original del reporte de pruebas; solicitud de certificación 

oficial debidamente requisitada; manuales de operación ylo instructivos en 

español, si se trata de productos que requieren de los mismos para su manejo ylo 

uso; folletos ylo fotografías en donde se aprecie con claridad el producto; 

diagrama eléctrico, sólo en el caso de productos eléctricos, electrónicos y 

electrodomésticos, y un pago por una cierta cantidad de dinero. 

El tiempo de duración del trámite para la obtención de la certificado oficial, 

es de 5 a 7 días hábíles contados a partir de la fecha en que sea presentada la 

solicitud respectiva. 

Quinto.-

Una vez obtenido el certificado oficial correspondiente, y con el objeto de 

verificar que el producto certificado continúa cumpliendo con los términos y 

condiciones bajo los cuales se otorgó, y consecuentemente, poder mantener la 

vigencia del mismo, se efectúan anualmente por parte del personal del organismo 

de certificación, cuando menos dos ·visitas de seguimiento· a las instalaciones del 

titular del certificado oficial, con el objeto de hacer una inspección física y ocular 

por cada uno de los productos que han obtenido un certificado oficial. Estas visitas 
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tienen un costo que varia dependiendo del lugar en donde se ubiquen las 

instalaciones referidas y son programadas generalmente cada 6 meses contados 

a partir de la fecha de emisión de los correspondientes certificados oficiales. 

b). Certificación de productos via SECOFI y/o cualquier otra dependencia 

competente en materia de normalización.-

Si el organismo de certificación, no se encuentra acreditado para emitir 

certificados oficiales con relación a ciertas NOM, deberá acudirse directamente 

ante la SECOFI y/o ante la dependencia competente, a fin de llevar a cabo el 

mismo procedimiento descrito en los apartados segundo a quinto del inciso a) 

inmediato que antecede, con la salvedad claro está de que en este caso quien 

emite el certificado oficial y se encarga de realizar las visitas semestrales de 

seguimiento respectivas, es la propia SECOFI y/o la dependencia competente. 

Cuando quien emite el certificado oficial es cualquier otra dependencia distinta de 

SECOFI, queda discreción de la primera, efectuar o no, las visitas de seguimiento 

antes referidas. 

c). Certificación de productos via certificado de aseguramiento de la calidad.-

En esta última alternativa, la persona física y/o moral que fabrica o importa 

los productos sujetos al cumplimiento de NOM debe de obtener un certificado de 

aseguramiento de la calidad emitido por un organismo de certificación. en cuyo 

caso deberán cumplirse con una serie de especificaciones contenidas en las NMX 

identificadas bajo las siglas "NMX-CC", dependiendo del tipo y giro comercial de la 

empresa que desee certificarse. 
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Al respecto, recuérdese que de conformidad con el catálogo de normas 

mexicanas mencionado con anterioridad, la clave "CC", equivale a "sistemas de 

calidad". 

Una vez que se obtiene el certificado de aseguramiento de la calidad, se 

procede a la importación directa (Sin intervención de un organismo de 

certificación, unidad de verificación o de la propia SECOFI), de 2 a 3 muestras 

fisicas del producto a certificar, para que se seleccione una de ellas y 

posteriormente sea enviada a costa del interesado a un laboratorio de pruebas, 

para la realización de las pruebas correspondientes de conformidad con ia NOM 

aplicable. 

A la obtención del reporte de pruebas con resultadós positivos al 100%, se 

acude directamente a SECOFI en donde deberá presentarse la siguiente 

documentación: original del reporte de pruebas; solicitud de certificación oficial 

debidamente requisitada; carta en papel membretado del fabricante, en la que se 

declare bajo protesta de decir verdad que el producto enviado a pruebas de 

laboratorio, es representativo de su linea de producción, y un pago por una 

determinada cantidad de dinero. 

El tiempo de duración del trámite para la obtención del certificado oficial 

oscila entre los 5 y 7 dias hábiles contados a partir de la fecha en que se presenta 

la solicitud de que se trate. 

Originalmente, a diferencia de las dos alternativas referidas con 

anterioridad, en esta última se realizaba sólo una visita anual de seguimiento a las 

instalaciones del titular del certificado de aseguramiento de la calidad, con el 

propósito de verificar que dichas instalaciones (no los productos que han obtenido 
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un certificado oficial), siguen cumpliendo con los términos y condiciones bajo los 

cuajes se otorgo dicho certificado de aseguramiento de la calidad, y 

consecuentemente, mantener na sólo la vigencia del mismo, sino inclusive la de 

los propios certificados oficiales de los productos que se hayan obtenido por esta 

vía. Esta visita al igual que en las dos alternativas señaladas con anterioridad, 

tenia un costo que variaba dependiendo del lugar en donde se ubicaran las 

instalaciones del titular del certificado de aseguramiento de la calidad, las cuales 

en diversos casos se encontraban y encuentran en otros países, incluso en otros 

continentes. 

Hoy, sin embargo; la variante que ha sufrido esta alternativa, ha consistido 

en el hecho de que la vigencia de los certificados oficiales que se tramitan y 

obtienen por este mecanismo, está sujeta a un plazo de un año contado a partir 

de la fecha de emisión de cada uno de los certificados oficiales de que se trate; 

vigencia, que podrá ser prorrogada por un lapso igual de tiempo, siempre que se 

cumpla con ciertos requisitos, entre los que destaca, el análisis de alguno(s) de 

los bienes sujetos al cumplimiento de la NOM de que se trate. 

d). Disposiciones comunes aplicables a las tres alternativas citadas en los 

incisos a), b) y e) inmediatos que anteceden.-

En cualquier tiempo a solicitud de parte o de "mutuo propio", cualesquiera 

dependencia competente, la SECOFI o un organismo de certificación por 

conducto de su personal autorizado o de una unidad de verificación, pOdrá tomar 

una muestra del producto amparado por un certificado oficial en los puntos de 

entrada, venta o almacenes del fabricante nacional o importador, según sea el 

caso, a fin de verificar que el mismo continúa cumpliendo con la NOM bajo la cual 

se otorgó dicho certificado oficial. 
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e). Uso de la contraseña oficial NOM.-

Hasta hace aproximadamente dos años (mayo de 1995), fecha en la cual 

aún continuaba vigente la NOM-EM-004-SCFI-1994, Que establece las 

caracteristicas y uso de la contraseña oficial, y que fue publicada en dos 

ocasiones en el DOF, los días 14 de junio y el 11 de noviembre de 1994, 

respectivamente, una vez que se había obtenido el certificado oficial de un 

producto por cualesquiera de las 3 alternativas descritas con antelación, su titular, 

a fin de estar en total libertad para fabricarlo, importarlo y/o comercializarlo en 

México, tenía que tramitar ante la SECOFlla autorización de uso de la contraseña 

oficial NOM y la asignación del número de registro correspondiente. Para tal 

efecto se tenía que presentar la siguiente documentación: copia simple de cuando 

menos un certificado oficial; solicitud para autorización de uso de la contraseña 

oficial NOM debidamente requisitada, y relación completa en papel membretado 

del interesado, de las oficinas que tenga establecidas en el interior de la 

República Mexicana. 

Al respecto, cabe mencionar que hoy en día, está obligación ya no es 

exigible en virtud de que como se dijo en su momento, la NOM-EM-004-SCFI-

1994 ha dejado de tener vigencia y su prorroga otorgada en los términos del 

Aviso relativo a la NOM-EM-004-SCFI-1994, Que establece las caracteristicas y 

uso de la contraseña oficial, eS inválida. Sin embargo, ello no impide que de 

manera voluntaria las personas físicas o morales que tengan productos sujetos al 

cumplimiento de NOM, si asi lo desean, obtengan la autorización de uso de la 

contraseña oficial NOM y la asignación del número de registro correspondiente. 

Baste decir, asimismo, que los organismos de certificación (p.ej. NYCE y ANCE), 

como una obligación derivada de los compromisos pactados con sus respectivos 
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clientes, establecen la obligación a cargo del cliente de tramitar y obtener dicha 

autorización y registro. 

La duración de este trámite va 10 a 12 dias hábiles contados a partir de la 

fecha de presentación de la solicitud respectiva. 

Cabe mencionar que el uso de la contraseña oficial NOM, asi como del 

número de registro autorizado y asignado, respectivamente, por la SECOFI, debe 

expresarse mediante estampado, etiquetado u otro procedimiento que la haga 

ostensible, visible, intransferible e indeleble en cada unidad de producto sujeto al 

cumplimiento de NOM, con el objeto de que las personas yel público consumidor 

en general puedan constatar que determinados productos cumplen con las NOM 

aplicables al efecto. Tanto la contraseña oficial NOM como el número de registro 

respectivo, sólo podrá emplearse en aquellos productos sobre los cuales se haya 

obtenido precisamente un certificado oficial. 

Asimismo, podemos mencionar que el propósito fundamental de obtener la 

autorización de uso de la contraseña oficial NOM, asl como la asignación del 

número de registro correspondiente, no es otra que tener un Padrón o Registro a 

cargo de SECOFI, que permita tener un control ordenado y sistematizado de 

todas y cada de una las personas que fabrican, importan y/o comercializan bienes 

sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas, y poder en su caso, 

deslindar responsabilidades de carácter civil o penal e identificar a las personas 

que hayan incurrido en las mismas. 

Finalmente, es pertinente mencionar que con fecha 13 de enero de 1995, 

se publico en el DOF el proyecto de norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-1995, 
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Que establece las características, requísitos y condíciones para uso" de la 

Contraseña Oficial, sin que a la fecha, se hayan publicado los comentarios y/u 

observaciones hechas al mismo en los términos de la LFMN, ni mucho menos se 

haya publicado el texto definitivo de dicha NOM. 

f) Comentario.-

Estimamos que en términos generales la implementación en la práctica del 

Procedimiento "A" es acertada, sin embargo; tenemos dos observaciones: 

Primero, deben uniformarse criterios respecto al alcance y contenido de las 

NOM existentes. En otras palabras, es necesario que la SECOFI y/o las demás 

dependencias competentes, sometan a un mayor control a los organismos de 

certificación, en particular a aquellos que emiten certificados oficiales para 

acreditar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas, en el sentido de no 

contradecir los criterios de interpretación de la propia autoridad respecto al 

alcance del campo de aplicación de diversas NOM, en virtud de que no es posible 

ni mucho menos aceptable, que en muy variadas ocasiones la propia SECOFI 

señale por un lado que ciertos productos o bienes no entran dentro del campo de 

53 
De acuerdo con el artículo 76 de la LFMN, reformado mediante el Decreto del 20 de mayo de 1997: 

", .. Las dependencias competentes, en coordinación con la Secretaria, podrán establecer las cardcterlsticas de 
[as contraseñas oficiales que denoten la evaluación de la conformidad, respecto de las normas oficiales 
meICicanas y, cuando se requiera, de las normas mexicanas. 

Los productos o servicios sujetos a normas oficiales mexicanas y normas mexicanas. podran ostentar 
voluntariamente las contrase~as oficiales cuando ello no induzca a error al consumidor o usuario Sobre las 
caracterlsticas del bien o servicio; se haya evaluado la conformidad por una persona acreditada o aprobada y las 
contraser"ias se acompar"ien de las marcas registradas por la misma en los términos de la Ley de la Propiedad 
Industrial. Para ello se debera obtener previamente la autorización de las personas acreditadas para el uso de 
sus marcas registradas. 

Las dependenCias [y no otros entes, esto es. personas acreditadas o entes de acreditación], podran requerir que 
determinados productos ostenten dichas contraser"ias obligatoriamente, en cuyo caso se requerira la evaluación 
de la coofOl'midad por la dependencia competente o por las personas acreditadas y aprobadas para ello: 
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aplicación de una cierta NOM, mientras que por la otra, el organismo de 

certificación establezca lo contrario respecto de esa misma NOM. 

Da la impresión de que, el personal de los organismos de certificación 

quieren certificar "todo", o que le buscan por donde sea, a fin de generar trabajo y 

dinero para dichos organismos. 

Segundo, reducir las visitas de seguimiento de dos a una al año, toda vez 

que los costos que se generan a cargo de las empresas o titulares de los 

respectivos certificados oficiales, con motivo de las mismas, Hegan a ser a veces 

muy elevados e insostenibles para algunos de ellos. 

Creemos que es más que suficiente con una visita de seguimiento anual, si 

tomamos en cuenta que al menos en teoría y de acuerdo con lo dispuesto por el 

articulo 91 de la LFMN y el Aviso NOM, en cualquier tiempo a solicitud de parte o 

de "mutuo propio", la SECOFI, las dependencias o un organismo de certificación 

por conducto de su personal autorizado o de una unidad de verificación, podrá 

tomar una muestra del producto amparado por un certificado oficial en los puntos 

de venta o almacenes del fabricante nacional o importador, con el fin de verificar 

que el mismo continúa cumpliendo con la NOM bajo la cual se otorgó un 

certificado oficial. Que no se efectúe esa verificación con la periodicidad que se 

desearia y en todos los puntos de venta o almacenes existentes, es casa que 

deberá en su momento responder y solucionar la propia autoridad, pero eso no 

significa que deba cargar el peso de su "irresponsabilidad" en los particulares o 

gobernados. 
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3. Descripción del Procedimiento "6".-

Como se menciono con anterioridad, este tipo de procedimiento está 

reselVado fundamentalmente para todos aquellos selVicios, sistemas, procesos, 

establecimientos y determinadas cuestiones de embalaje y etiquetado 

(información comercial, instructivos y garantías), de ciertos bienes. 

Efectivamente, como ya se indicó, en este caso no se requiere de la 

participación de un laboratorio de pruebas, ya que existen diversos bienes, 

selVicios o establecimientos. objeto del campo de aplicación de una determinada 

NOM, que no requieren de un análisis técnico propiamente dicho por parte de un 

laboratorio de pruebas. Más bien, lo que sucede en estos casos, es lo siguiente: 

Por ejemplo, se emite una determinada NOM, cuyo objeto es regular las 

caracteristicas de las leyendas e indicaciones que constan o aparecen en el 

etiquetado de productos de importación en general (p.ej. es el caso de la NO M-

050-SCFI-1994, a la cual ya nos hemos referido en otras ocasiones). 

Dentro del plazo que en su momento haya otorgado la NOM de que se 

trate, las personas cuyos bienes se ven afectados por la emisión de la misma, 

realizan los ajustes necesarios para que el etiquetado de sus productos cumpla 

con los requerimientos establecidos por la NOM. 

Generalmente, hasta este paso, todavia no se ha emitido un documento 

que haga las veces de un certificado oficial, y que acredite el cumplimiento de la 

NOM en cuestión, previo a las verificaciones que más adelante se llevarán a cabo 

por parte de las dependencias, la Procuraduria Federal del Consumidor ylo las 

unidades de verificación. 
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En muchos casos, lo que se opta por hacer, es una consulta a la 

dependencia encargada de su vigilancia y cumplimiento, al organismo de 

certificación, autorizado al efecto, con el propósito de que se emita por escrito su 

opinión respecto al cumplimiento de la NOM respectiva, sin embargo; está opinión 

hasta no hace mucho tiempo (mediados del año de 1996), no era otra cosa, que 

simple y sencillamente una "opinión", y por tanto, no tenía la calidad de un 

certificado oficial. Hoy en dia, y en lo particular por lo que toca a los organismos 

de certificación, estos últimos pueden llegar a emitir un documento que hace las 

veces de un certificado oficial, y que se conoce comúnmente bajo el calificativo de 

"Constancia de Conformidad" o "Dictamen de Cumplimiento". Estos documentos, 

generalmente, se exhiben en el primer caso, en el punto de entrada de los 

productos de importación, y en el segundo, en los puntos de venta, almacenaje, 

fabricación o distribución de los bienes de que se trate. 

Una vez que la NOM, ha entrado en vigor las dependencias 

correspondientes y/o las autoridades encargadas de vigilar su cumplimiento, por si 

mismas o por conduelo de una unidad de verificación, realizan visitas de 

verificación en los puntos de entrada (para productos de importación), de 

fabricación, de venta o de almacenaje de los productos de que trate, a fin de 

verificar y en su caso acreditar, mediante el levantamiento de un "Acta de 

Verificación", el cumplimiento o no, de la NOM respectiva. 

En el caso de servicios, sistemas, procesos y/o establecimientos, las visitas 

correspondientes se realizan en los lugares en donde se prestan, desarrollan o 

ubican, según sea el caso, con el objeto de constatar que los mismos cumplen 

con los lineamientos marcados por la NOM aplicable (p.ej. cuestiones de 

seguridad e higiene). 
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Sin duda el Procedimiento "B", aunque con algunos defectos (como todo), 

es desde nuestro punto de vista el que representa menores costos y trabas para 

el desarrollo del comercio e intercambio de bienes y servicios, entre fabricantes, 

importadores, exportadores y/o comercializadores, en general. 

También, es importante mencionar que en el caso de varias normas 

oficiales mexicanas referentes a las leyendas e indicaciones que deben reunir los 

etiquetados o embalajes de ciertas mercancias, su cumplimiento para productos 

de importación, se ha venido exigiendo en frontera, esto es, en las aduanas de 

entrada de los mismos o en su defecto, en almacenes generales de depósito 

previamente autorizados para tal efecto. 

Por otra, vale la pena recordar lo que sobre el particular dispone el articulo 

VIII, en su punto 1, inciso c) del Acuerdo General Sobre Aranceles y Comercio, 

mejor conocido por sus siglas en inglés como GATT: 

"Articulo VJtI 
Derechos y formalidades referentes a la 

importación y a la exportación. 

e) Las partes contratantes reconocen también la necesidad de reducir 
al mínimo los efectos y la complejidad de las formalidades de 
importación y exportación y de reducir asimismo y simplificar los 
requisitos relativos a los documentos exigidos para la importación y 
la exportación: 

En México, creemos que la emisión de una gran cantidad de normas 

oficiales mexicanas, asi como la implementación de los procedimientos de 

certificación para verificar su cumplimiento, se han convertido en un gran 

obstáculo a vencer por parte de los importadores nacionales, los cuales en 

muchos casos quizá preferirian pagar un arancel que hacer fuertes inversiones de 
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dinero en la contratación de recursos materiales y humanos para cumplir con las 

diversas NOM existentes y las visitas de seguimiento respectivas. 

4. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

En esencia el contenido del procedimiento de certificación descrito tanto en 

el Acuerdo GATT como en la LFMN, es prácticamente el mismo que se contiene 

en el Acuerdo TLC, con la siguiente salvedad entre otras: 

"El Articulo 908 tiende a propiciar el que las Partes" hagan compatibles sus 

procedimientos de evaluación de la conformidad, asi como el que se reconozca a 

los organismos de evaluación de la conformidad del territorio de otra Parte en 

condiciones no menos favorables que las otorgadas a tales organismos en su 

territorio. Esta última disposición sobre reconocimiento de organismos será 

aplicable a México a los cuatro años de la entrada en vigor del tratado, salvo con 

respecto a los órganos gubernamentales de evaluación de la conformidad, según 

se dispone en el anexo 908.2."55 

54 

55 

Efectivamente, en concordancia con los compromisos internacionales adquiridos por México, a través de la 
refonna implementada a la LFMN, mediante el Deaeto del 20 de mayo de 1997, dentro del Tftulo Cuarto (De la 
Acreditación y DelerminaciÓll del Cumplimiento), de la LFMN, se Cl"6O el capitulo VII (De los Acuerdos de 
Reconocimiento Mutuo), cuyo articulo 87-A establece a la letra lo siguiente: 

•... La Secretaria, por si o a solicitud de cualquier dependencia competente o interesado. podrá concertar 
acuerdos con instituciones oficiales extranjeras e internacionales para el reconocimiento mutuo de los resultados 
de la evaluación de la conformidad que se lleve a cabo por las dependencias, personas aaediladas e 
instituciones mencionadas, asl como de las acreditaciones otorgadas. 

Las entidades de acreditación y las personas acreditadas también podrán ooncertar acuerdos con las 
institutiones sefialadas u olfas instituciones pr\\ladas, para \o cual requerirán el visto bueno de la Secretaría. 
Cuando tales acuerdos tengan alguna relación con las normas oficiales mexicanas, se requerirá, además, la 
aprobación del acuerdo por la dependencia competente que expidió la norma en cuestión y la publicación de un 
extracto del mismo en el Diario Oficial de [a Federación.~ 

VAZQUEZ PANDO, Fernando A., y Loreta ORTIZ AHLF. Aspectos Juridicos del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, Themis, MéxiCO, 1994, p. 87. 



/142. 

CONCLUSIONES 

1. Los obstáculos técnicos al comercio se traducen en un incremento 

significativo de 105 costos directos e indirectos de producción y 

comercialización de los bienes en el comercio nacional e internacional. 

2. Uno de los principales objetivos de los obstáculos técnicos al comercio. 

consiste en dar certeza y seguridad al consumidor en cuanto a las 

caracteristicas y calidad de las materias primas, servicios o productos 

terminados que se importan o comercializan en un determinado territorio. 

3. La existencia de medidas necesarias para salvaguardar la salud pública. el 

medio ambiente en general o la seguridad nacional y la voluntad de 

proteger de una forma directa o indirecta los intereses de un determinado 

sector de la producción nacional, hacen indispensable la existencia de los 

obstáculos técnicos al comercio en un cierto pais. 

4. En el caso de México. se ha exagerado en la cantidad emitida y publicada 

tanto de normas oficiales mexicanas como de normas mexicanas, por lo 

que hoy en dia. no dudamos en afirmar que son contadas las personas que 

pueden jactarse de conocer toda la normatividad vigente existente al 

efecto. 

5. El exceso de normas oficiales mexicanas y de normas mexicanas, lo único 

que ha producido a la fecha, es que muchas de ellas se vuelvan letra 

"muerta", sea por el desconocimiento de su existencia o por la escasez de 

los recursos materiales y humanos para hacenas cumplir. 

------------ ---
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6. Cuanto antes, debe procederse a la publicación del Reglamento de la 

LFMN. el cual entre otros aspectos debe contener. el o los procedimientos 

de certificación; los casos o supuestos en los cuales no se está obligado a 

cumplir con las NOM ylo NMX correspondientes y los limites del actuar de 

los organismos nacionales de normalización. organismos de certificación. 

laboratorios de pruebas y unidades de verificación. entre otros entes 

creados por la LFMN. 

7. A fin de evitar un "caos" administrativo y burocrático, para acreditar el 

cumplimiento de las NOM ylo NMX, según sea el caso, deben establecerse 

dos o tres procedimientos de certificación, y no tantos como potencialmente 

lo permite el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal sobre Metrologia y Normalización, 

publicada en el DOF el día 20 de mayo de 1997. 

8. Deben mejorarse los mecanismos de comunicación y notificación de las 

autoridades y demás entes privados competentes en materia de 

normalización, con el objeto de que cuando se pretenda discutir el 

anteproyecto de una NOM y/o NMX determinada, efectivamente estén 

representados al menos 314 partes del sector o sectores que en su 

momento puedan resultar afectados con la emisión de dichos 

anteproyectos. 
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APENDICES 
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APENDICE "A" 

LOS OBSTACULOS TECNICOS AL COMERCIO EN EL AMBITO ACADEMICO 

A. PALABRAS PRELlMINARES.-

No cabe duda, que después de haber realizado una revisión sino 

exhaustiva por lo menos esencial, del marco jurídico vigente existente en México 

en materia de "Obstáculos Técnicos al Comercio" ("Normalización"), podremos 

concluir sin mayor problema que hoy en día, se hace cada vez más necesario 

impiementar en el ámbito académico, la impartición de seminarios, cursos o 

diplomados sobre la materia referida. 

Incluso, consideramos oportuno proceder en un primer esfuerzo, a la 

creación de una materia optativa, especialmente relacionada con el área de 

Normalización tanto a nivel técnico como a nivel licenciatura y/o postgrado, puesto 

que se cuentan gran parte de los elementos que se requieren para dar origen a 

una nueva materia en el ámbito del Derecho, es decir, objeto, instituciones 

propias. legislación y bibliografía. 

B. JUSTIFICACION.-

Tanto en el campo jurídico como en aquellos otros campos de índole 

científica, existe un proceso de formación e integración constante y progresiva de 

nuevas disciplinas que se separan poco a poco de la fuente original y primaria de 

la cual emanan. Esto es, en la medida en que los elementos de análisis de cierta 

materia o campo juridico se van desarrollando, se amplia a su vez, su objeto de 

estudio, los cual no en pocas ocasiones permite que se vayan creando nuevas 

disciplinas jurídicas. 
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"Por ello se ha visto que no obstante que el Derecho es uno sólo, 

exigencias de orden práctico [tales como comerciales, científicas, tecnológicas, 

culturales e históricas] o necesidades sistemáticas, han determinado que se le 

divida y clasifique conforme a diversos puntos de vista, entre los que se encuentra 

el que atiende a su ámbito material de validez, que al clasificar al Derecho de 

acuerdo con la índole de la materia que regula, nos lo presenta dividido en 

diversas ramas."sa 

En este orden de ideas y en el caso concreto que nos ocupa, quizá no 

estemos tan lejos en el tiempo, de que en las escuelas o facultades de derecho de 

las universidades públicas o privadas de México, asi como en aquellos centros de 

estudios con un nivel técnico, se imparta alguna materia o asignatura con carácter 

obligatorio u optativo que involucre Si los estudiantes en el estudio y conocimiento 

de la Normalización, toda vez que dentro de la realidad y evolución del comercio 

nacional e internacional, la Normalización está desempeñando un papel relevante, 

lo cual en el caso concreto de México, (fundamentalmente a partir del año de 

1992), se ha visto reflejado en la expedición de un sin número de normas e 

instrumentos juridicos (p.ej. leyes y acuerdos administrativos), asl como en la 

creación de diversas instituciones de carácter privado (esto es, el Instituto 

Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. -IMNC-, la Asociación Nacional 

de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico, A.C. -ANCE-, y 

Normalización y Certificación Electrónica, A.C. -NYCE-, por mencionar algunas), 

que auxilian a la autoridad mexicana en la observancia y aplicación de 

normatividad nacional existente en materia de Normalización. 

" RODRIGUEZ LOBATO, Raúl, Derecho Fiscal, Harla. SegUnda edición, México, 1989, p. 15. 
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Asimismo, e independientemente de la existencia del conjunto de normas 

juridicas referidas al campo de la Normalización, está actividad, cuenta con una 

serie de conceptos, inslituciones Y léxico que le son propios, tales como por 

ejemplo, los conceptos relativos a norma oficial mexicana, norma mexicana, 

certificación o procedimiento de evaluación de la conformidad, acreditación y 

verificación, as! como instituciones creadas especialmente para el área de 

Normalización, como lo son por citar algunas, aquéllas señaladas al final del 

párrafo inmediato que antecede. 

Así, por ejemplo. basta dar un "vistazo" durante al menos dos semanas, al 

DOF, para que nos demoS cuenta de la cantidad significativa de normas oficiales 

mexicanas y/o normas mexicanas, que se vienen emitiendo en forma continúa por 

las dependencias y entidades privadas autorizadas al efecto, para tener una visión 

más clara y amplia de la importancia que significa conocer el menos las bases de 

la normatívidad existente sobre Normalización, asi como la forma en que los 

obstáculos técnicos al comercio operan y se aplican en el comercio nacional e 

internacional, pues no en pocas ocasiones debido precisamente al 

desconocimiento que se tiene sobre dicha normatividad, se presentan diversos 

problemas de carácter práctico en el intercambio comercial de bienes y servicios a 

nivel nacional e internacional. 

En tal virtud, consideramos que hoy en dia, vale la pena que se imparta en 

las escuelas, instituciones Y universidades de educación media, técnica o 

superior, sino como una materia especifica sobre Normalización, al menos como 

parte del programa de estudio de alguna otra materia o asignatura que hoy en dia 

ya se esté impartiendo. misma que en el caso concreto del postgrado y en un 

primer intento, podría ser impartida bajo el esquema o programa que se indica en 

el apartado D siguiente. 
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C. PLANES DE ESTUDIO DE LA DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE MEXICO.-

1. Introducción.-

De acuerdo con los planes y programas de estudio de la División de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, aprobados por el H. Consejo Técnico en sesiones del 19 de 

abril, 2 de septiembre y 10 de noviembre de 1994; el Consejo General de Estudios 

de Postgrado, en sesiones del 24 y 30 de junio y 12 de agosto de 1994; la 

Comisión de Trabajo Académico del H. Consejo Universitario, en sesiones del 4 

de octubre, 8 y 15 de noviembre de 1994 y el H. Consejo Universitario, en sesión 

del 6 de diciembre de 1994 (en lo sucesivo los "Planes de Estudio"), los objetivos 

del postgrado en Derecho son: 

"a) La formación de investigadores, docentes y profesionales con la más alta 

preparación en el campo de la ciencia del Derecho que, a partir del manejo 

riguroso y metodológico del conocimiento jurídico, participen en forma 

activa, con una actitud analítica, critica y creativa, en la resolución de los 

problemas nacionales en ese ámbilo. 

b) La formación de especialistas en áreas especificas del Derecho, busca la 

preparación de profesionales capaces de dar resolución, a través de las 

mejoras técnicas, a problemas especificas del área correspondiente. 
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e) En el caso de la Maestria, se busca la formación de juristas y de docentes 

con un profundo conocimiento del Derecho, y preparados para lograr, en 

forma óptima, la transmisión y la enseñanza del derecho. 

d) El Doctorado pretende la formación de investigadores capaces de alcanzar 

el nivel de conocimiento de frontera que permita contribuir, a través de la 

investigación, a la generación de conocimiento nuevo y al desarrollo del 

pensamiento juridico nacional. "" 

Con relación a lo señalado en el inciso c) que antecede, lo cual tiene que 

ver con uno de los propósitos elementales de la maestria, creemos conveniente 

hacer las siguientes consideraciones: 

• Tal y como esta redactado dicho inciso, parecería que la obtención del 

grado de maestria, se enfoca fundamentalmente al aspecto docente. Sin 

embargo, como se desprende de los propios Planes de Estudio, existen 

dos enfoques adicionales distintos del docente (es decir, la vertiente con 

especialización y la vertiente en el área filosófica), los cuales poco o nada 

tienen que ver con el primero. 

• Por otra parte, si partimos de la base que uno de los propósitos 

elementales del grado de maestria, ha sido, es y será el aspecto docente, 

lo cual estimamos correcto, porqué entonces dentro de los Planes de 

Estudio, no se incluyeron materias obligatorias relacionadas con la 

enseñanza y didáctica de estudio del derecho, como parte de aquel 

57 
Planes V Prooramas de Estudio de la División de Estudios de Posarado de la Facultad de Derecho, "Afea de 
Especialización en Comercio Exterior," Universidad Nacional Autónoma de México, 1994, p. 111. 
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conjunto de materias que conforman el 1 er. y 2'. semestres del tronco 

común de la maestría en derecho, independientemente de la vertiente que 

el alumno elija más adelante (es decir, al iniciar el 3er. semestre y 

siguientes). Puesto que como hoy en día se encuentran redactados dichos 

Planes de Estudio, sólo los alumnos que seleccionan la vertiente didáctíca, 

están en condiciones de cursar materias como "técnicas de la enseñanza 

del derecho" y "teoría pedagógica". Y por tanto, seguramente no se estaría 

cumpliendo con ese objetivo de la maestría marcado como esencíal en los 

propíos Planes de Estudio: La docencia. En otras palabras, tal objetívo 

sería cierto parcialmente. 

En tal virtud, se sugiere la reforma de los Planes de Estudio, en los 

términos que se indican en el apartado O posterior, a fin de incorporar 

materias relacionadas con la enseñanza y didáctica de estudio del derecho 

al tronco común de la maestrla. 

• Finalmente, cabe tener presente que la reforma de los Planes de Estudios, 

únicamente coadyuvaria al futuro "maestro en derecho" en desarrollar y 

depurar una habilidad con la cual se nace más no se adquiere: La 

docencia. Pues, quien no tiene esa habilidad, ni tomando todos los cursos 

que existan en materia de enseñanza del derecho, tendrá la misma 

capacidad para transmitir sus conocimientos, que aquel que si posee dicha 

habilidad. No basta ser maestro en derecho; hay que saber transmitir los 

conocimientos adquiridos y tener la habilidad para haceno. 
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2. Estructura vigente de los Planes de Estudio (especialidad en comercio 

exterior).-

Los Planes de Estudio de la maestría en derecho, así como de la 

especialidad en comercio exterior, tal y como hoy en dia están diseñados se 

integran de la siguiente forma: 

1er. 

Semestre 

Semestre 

Semestre 

Semestre 

Epistemología Jurldica 

Teoria Jurídica Contemporánea I 

Teoria de la Argumentación Jurídica 

Técnicas Jurisprudenciales 

Técnicas Legislativas 

Derecho Comparado 

11 

seleccionar de una Enseñanza del Historia de la 

especialización. Derecho. 

.. Seminario de Tesis. • Didáctica 

• 

Metrología de 

Enseñanza Superior. 

• Teo(Ía Pedagógíca . 

.. Seminario de Tesis. 

a • 

Filosofía del Derecho 1. 

y.. Teoría Jurídica 

la Contemporánea 111. 

.. Etica . 

.. Lógica 11. 

seleccionar de una Enseñanza del.. Historia de la 

especialización. Derecho 11. 

.. Seminario de Tesis. • Didáctica 

Metodología de 

Filosofía del Derecho 11. 

y • Teoría de la Justicia y 

la los Derechos 



Semestre 

Semestre 

Semestre 
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Enseñanza Superior Humanos. 

(Prácticas). • Filosofía Política. 

• Comunicación y 

Pedagogía . 

• Seminario de Tesis. 

Internacional 1. 

• Teoría del Comercio Internacional. 

• Régimen Jurfdico de! Comercio Exterior. 

• Curso Optativo. 

Nota: Durante el 3er. Semestre de la Maestría con especialidad en 

comercio exlerior, se imparten las tres primeras materias, y en lugar del 

Curso Optativo. el Seminario de Tesis. 

Aduanera. 

• Participación de México en el Régimen Jurídico del Comercio 

InternacionallL 

• Régimen Jurídico de la Compra Venta Internacional de Mercaderías y 

Arbitraje Internacional. 

• Curso Optativo. 

Nota: Durante e14° Semestre de la Maestría con especialidad en comercio 

exterior, se imparten las tres primeras materias, y en lugar del Curso 

Optativo, el Seminario de Tesis. 

• Conceptos Fundamentales del Derecho Económico Canadiense y 

Estadounidense. 

• Derecho Comunitario. 

• Curso Optativo. 

Efectivamente de la simple ledura de la forma en como están estructurados 

los Planes de Estudio, podemos percatarnos de la veracidad de lo señalado en el 
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punto 1 anterior, incluyendo el hecho de que por lo que se refiere a la especialidad 

en comercio exterior, el contenido de algunas materias, asi como el nombre de las 

mismas no es a nuestro parecer el más afortunado, según se expone enseguida. 

3. Análisis.-

a) Tronco común.-

Para empezar, en el caso concreto de la maestría en derecho, que es el 

que nos ocupa, consideramos que la materia de sociologia jurídica, podría ser 

substituída por una materia de carácter pedagógico a ser impartida en el segundo 

semestre del tronco común, trasladando la materia de derecho comparado del 

segundo al primer semestre del tronco común, a fin de cubrir en la medida de lo 

posible, Uno de los principales objetivos del grado de maestría: El pedagógíco. 

Lo anterior, toda vez que consideramos innecesario "volver" a estudiar la 

materia de sociología jurídica cuando la misma ya ha sido impartida al inicio de la 

licenciatura en derecho. Se menciona por parte de sus defensores que no es lo 

mismo, puesto que en el nivel de postgrado, dicha materia se estudia desde un 

punto de vista más "elevado"; sin embargo, nuestra experiencia personal y la de 

gran parte de nuestros compañeros de generación no fue la misma, lo único que 

se hace es volver a repasar en términos generales, teorias que ya han sido vistas 

en la licenciatura. 

En un segundo término, estimamos conveniente suprimir del tercer y cuarto 

semestre de la maestria (vertiente especialidad), los seminarios de tesis e 

impartir en su lugar, una materia adicional relacionada con el aspecto pedagógico 

y otra con el área de especialidad. Esto, toda vez que no es aceptable que los 
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alumnos que estén cursando estudios de postgrado en la División de Estudios de 

Postgrado de la propia Universidad, no tengan conocimiento alguno o ni la menor 

idea, para preparar un trabajo de especialidad, tesina o tesis, lo cual no es 

problema de la División, es problema de los estudiantes quienes no se prepararon 

adecuadamente o no tuvieron la menor preocupación para tomar un libro que los 

auxiliará en esas cuestiones. 

Por otra parte, para el desarrollo personal ylo profesional que se supone 

debemos tener ya a ese nivel, es inconcebible que se tenga que estar "sobre" 

nosotros (los estudiantes), para que preparemos nuestro trabajo final de 

recepción. 

Asimismo, deseo volver a citar nuestra experiencia personal en donde 

encontré compañeros que no necesitaron de alguien que les "recordara" que 

tenían que empezar su trabajo de recepción, asi como a otros que aún teniendo 

ese "recordatorio" durante dos semestres, poco o nada hicieron realmente al 

respecto. Y por el contrario, si considero que se perdió tiempo cuando este pudo 

invertirse en otras materias de mayor utilidad tanto para el alumno como para la 

propia maestria y facultad de derecho. 

b) Especialidad en comercio exterior.-

Las materias de "participación de México en el régimen juridico del 

comercio internacional I y 1/", incluyendo "régimen juridico del comercio exterior" y 

"régimen jurídico de la compraventa internacional de mercaderías y arbitraje 

internacional" pueden ser incluidas en una sola que se denomine "régimen juridico 

del comercio exterior', a ser impartida en dos semestres bajo el contenido que 

más adelante se propone. 
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A fin de cuentas, si revisamos el contenido de todas y cada una de las 

materias antes referidas, fácilmente podemos concluir que todas ellas tienen que 

ver directamente con el régimen legal aplicable al comercio exterior y desde 

nuestro parecer, lo único que se trato de hacer fue causar un cierto "impacto" en 

la comunidad estudiantil y docente, con los nombres asignados a cada materia, 

tratando de cubrir mucho y consiguiendo lo contrario, es decir, que cada una de 

ellas tenga un contenido escaso, cuando pudo abarcarse más. 

En ese sentido, quedaria espacio en el tercer y cuarto semestres de la 

maestria (especialidad en comercio exterior), para incluir una materia adicional 

que podria ser la de "conceptos fundamentales del derecho canadiense y 

estadounidense", misma que actualmente es impartida en el último semestre de la 

especialidad en comercio exterior. 

Finalmente, creo conveniente que en lugar de tomar ocho materias durante 

los dos últimos semestres (tercero y cuarto), se tomarán cinco por semestre, a fin 

de que pueda incluirse el estudio de materias tan importantes e indispensables 

para quienes ejercemos nuestra profesión en el campo del comercio exterior, 

como las identificadas bajo el nombre de "funcionamiento de la zona de libre 

comercio de América del Norte" y "derecho comunitario". 

D. PROPUESTA DE REFORMA A LOS PLANES DE ESTUDIO VIGENTES,-

Atento a lo expuesto en apartados que anteceden, nuestro plan de estudios 

de la maestria en derecho con especialidad en comercio exterior, quedaría 

estructurado bajo el siguiente esquema: 



Semestre 

Semestre Estadounidense. 

Contenido: 

Teoría Jurídica Contemporánea I 

Teoria de la Argumentación Jurídica 

Derecho Comparado 

Técnicas Jurisprudenciales 

Técnicas Legislativas 

+ 

(Materia pedagógica a ser designada) 

~~ 

Tal y como aparece hoy en dIa en los Planes de Estudio. 

• Régimen Jurídico del Comercio Exterior 1. 

Contenido; 

Preceptos constitucionales. 

Ley de Comercio Exterior y su reglamento. 
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Ley Federal Sobre Normalización y Metrología y acuerdos 

relacionados con la misma. 

Contenido: Conceptos fundamentales. Autoridades y entidades 

oficiales ylo privadas, nacionales e internacionales, involucradas en 

la elaboración, aplicación y observancia de los obstáculos técnicos 

al comercio. Elaboración, aplicación y observancia de Jos 

obstáculos técnicos al comercio. 

Entidades públicas y privadas nacionales involucradas en las 

operaciones de comercio exterior. 

• Teoría del Comercio Internacional. 

Contenido: 

Tal y como aparece hoy en día en los Planes de Estudio. 

• (Materia pedagógica a ser designada). 

Contenido: 

A ser discutido, pero impartida precisamente profesionales capacitados 
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Semestre 

:lrecisamente en ese campo de estudio: La enseñanza. 

• Régimen Jurídico del Comercio Exterior 11. 

Contenido: 
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Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA TT), 

incluyendo sus Códigos de Conducta respectivos, sin poner 

demasiado énfasis en sus antecedentes y cuál y cómo fue la 

participación de México en la preparación de esos documentos. 

Organización Mundial de Comercio (OMe) y demás acuerdos y/o 

entendimientos relacionados con la misma. 

TLC. 

Otros Tratados y/o Acuerdos internacionales suscritos por México 

en materia de Libre Comercio. 

Entidades públicas y privadas internacionales existentes en materia 

de comercio exterior (p.ej. la Cámara Internacional de Comercio yJo 

la Corte Internacional de Justicia de la Haya) 

• Funcionamiento de la Zona de Libre Comercio de América del Norte. 

Contenido: 

Tal y como aparece hoy en día en los Planes de Estudio. 

• Derecho Comunitario. 

Contenido: 

Tal y como aparece hoy en día en los Planes de Estudio. 

• Legislación Aduanera. 

Contenido: 

Tal y como aparece hoy en día en los Planes de Estudio. 

Finalmer:e cacemos dos comentarios adicionales: (i) Si el estar cursando 

los Planes de EóC_jio para obtener el grado de maestría en derecho, no implica 

necesariamente - .estra capacitación para que al término de los mismos, estemos 

en condiciones :5 Joder impartir clases a nivel licenciatura en la propia facultad 

de derecho, sir , obligación de tener que tomar diversos cursos de preparación 

sobre métodos : :ecnicas de enseñanza, incluyendo la aprobación de ciertos 

exámenes, en:: - :¿s ¿Qué utilidad y/o beneficio se obtiene con el grado de 
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maestría respectivo otorgado por la propia UNAM? ¿No deberíamos quedar 

exentos de dichos requisitos, si además de haber obtenido el grado referido, 

acreditamos haber sido buenos estudiantes durante nuestro paso por la División 

de Estudios de Postgrado? Interrogantes, que en este caso, toca responder a la 

propia autoridad universitaria. Y (ii) En el caso estrictamente de la especialidad en 

comercio exterior, valdría la pena hacer también una revisión de la forma en que 

están estructurados actualmente sus planes de estudio, en donde nos atrevemos 

a sugerir la implementacion durante los dos primeros semestres de la misma de 

las modificaciones propuestas, en el entendido de que las materias relacionadas 

con el ámbito pedagógico deben ser substituidas por otras de carácter práctico y 

en el último semestre incorporar materias adicionales o profundizar aún más sobre 

las impartidas en los dos semestres previos, pues lo que se busca en una 

especialidad es precisamente según los Planes de Estudio la preparación de 

especialistas en un determinado campo de estudio del derecho. 

--------------------------------- -
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APENDICE "B" 

PROCEDIMIENTOS DE CERTIFICACION y VERIFICACION A CARGO DE LA 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL.· 

Efectivamente, en ejercicio de la facultad que el articulo 73 de la LFMN, les 

confiere a las dependencias, en el sentido de establecer (emitir), los 

procedimientos para la evaluación de la conformidad correspondientes respecto 

de las normas oficiales mexicanas sobre las cuales requieran que se acredite su 

cumplimiento; la SECOFI, publico en el DOF de fecha 24 de octubre de 1997, las 

Políticas y procedimientos paro la evaluación de la conformidad. Procedimientos 

de certificación y verificación de productos sujetos al cumplimiento de normas 

oficiales mexicanas, competencia de la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial (en lo sucesivo las "Políticas de Certificación"). 

Aunque tal vez parezca innecesario, queremos remarcar que las Políticas 

de Certificación, única y exclusivamente se refieren a aquellas NOM, cuya 

vigilancia respecto de su acreditación y cumplimiento corre a cargo de SECOFI, 

por lo que, obviamente no incluye el proceso de certificación del universo de las 

normas oficiales mexicanas que han sido emitidas por todas las demás 

dependencias y cuya vigilancia está a cargo de estas últimas. En este caso, 

volvemos a cuestionar la conveniencia de que exista la facultad referida en los 

términos del párrafo que antecede, toda vez que consideramos que dicha facultad 

en el futuro, va a provocar que haya un sin número de procedimientos de 

certificación, cuyo control, vigilancia y observancia no será nada fácil. 

Dentro de las novedades que contemplan las Politicas de Certificación, 

podemos señalar las siguientes: 
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l. De conformidad con lo establecido en el articulo segundo transitorio de las 

Políticas de Certificación, a partir de la entrada en vigor de las mismas (9 

de diciembre de 1997), se deja sin efectos el Aviso mediante el cual se da a 

conocer la política de certificación oficial de los productos sujetos al 

cumplimiento con normas oficiales mexicanas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 14 de junio de 1994, así como cualquier otra 

·disposición" que se oponga a las Políticas de Certificación. 

Claro que por "disposición", debemos entender cualesquiera otra 

disposición de carácter administrativo de igualo inferior nivel jerárquico, ya 

que aquellas contenidas en la LFMN o en cualquier otra Ley o Reglamento, 

no pueden ser derogadas por esta via: la del acuerdo administrativo. 

Por otra parte. es pertinente señalar que si bien el aviso mencionado. ha 

quedado abrogado en los términos de las Políticas de Certificación, por la 

otra, debe tenerse presente, que dicho aviso fue uno de los primeros 

instrumentos jurídicos que dio las bases para la regulación del proceso de 

certificación de todos aquellos bienes, servicios ylo establecimientos, 

sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas y normas 

mexicanas, y que por tanto, fue tomado como referencia por ciertas 

dependencias, para establecer sus mecanismos propios de certificación. 

11. El concepto de "certificado NOM", que según el articulo 1", fracción IX, de 

las Políticas de Certificación, •... es el documento mediante el cual la DGN, 

o el organismo de certificación para productos, hacen constar que un 

producto determinado cumple las especificaciones establecidas en la NOM, 

y cuya validez está sujeta a la verificación respectiva." 
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La vigencia del certificado NOM, será de 1 (un) año, contado a partir de la 

fecha de su emisión (artículo r de las Políticas de Certificación). 

111. La posibilidad de obtener el certificado NOM, vía 8 (ocho) alternativas 

distintas en la forma, pero semejantes en el fondo, a saber: 

1. Con verificación mediante pruebas periódicas al produclo. 

2. Con verificación mediante el sistema de calidad de la línea de 

producción. 

3. Por dictamen de producto para fabricante nacional ° extranjero. 

4. Para productos que cuenten con denominación de origen. 

5. Certificado simplificado de cumplimiento NOM para franja ° región 

fronteriza. 

6. De artículos reconstruidos. 

7. De articulas usados ° de segunda mano, de segunda linea ° 
discontinuados, y 

8. De artículos fuera de especificaciones. 

Asimismo, es importante mencionar que las alternativas o procedimientos 

referidos, en el fondo, no son otra cosa que una derivación de aquellos dos 

grandes procedimientos de certificación descritos en el capitulo tercero del 

presente trabajo (identificados como Procedimiento "A" y Procedimiento 

"B"), motivo por el cual, nuevamente hacemos hincapié en el hecho de que 

todas las dependencias hagan un esfuerzo por coordinarse entre si, a fin 

de que emitan dos, tres o cuatro procedimientos de certificación lo más 

completos posibles, que permitan su fácil entendimiento y cumplimiento por 

parte de las personas obligadas a acatarlos. 
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Si por el contrario, se opta, por continuar ejerciendo la facultad mencionada 

en los términos del apartado I que antecede, seguramente, en un tiempo no 

muy lejano, incrementaremos aún más nuestro acervo de ordenamientos 

jurídicos en materia de normalización, que de por si, ya es muy vasto. 

IV. La inclusión de un listado de NOM, cuya vigilancia respecto de su 

cumplimiento y acreditación, corresponde a SECOFI, sin embargo; en dicho 

listado. no están realmente todas las NOM competencia de SECOFI. Por lo 

que podemos decir que, "Ni están todas las NOM que son, ni son todas las 

NOM que están". O es que a caso, más adelante se emitirá un proceso de 

certificación adicional, aplicable a todas aquellas NOM que no aparecen en 

el listado señalado. 

V. Finalmente, se hace un esfuerzo por incluir una serie de criterios y 

lineamientos que permitan la agrupación por familias de ciertos bienes 

sujetos al cumplimiento de NOM, a fin de obtener su correspondiente 

certificado oficial o certificado NOM (como lo identifica las Políticas de 

Certificación). Al respecto, consideramos que los criterios mencionados 

deberian estar plasmados en las propias NOM de que se trate, y no en 

documentos por separado, con el propósito de facilitar se consulta. 



/163. 

FUENTES DE INFORMACION 

Bibliografia. 

1. ARIZA DOlLA, Guillermo. Barreras Técnicas al Comercio. "Normalización, 

Homologación y Certificación de Productos." Esic-Editorial. España. 1989. 

2. AVJLA, Antonio Maria y otros. Reoulación del Comercio Internacional Tras 

la Ronda de Uruguay. Tecnos. España. 1994. 

3. BOBBIO, Norberto. Contribución a la Teoria del Derecho. Debate. España. 

1990. 

4. BOBBIO, Norberto. Teorla General del Derecho. Debate. España. 1991. 

5. BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional. 

Garantías y Amparo. 3" edición. Porrüa. México. 1992. 

6. BURGOA ORIHUElA, Ignacio. Derecho Constitucional. 6" edición. Porrúa. 

México. 1992. 

7. FRANK SMITH, James. Derecho Constitucional Comparado México -

Estados Unidos. Tomos I y 11. Instituto de Investigaciones Juridicas. UNAM. 

México. 1990. 

8. GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 42" 

edición. Porrúa. México. 1991. 



/164. 

9. GARZA MERCADO, Ario. Manual de Técnicas de Investigación. 3" edición. 

El Colegio de México. México. 1981. 

10. ITURRALDE SESMA, Victoria. Lenguaje Legal y Sistema Juridico. 

"Cuestiones relativas a la aplicación de la ley". Tecnos. España. 1989. 

11. RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho Fiscal. Harla. Segunda edición. 

México. 1989. 

12. SANTIAGO NINO, Carlos. Introducción al Análisis del Derecho. 2" edición 

(ampliada y revisada). Editorial Astrea. Argentina. 1993. 

13. TENA RAMIREZ, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. 27" edición. 

Porrúa. México. 1993. 

14. VAZQUEZ PAN DO, Fernando A.; y Loreta ORTIZ AHLF. Aspectos 

Jurídicos del Tratado de Libre Comercio de América del Norle. Themis. 

México. 1994. 

Legislación, Acuerdos y otras disposiciones de carácter administrativo. 

1. Aclaración al Programa Nacional de Normalización 1998 publicado el 15 de 

abril de 1998. Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de junio de 1998. 

Primera Sección. 

2. Acuerdo desregulatorio de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y 

su Sector Coordinado. Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de junio 

de 1996. 



/165. 

3. Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de las Tarifas de la Ley 

del Impuesto General de Importación y de la de Exportación que clasifican 

las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de marzo de 1994. Primera 

Sección. 

4. Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley del 

Impuesto General de Importación en las cuales se clasifican las mercancías 

que deben ostentar etiquetas de información comercillLen illiplJl~añol 

en el punto de entrada de la mercancía al país. Diario Oficial de la 

Federación de fecha 26 de diciembre de 1995. Primera Sección. 

5. Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de las Tarifas de la Ley 

del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de 

Exportación en las cuales se clasifican las mercancías sujetas al 

cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de entrada de 

la mercancía al país. Diario Oficial de la Federacíón de fecha 28 de 

diciembre de 1995. Sección Segunda. 

6. Acuerdo por el que se establecen los procedimientos de verificación a que 

se sujetarán los importadores de mercancías que opten por cumplir con las 

normas oficiales mexicanas NOM-050-SCFI-1994 y NOM-051-SCFI-1994 

en el territorio nacional. Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de 

febrero de 1997. Primera Sección. 



1166. 

7. Acuerdo por el que se modifica la denominación de las Normas Oficiales 

Mexicanas de carácter voluntario por el de Normas Mexicanas. Diario 

Oficial de la Federación de fecha 6 de noviembre de 1992. 

8. Acuerdo que modifica al diverso que identifica las fracciones arancelarias 

de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. en las cuales 

se clasifican las mercancias que deben ostentar etiquetas de información 

comercial en idioma español en el punto de entrada de la mercancia al 

pais. Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de junio de 1996. 

9. Acuerdo que modifica al diverso que identifica las fracciones arancelarias 

de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación en las cuales 

se clasifican las mercancías que deben ostentar etiquetas de información 

comercial en idioma español en el punto de entrada de la mercancía al 

país. Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de noviembre de 1996. 

10. Acuerdo que niodifica al diverso que identifica las fracciones arancelarias 

de las Tarifas de la Ley del Impuesto General de Importación y de la Ley 

del Impuesto General de Exportación en las cuales se clasifican las 

mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 

el punto de entrada de la mercancía al pais. Diario Oficial de la Federación 

de fecha 28 de junio de 1996. 

11. Acuerdo que modifica al diverso que identifica las fracciones arancelarias 

de las Tarifas de la Ley del Impuesto General de Importación y de la Ley 

del Impuesto General de Exportación en las cuales se clasifican las 

mercancías sujetas al cumolimiento de las normas oficiales mexicanas en 



/167. 

el punto de entrada de la mercancia al pais. y en el de su salida. Diario 

Oficial de la Federación de fecha 13 de noviembre de 1996. 

12. Acuerdo gue reforma adiciona y deroga diversas disposiciones de los 

acuerdos que identifican las fracciones arancelarias de las tarifas de la Ley 

del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de 

Exportación en las cuales se clasifican las mercancias sujetas al 

cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de entrada de 

la mercancia al pais. y en el de su salida. y que deben ostentar etiquetas 

de información comercial en idioma español en el punto de entrada de la 

mercancia al pais. Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de febrero de 

1997. Primera Sección. 

13. Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana denominado: Elementos de 

información para la venta. renta y servicio de computadoras personales. asi 

como para la venta de programas de computación. (Documento 

suministrado por SECOFI, el cual no cuenta con ningún dato bibliográfico 

precisamente por su carácter de anteproyecto). 

14. Aviso mediante el cual se da a conocer la Política de Certificación Oficial de 

los productos sujetos al cumplimiento con Normas Oficiales Mexicanas. 

Primera Sección. Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de junio de 

1994. 

15. Aviso para consulta sobre los procedimientos para la verificación del 

cumplimiento con las NOM-050-SCFI-1994 y NOM-051-SCFI-1994. Diario 

Oficial de la Federación de fecha 24 de junio de 1996. 



/168. 

16. Aviso relativo a la NOM-EM-004-SCFI-1994. Que establece las 

características y uso de la contraseña oficial. Diario Oficial de la Federación 

de fecha 5 de abril de 1995. Primera Sección. 

17. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 109a edición. 

Porrúa. México. 1995. 

18. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Comentada. 3a 

edición. Instituto de Investigaciones Jurídícas. UNAM. México. 1992. 

19. Convocatoria para acreditar unidades de verificación de información 

comercial. Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de mayo de 1997. 

Primera Sección. 

20. Decreto de Promulgación del Acta Final de la Ronda de Uruguay de 

Negociaciones Comerciales Multilaterales y. por lo tanto. el Acuerdo por el 

gue se establece la Organización Mundial de Comercio. Diario Oficial de la 

Federación de fecha 30 de diciembre de 1994. Edición Especial. Partes I a 

111. 

21. Decreto de Promulgación del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte. Diario Oficial de la Federación de fecha 20 de diciembre de 1993. 

Sección Especial. Partes I a X. 

22. Decreto de Promulgación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República de Bolivia. Diario Oficial de la Federación 

de fecha 11 de enero de 1995. Sección 2a a 7a. 



/169. 

23. Decreto de Promulgación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República de Colombia y la República de 

Venezuela. Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de enero de 1995. 

Sección 2a a 1 oa. 

24. Decreto de Promulgación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica. Diario Oficial de la 

Federación de fecha 10 de enero de 1995. Sección 2' a 7'. 

25. Deeret" Promulgatorio dei Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de 

los Estados Unjdos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 1° de julio de 1995. Sección 2' a S'. 

26. Decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: de la Ley Federal sobre 

Metrologia y Normalización: de la Ley Minera: de la Ley de Inversión 

Extranjera: de la Ley General de Sociedades Mercantiles y del Código Civil 

para el Distrito Federal en Materia Común. y para toda la República en 

Materia Federal. Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de diciembre 

de 1996. Primera Sección. 

27. Decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal sobre Metrologia y Normalización. Diario Oficial de la 

Federación de fecha 20 de mayo de 1997. Primera Sección. 

2S. Directorio de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización de las 

diferentes dependencias. Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de julio 

de 1994. 



/170. 

29. Directorio de Consultores en Sistemas de Calidad. Diario Oficial de la 

Federación de fecha 19 de diciembre de 1994. Primera Sección. 

30. Directorio de Laboratorios de Metrología acreditados ante el Sistema 

Nacional de Calibración CSNC). Diario Oficial de la Federación de fecha 19 

de septiembre de 1994. 

31. Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Metrología. Diario Oficial de la 

Federación de fecha 27 de agosto de 1997. Primera Sección. 

32. Ley Aduanera. Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de diciembre de 

1995. 

33. ley de Comercio Exterior_Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de 

julio de 1993. 

34. ley Federal sobre Metrología y Normalización. Diario Oficial de la 

Federación de fecha 1° de julio de 1992. 

35. Ley Sobre la Celebración de Tratados. Diario Oficial de la Federación de 

fecha 2 de enero de 1992. 

36. listado de Laboratorios de Pruebas acreditados. Diario Oficial de la 

Federación de fecha 19 de diciembre de 1994. Primera Sección. 

37. listado de Organismos Nacionales acreditados ante esta Secretaria como 

Unidades de Verificación de instrumentos de medición para las Normas 



/171, 

Oficiales Mexicanas que se indican, Diario Oficial de la Federación de fecha 

21 de julio de 1997, 

36, Listado de los Organismos Nacionales de Normalización acreditados ante 

esta Secretaria, Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de mayo de 

1997, Primera Sección, 

39, Listado de las Unidades de Verificación de información comercial 

acreditadas ante esta Secretaria, Diario Oficial de la Federación de fecha 

29 de julio de 1998, 

40, Listado de las Unidades de Verificación de información comercial 

acreditadas ante la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. Diario 

Oficial de la Federación de fecha 25 de febrero de 1997, Primera Sección, 

41, Listado de Unidades de Verificación de información comercial acreditadas 

ante esta Secretaria para las Normas Oficiales Mexicanas NOM-051-SCFI-

1994, NOM-024-SCFI-1994 y NOM-004-SCFI-1994, Diario Oficial de la 

Federación de fecha 28 de agosto de 1997, Primera Sección, 

42, Listado de Unidades de Verificación de información comercial para la NOM-

024-SCFI-1994, acreditadas ante esta Secretaria, Diario Oficial de la 

Federación de fecha 13 de agosto de 1997, 

43, Listado de Unidades de Verificación de información comercial para la NOM-

051-SCFI-1994. acreditadas ante esta Secretaria, Diario Oficial de la 

Federación de fecha 13 de agosto de 1997, 

---------------------------- - -



/172. 

44. Listado de Unidades de Verificación de información comercial para las 

normas NOM-050-SCFI-1994 y NOM-024-SCFI-1994. acreditadas ante 

esta Secretaría. Díario Oficial de la Federación de fecha 4 de noviembre de 

1997. 

45. Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-004-SCFI-

1994. Que establece las características y uso de la contraseña oficial. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de junio de 1994. Segunda 

Sección. 

46. Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-004-SCFI-

1994. Que establece las características y uso de la contraseña oficial. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de noviembre de 1994. Segunda 

Sección, 

47. Norma Oficial Mexicana NOM-Z-13-1977 Guía para la redacción. 

estructuración y presentación de"las normas oficiales mexicanas. (sin datos 

de la medio y fecha en que se publico). 

48. Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad. 

Procedimientos de certificación y verificación de productos sujetos al 

cumplimiento de normas oficiales mexicanas competencia de la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial. Diario Oficial de la Federación de fecha 

24 de octubre de 1997. 

49. Programa Nacional de Normalización 1995. Diario Oficial de la Federación 

de fecha 19 de abril de 1995. 



/173. 

50. Programa Nacional de Normalización 1996. Diario Oficial de la Federación 

de fecha 22 de abril de 1996. 

51. Programa Nacional de Normalización 1997. Diario Oficial de la Federación 

de fecha 14 de nbril de 1997. Segunda Sección. 

52. Programa Nacional de Normalización 1998. Diario Oficial de la Federación 

de fecha 15 de abril de 1998. 

53. Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM·106·SCFI·1995. gue establece 

las características requisitos y condiciones de uso de la contraseña oficial. 

Díario Oficial de la Federación de fecha 13 de enero de 1995. 

54. Proyecto para consulta de las políticas y procedimientos de certificación 

oficial para prod\lctos sujetos a normas oficíales mexicanas competencia de 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Diario Oficial de la 

Federacíón de ¡,'cha 3 de enero de 1997. Primera Sección. 

55. Relación de L;,boratorios de Calibración acreditados ante el Sistema 

Nacional de Calibración. Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de 

agosto de 1997 Sección Segunda. 

56. Relación de OnJanismos de Certificación acreditados. Diario Oficial de la 

Federación de kcha 19 de diciembre de 1994. Primera Sección. 

57. Relación de Organismos Nacionales de Normalización. Organismos de 

Certificación. L"boratorios de Pruebas. Laboratorios de Calibración y 



/174. 

Unidades de Verificación acreditados. Diario Oficial de la Federación de 

fecha 23 de septiembre de 1996. Primera, Segunda y Tercera Sección. 

58. Relación de Patrones Nacionales de Medición. Diario Oficial de la 

Federación de fecha 18 de agosto de 1997. Segunda Sección. 

59. Resolución Sobre la Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-1994, 

Información comercial-Disposiciones generales para productos, publicada 

el 24 de enero de 1996. Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de 

febrero de 1997. 

60. Resolución sobre las Normas Oficiales Mexicanas NOM-050-SCFI-1994, 

Información comercial-Disposiciones generales para productos, y NOM-

051-SCFI~1994, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 

bebidas no alcohólicas preenvasados, publicadas el 24 de enero de 1996. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de septiembre de 1996. Primera 

Sección. 

61. Suplemento al Programa Nacional de Normalización publicado el 22 de 

abril de 1996. Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de octubre de 

1996. 

62. Unidad de Verificación de información comercial acreditada ante esta 

Secretaria para la Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-1994. Diario 

Oficial de la Federación de fecha 28 de agosto de 1997. Primera Sección. 



1175. 

63. Unidad de Verificación de información comercial acreditada ante esta 

Secretaria para la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI-1994. Diario 

Oficial de la Federación de fecha 28 de agosto de 1997. Primera Sección. 

64. Unidad de Verificación de información comercial de la NOM-050-SCFI-

1994. Información comercial Disposiciones generales para productos. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de junio de 1998. 

65. Unidades de Verificación de Instalaciones Eléctricas acreditadas. Diario 

Oficial de la Federación de fecha 25 de agosto de 1995. 

66. Unidades de Verificación de Muestreo de Producto acreditadas para el 

cumplimiento de Norma Oficial Mexicana expedida por la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial. Diario Oficial de la Federación de fecha 25 

de agosto de 1995. 

Diccionarios. 

1. Diccionario Juridico Mexicano Tomos 1, 11, 111 Y IV. 7" edición. Instituto de 

Investigaciones Jurídicas. UNAM. México. 1994. 

2. GARCIA - PELA YO Y GROSS, Ramón. Pequeño Larousse Ilustrado. 13" 

edición. Larousse. México. 1989. 



/176. 

Hemerografía. 

1. Boletin Informativo. División de Normalización. Asociación Nacional de 

Normalización y Certificación del Sector Eléctrico, A.C. N' 2. Mes y Año: 

Junio de 1996. 

2. Eliminación de Obstáculos Técnicos al Comercio. Documentos Europeos. 

Comisión de las Comunidades Europeas. Número 18. España. 1988. (es 

una folleto de publicación periódica) 

3. Información Básica sobre el GATT y el Desarrollo Industrial y Comercial de 

México. "Documento de trabajo de carácter informativo, cuyas opiniones y 

orientaciones son de las fuentes consultadas y no del Senado". Cuadernos 

del Senado. Número 55. México. 1985. 

4. Planes y Programas de Estudio de la División de Estudios de Posgrado de 

la Facultad de Derecho. "Area de Especialización en Comercio Exterior." 

Universidad Nacional Autónoma de México. 1994. (es un folleto) 

5. Tratado de libre Comercio de América del Norte. Operación Básica. 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. México. 1994. (es un folleto) 

6. Tratado de libre Comercio entre México. Canadá y Estados Unidos. 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. México. 1993. (es un folleto) 

Otros, 

1. Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. ''Texto del 

Acuerdo General". (sin edición). (sin editorial). Suiza. 1986. 



------------------ ---- .-

/177. 

2. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo celebrada 

en la Habana. Cuba del 21 de noviembre de 1947 al 24 de marzo de 1948. 

"Acta Final y Documentos Anexos". Comisión Interina de la Organización 

Internacional de Comercio. E.U.A. 1948. 

Tesis Maestría (versión final). 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Consideraciones Generales
	Capítulo Segundo. Antecedentes y Marco Jurídico
	Capítulo Tercero. Proceso de Elaboración y Cumplimiento de los Obstáculos Técnicos al Comercio
	Conclusiones
	Apéndices
	Fuentes de Información

